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1 N T R o D u e e I o N. 

Dentro de las materias que cursé un la Facultad de -

Derecho, me fue particularmente interesante el Derecho Agra--

rio, pues a trav6s de 61, unn se puede dar cuenta del descnvo! 
vimiento de un problema fundamental en nuestro país, la agri-

cultura. 

Desde csn !poca a la actualidad, los problemas en el 
campo siguen siendo casi iguales, se sabe por Jos medios de co 

municación, que en los Estados Unidos <le Norteamérica, se exp! 
den leyes para impedir que sigan ~ntruu<lo a su territorio ex-

tranjeros, procedentes principalmente de México y otros luga-

res de América Latina. 
Pues bien, la mayoría <le esas personas que abandonan 

nuestro país, son gentes del campo, que no han encontrado en -

sus lugares de origen los medios necesarios para su subsisten

cia, pero no sólo transgreden las fronteras, sino también emi
gran a las grandes ciudades que hay dentro del territorio na-

cional, en busca de una mejor vida, con todos los problemas 
que ello acarrea. 

Ademfis se siguen importando productos bfisicos para -
la alimentaci6n, como son el maiz, frijol y otros. 

De ahí mi inquietud, al saber que una sola persona -

puede ser pr"opietaria legalmente de grandes extensiones de tie 

rra, 150 6 300 hect'1reas, que deben de cultivar no con esos -

productos bfisicos para la alimentación, sino con otros culti-

vos, que por si fuera poco tienen un mayor ren~imiento ccon6mi 

co, micntr¡15 m11chos otr·os Citmpcsinos carecen de tierras para 

t r~1baj ar. 

Que no obstante el tiempo que ha transcurrido y que
las condiciones <lemogr6ficas y la tecnología han variado, si-

gue en pie la misma reglamentación a ese respecto. 

Que aOn cuando los gobernantes al iniciar y durante-



ll 

su cncargo
1 

se dedican a cambiar o :i <lar una serie de nuevas 

disposiciones lcgnlcs, en este renglón nada ha cambiado. 

La mentalidad ..Jcbl' sor no yn una agricultura extcnsi_ 

va, sino una agricultura i11tensivit, en donde el propiet~1rio oh 
tenga el mayor provecho posible de In menor cantidad Je tic--

rro, en beneficio de si mismo y de la sociedad. 

Es por todo esto, que rcalic6 el presente trabajo, -

proponiendo se supri1na Je la Co11stitución y co11scrucntcmcnte -

de las leyes reglamentarias, la pequcna propiedad con cultivos 

espccLllt•s, algodón, pl:íL1110 1 calla Je a::l11:.:ir, café, hcncquén,

hule, cocotero, \·id, olivo, quina, rainilla, cacao y 5rbolcs -

frutales, a la que se conceJen las extensiones aludidas de 150 

o 300 hectáreas, prctencli.enJo con Jicha supresión, una <listri

hución más just:1 de la tierra. 



CAP I T U LO l. 

ANTECEDENTES DE LA PROPIEDATJ AGRARIA EN ~!EX!CO. 

a) Epoca Precolonial. 

Para llegar a la conclusión del presente trabajo, se 

hace necesario un cstuJlo retrospectivo, aunque breve, de la -
propiedad rural en M&xico, iniciando esta tarea con dos pue--

blos precolombinos: los aztecas y los mayas 
La propiedad en el pueblo azteca. - "De todos los pu~ 

blos indígenas el azteca fue el más representativo. Su histo-

ria y costumbres se conocen mejor que las de los dcm5s puc---
blos, porque su dominación tuvo para los europeos conquistado

res una impcrtancia mayor, motivo por el cual los conquistado

res hicieron de ellos minuciosos relatos". (1) 

Entre los aztecas se guard6 una estrecha relación e! 
tre su organización política y social y la distrihuci6n de !a

tierra. El poder supremo recala en el Tlacutecutli, que gober

naba conjuntamente con el Tlatocan, que era un consejo inte'r! 

do por personas respetables¡ adem5s tenemos la nobleza, los S! 
ccrdotes, los guerreros y los comerciantes que formaban clases 

superiores y al lado de ellos el pueblo. 

De acuerdo con las clases antes mencionadas se hizo

el repartimiento de tierras y siguiendo el criterio del macs-
tro RaGl Lemus Garcia, 6stas se dividían en públicas y priva-

das. 

Las tierras pdblicas se destinaban al mantenimiento-

(1) \lartha Chá\·cz P. de Vclá:qucz. "EL Derecho Agrario en Méxi 
co". Editorial Porrúa, s. A., Pág. 88. 



dl' instituciones u órg3nos del gobierno, sicn<lo: 

1) Tecnantlalli.- Tierras nara el mantenimiento de -

los palacios del Tlacatecutli. 

~) Tlatocalalli,- Tierras para el mantenimiento Jcl

Tlatocan y altas eutori<lndes. 

3) ~ilchirnalli.- Tierras narn el mantenimiento del -

ej6rcito y para cubrir los ~astos Je guerra. 

·ll Teotlalpnn. - Tierras para el mantenimiento del -

culto público. 

5) ílc los scfio1·c5,- F~t:1s a st1 ve: se clasificnn en: 

Pillalli, que eran tierras dadas a los Pipilt:in, quienes no-

dían trasmitirlas a sus dcsccndicntPS a tr:i.vés <le herencia. -

Las Tecpillalli, que eran las tierras conceJiJas a los Tecpan

tlaca, señores que servían en los palacios del Tlacntecutli. 

6) Yahutlalli.- Eran las tierras que se acahahan de

conquistar y a las cuales aún no se les daha una función espe

c[ f ica, pudiendo equipararlas con las que ahora conocernos corno 

baldías o nacionales. 

Tierras comunales, que er{tn 1:1s que pcrtenecian a -

los nGcleos de población, distingui6n<losc Jos tipos: 

1) Calpullalli.- Que quiere decir tierras del Calp11-

lli, y siguiendo a Zorita, podemos afirrnor que el Calpulli es

"barrio de gente conocida o linaje antiguo, que tiene de muy -

antiguo sus tierras y términos conocidos que son de aquella C! 
pa, barrio o linaje y las tales ticrrns llárnanse calpullalli,

quc quiere decir tierras de aquel barrio o linaje". (Z) 

La Triple Alianza se fund6 mediante le asociación de 

los reynos acolhua, tecnancca y azteca, que estaban integrados 

por las tribus que vinieron del norte, éstas se constituian -

por pequefios grupos emnarentados entre si y cuya autoridad se

ha 1 loha en el rn5s anciano de la tribu. 

Las tribus a las que se hace referencia, al estable-

(2) Angel Caso. "!lcrcchc A~rario". Editorial Porrúa, ~. A., Mé 
xico 19(1.J, Pár. 12. 



cerie definitivamente se agruparon siguiendo como orincipio la 
unidad derivada de la desc·endencia de una misma "cepa", con lu 

que formaron agrupaciones pcqueftas llamadas barrios. En el lu
gar en que se estoblecicron edificaron sus hogares y se apro-

piaron de "las tierras necesarias para su subsistencia. 11 Llc~'1.!! 

do o existir veinte barrios o calpullallis en TenochtitlSn y a 

cada uno se le dabo determinada canticlnd de tierras para que -

se las dividieran en porcelas o calpullec -plural de calpulli
y le diera una parcela a cada cabeza de familia de las que re
sidían en ese barrio". (3) 

Con el tiempo y con la flnaliuad de destruir la uni

dad de los "Calpulli" fundada en el parentesco o linaje, así -

como para evitar que sus habitantes se entendieran f6cilrnente
para un levantamiento, se ordenó que de cada pueblo saliera -

cierto n6mero de personas que fuesen a vivir en otros distin-
tos, de los que a su vez salían igual n6mero de pobladores a -

ocupar las tierras y hogares abandonados por aquéllos en acat! 
miento de la orden. Debido a este intercambio la "nuda propie

dad" de la tierra del calpulli pertenecía a éste, pero el usu
fructo de las mismos pertenecía a las familias que las poseían 

en lotes perfectamente delimitados con cercas de piedra o de -

magucyes. El usufructo era trasmisible de padres a hijos, sin

limitación y sin términos, aunque podía perderse, ya que si no 
se cultivaba la tierra durante dos anos consecutivos, el jefe

de cada barrio lo reconvenía por ello y si no hacía caso, per
día el usufructo. 

También se perdía el usufructo, cuando el usufructu! 

ria salín del barrio donde se encontraba la parcela usufructu~ 

da. 

Como resultado de esta organización, Gnicamcnte quie 

nes Jesccndían del calpulli estaban capacitados para gozar de

la propiedad colectiva. 
Cuando alguna tierra del calpulli quedaba lihre, por 

(3) Martha Chávcz P. de Vclá:que:. Ob. Cit. Pág. 93. 



cualquier causa, el jefe o seftor del mismo con acuerdo de los
ancianos, la repartia entre las familias nuevamente formadas.

La obligaci6n del jefe del calpulli conslst[a en llevar plano
de las tierras, en el que se asentaban los cambios de posee--

dor, lo que es en cierta forma el antecedente del actual Regi~ 

tro de Propiedades. 
Con anterioridad se ha dicho que las parcelas se en

contraban divididas por cercas de piedra o de magueyes, lo que 
indica claramente que el goce y el cultivo de cada parcela 

eran privados. 
2) Altepetlallis.- Eran tierras comunales, pertene-

cientes a los pueblos y la obligación de trabajarlas era gene
ral de todos los habitantes del pueblo; cnrec[nn de cercas, se 

labrab~n por todos en horas determinadas y el producto de las

mismas se destinaba a los gastos pfiblicos del pueblo y al pago 
de los tributos. 

De lo antes dicho, se puede afirmar que el derecho 
de propiedad del pueblo azteca, no tuvo el mismo concepto que

existi6 entre los romanos, pueblo que definió los atributos de 

la propiedad como actualmente se conocen (Jus utendi, fruendi

et abutendi), y como afirma don Toribio Esquive! Obregón, "Los 

espaftoles pensando n su modo creyeron ver un derecho de propi! 

dnd entre los aztecas; en realidad ellos introdujeron esa ins
titución y los indios consolidaron as[ una situación precaria

e indefinida". (4) 

La propiedad en el pueblo maya.- El pueblo maya al -
igual que los aztecas es de los más representativos de nues--

tros pueblos, con un alto grado de civilizaci6n. 
Debido a las condiciones geogrificas de los lugares

donde se establecieron los mayas, en los que no habia riego, -

ya que los rios en la península de Yucatfin son subterrfineos, -

además la capa de tierra cultivable es superficial y delgada,-

(4) Toribio f:squivel Obregón. "Apuntes para la llistoria del De 
recho en 'léxico". Editorial Polis. 1937. Tomo J. Pág. 374. 



aunado a las condiciones climatológicas en que tenían cinco ID.!:_ 

ses de lluvias, de mayo a octubre, a que tampoco se practicó -

la rotación de cultivos y los implementos agrícolas eran pocos 

y sin variedad, provocaron que se practicara un• •griculturs -

extensiva, y al cabo de varios anos, cuando se agotaba la fer
tilidad de la tierra, los campos eran abandonados y se prepar! 

han nuevos campos. 
De ahí que la propiedad de los mayas fuese comunal,

ya que por las condiciones antes mencionadas, se vieron oblig! 

dos a cambiar frecuentemente de lugares de cultivo, usando las 
tierras como un medio de sustento y no habiendo propiedad ex-

elusiva sobre ellas; su uso era del primer ocupante y cuando -
él la dejaba volvía al uso pQblico, para ser utilizada por --

otro, cuando los anos le hubiesen restituido las condiciones -
necesarias para ello. 
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b) Durante la Colonia. 

Al realizarse la conquista de la Gran Tenochtitl5n,
Herndn Cortés, basándose en lo dispuesto por la Real Cédula de 

18 de junio de 1513, procedió a distribuir entre los solda<los
y capitanes que componian su ej6rcito las tierras conquista--
das. 

Es así como se inicia el nuevo aspecto de la propie
dad territorial en la Nueva Espafia. 

HernSn Cort6s reparte las tierras conquistadas en -
nombre de los reyes de Espafia, que eran los que tenían la pro

piedad de estas tierras. 
Para justificar el derecho <le la Corona Espafiola, s~ 

bre las tierras descubiertas, ésta, se basa en las Bulas Ale- -

jandrinas, expedidas por el Papa Alejandro VI, los días 3 y 4-

de mayo de 1.)93, para poner fin a las diferencias entre Espafia 
y Portugal, sobre la propiedad de dichas tierras, descubiertas 

por sus respectivos nacionales. 

La Bula Noverunt Universi, de .¡ de mayo de 1493, es

tablece: " ..... por la autoridad del Omnipotente Dios, a Nos en 
San Pedro concedida, y del Vicario de Jesucristo, qu~ ejerce-

mes en las tierras, con todos los sefiorios de ellas, ciudades, 

fuerzas, lugares, villas, derechos, jurisdicciones y todas sus 

pertenencias, por el tenor de las presentes las damos, conced!O, 

mos y asignamos perpetuamente a vos y a los Reyes de Castilla
y Le6n, vuestros herederos y sucesores; y hacemos, construimos 

y deputamos a vos y a los dichos vuestros herederos y suceso-
res Sefiores de ellas con libre, lleno y absoluto poder, autor! 
dad y jurisdicci6n: ..... " (5) 

Mucho se ha discutido sobre el valor de estas Bulas, 
por lo que conviene citar lo que al respecto dice el licencia-

(5) Manuel Fabila. "Cinco Siglos de Legislación Agraria en ~lé
xico". Banco Nacional de Crédito Agrícola, S. A., ~léxico, ----
1941. Pág. 3. 



do Angel Caso: "Tienen para nosotros en consecuencia un doble
significado que les <la 1ma doble fuerza: La costumbre de que : 

fuese el Papado quien distribuyera y titulara los descubrimie~ 

tos hechos y por hacer; y la de que con su fuerza moral, indi! 
cutible solucionara las posibles controversias entre dos Esta

dos: Espafia y Portugal. Es decir a su fuerza moral y jur[<lica
de provenir de la Santa Sede, afiaden la de que fungieron como

ver<laderos laudos, de derecho internacional público". (6) 
"En vista <le que las Bulas Alejandrinas presentaban

incongruencias entre si, el 7 de julio de 1594 los reyes de E! 
pafia y Don Juan JI de Portugal pactaron el Tratado de Tordesi

llas. El tratado que se fundó en las bulas al rati ficarsc por
los reinos citados, con lo que se les dio validez legal en am

bos reinos y al argumento reciproco en donde cimentaron sus -
pretendidos derechos <le propiedad sobre las tierras del nuevo
continente". (7) 

También debemos citar lo que al respecto dice el --
creador del Derecho Internacional Público, Francisco de Vito-

ria, " ..... en su segunda Re lección de Indios había de estable
cer, en términos que parecían no dejar lugar a duda en las más 

escrupulosas conciencias de la época, que si los espafioles en
América, dcspu6s de habar hecho todo lo posible para persuadir 

a los indios de que no se proponían mal alguno, no lograban i!!J. 

pedir que éstos maquinasen la pérdida de aquéllos, los espafio

les tendrían el derecho de hacerles la guerra, con todas las -

consecuencias, despojándolos de sus bienes, reduciéndolos a -
cautiverio y deponiendo a sus señores". (8) 

Algunos juristas contemporáneos tratan de justificar 
los legítimos y justos títulos de la propiedad de la Corona en 

la Nueva Espafia a través de las siguientes instituciones: 

(6) Angel Caso. Ob. Cit. Pág. 28. 

(7) Martha Ch5vez P. de Velázquez. Ob. Cit. Pág. 194. 

(8) Toribio Esquivel Obregón. Ob. Cit. Pág. 441. 



a) El derecho de conquista.- Es un nrinclpio de Dere 

cho P6blico y de Derecho de Gentes existente en aquellos afias; 

y nor ser un derecho vigente, tanto en los pueblos vencedores

como en los vencidos, parece ser el argumento mis fuerte que 

explica la propiedad durante la 6poca que nos ocupa. 

b) El derecho Ul' los primeros ocupantes. - Cuestión -

que no puede ser aceptada porque las tierras ya estaban ocupa

das. 

c) La prescripción positiva.- Es una forma juri<lica

de obtener la propiedad, por el transcurso del tiempo, habien

do adquirido la poscsi6n a justo titulo y en forma pacifica, 

p6blica y continua. 

Con todo lo dicho, se encuentra una explicación y 

fundamentación del pretendido derecho de propiedad y como lo -

afirma la maestra Martha Chávc:, "Scg6n las ideas modernas, r!!_ 

cihieron la sanción del tiempo y se vieron robustecidas por -

una posesión no interrumpida en el transcurso de tres siglos". 

(9) 

En relaci6n a los tipos de propiedad que existieron

en la colonia, se pueden clasificar en: propiedad privada, pr~ 

piedad pdblica y propiedad comunal. 

La propiedad privada se clasifica en: mercedes rea-

les, caballerias, peoníns 1 s110rtes 1 compraventa, confirmaci6n, 

composici6n y prescripción. 

Las mercedes reales.- Este tipo de propiedad que se

les dio en principio a los conquistadores y después a los col~ 

nizndores, segdn los servicios prestados a la Corona, se hace

con fundamento en la mencionada C6dula Real de 18 de junio de-

1513, que establecía: " ..... se repartirán casas, solares, tie

rras, caballerías y peonias a todos los que fueren a poblar -

tierras nuevas en los pueblos y lugares, que por el gobernador 

(9) Marthn Chávc: P. de Vclázquez. Oh. Cit. Pág. 102. 
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de Ja nueva población les fuesen señalados ..... ". (10) 
Las tierras mcrccdadas se daban en calidod Je provi

sionales, mientras el titular cwnplía con los requisitos para

consolidar dicha propiedad. 
En efecto, la propiedad así obtenida, debía ~er res! 

dida efectivamente durante cuatro anos, haberse construido du

rante ese plazo la finca correspondiente o haberse iniciado, -
sembrar }' aprovechar las tierras mercedadas, etc., con la con

dición de que una vez que se hubiere confirmado la merced, no
fuera enojenada a eclesiásticos. 

Caballerías.- Eran una medida de tierra que se les -
daba en merced como mínimo a un soldado de caballería; respec

to a la medida de las mismas, hasta la fecha no se ha detenni

do y hay desacuerdo entre los autores en cuanto a su exten---
si6n, sin embargo el criterio mis acertado nos parece el del -

doctor Mendieta y NGñe:, quien dice que la caballerla tiene -

una equivalencia de: "cuar°cnta y dos hectáreas, setenta y nue

ve áreas, cincuenta y tres centiáreas". (11) 

Peonias.- La peonia era una medida de tierra que sc

le daba en merced a un soldado de infanter[a, su medida es de
ocho hectáreas, cincuenta y cinco áreas y setenta centilreas. 

Ademls de estas medidas agrarias se usaron otras co

mo fueron: sitio de ganado mayor, criadero de ganado mayor, si 

tia de gunado menor y criadero de ganado menor. 

También se emplearon las siguientes medidas: pan sel!!_ 

brar, pan coger y pan llevar, dependiendo del tipo de tierra -

que se otorgara. 
Suerte de tierra.- Era un solar para la labranza que 

se daba a cada uno de los colonos de las tierras de una capit! 

ci6n, o en simple merced. Tiene la cuarta parte de una cabal!! 

(10) Lucio Mcndicta y Núñez. "El Problema Agrario de México".
Editorial Porrúa, S. A., México, 1966. Pág. 32. 

(11) !b[dcm. Pág. 37. 
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ría 11 
••• , .o sean diez hectáreas 1 setenta >' nueve áreas y echen 

ta y ocho centi.'Írc<1s". ( 12) 

Composiciones.- Al llegar los conquistadores cspafto

lcs, despojaron a los indios <le las tierras que habían venido

ocupnn<lo, Cortés confiscó los bienes <le Xicotencatl y <le Moct! 

zum3 y probablemente éstos fueron los que primero si rvicron Pi!. 

ro ser repartidos entre ellos; de igual manero se procedió con 

los dcm5s bie11cs de la nobleza india, de los guerreros, ;lsi co 

mo de las ticrros destinadas ni culto y al ej6rcito. 

Era natural que el recién llegado fuera a radicar 

justamente en los lugare~ hJbitaJvs por los inJios 1 en sus pu~ 

bles. Allí mismo se finca su derecho de propie<laJ y In mcrced

que posteriormente se lo concedia iba n abarcar tierras ind[g! 

nas que la Corona Espaftola Jesenba se protegieran, En el curso 

de los afios siguieron cometiéndose inv<1siones de las propieda

des garanti:adas a los indígenas, los propios, los ejidos, aún 

los fundos legales, lo cual motivó la expcd1ci6n de numerosas

leyes proteccionistas de éstos, pero que no siempre eran resp! 

tadas. 

Se comprende que esta sitt1aci6n iba a crear un caos, 

muy en especial por la imprecisión de los limites de las tie-

rrns ocupadas, algunos de el los poco precisos o di fíci lrncntc -

precisables, y otros que el derecho o el deseo del ocupante -

hacía que se extendiera hasta t1n punto en que se encontraban -

otros intereses igualmente fuertes que le detenían. Para resol 

ver este problema el año de 1571, se ordenó que se restituye-

ron a la Corona todas las tierras que estuvieran ocup5ndosc -

sin justo titulo. Esta disposición no dio los resultados apet~ 

cidos y más tarde, Felipe IV en 1631, considerando que eran m!!_ 

chas las tierras ocupadas sin derecho y que su enajenación le

gal podía resolver la penuria del ~stado Español, dictó una e~ 

dula real que fue Jo primera en J3r resultados; ordenaha que -

se hiciese tina moJerada composición y se expidieran nuevos ti-

(12) Lucio >lcndicto r Núñez. Oh. Cit. Pá¡;. 38, 
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tulos para medir las superficies que indebidamente se ocupa--

ban; facultnba a los virreyes y presidentes de las audicncias
para llevar a cabo estas composiciones. Resultaban sin embargo 

tan costosas por los procedimientos de medici6n y deslinde, -
que el resultado de la ley no fue lo que se esperaba. 

Tratando de resolver los nwnerosos problemas de titu 

laci6n, fue en Chalco donde se realiz6 la primera comnosici6n

colectiva que posteriormente se iba a repetir en Huejotzingo y 

en Atlixco. Corría el año de 1643, cuando los vecinos entrega

ron una determinada suma a la autoridad vil'reynal a fin de ob

tener sus títulos definitivos. 
Algunos afios despu6s, en 1754, se expide otra c!<lula 

real muy detallada y minuciosa, se conoce como la Real Instruf 

ción, y en la cual se señalan los autoridades y el proccdimie~ 

to que debe seguirse, en este caso el oral para mayor celcri-· 
dad, y precisa el valor que debe pagarse en ca<la caso por el 

tí~ulo de propiedad que se expidiera. 

51 problema no se resolvía y el 4 de diciembre de --
1786, se expide la ley que se conoce como Ordenanza de Inten-

dentes, en la que se encargó a los intendentes de la venta y -
reparto de tierras; como tribunal encargado de la revisión y 

apelación se designó a la Junta Superior de Hacienda. Lo poco
pr5ctico de esta Ordenanza, motivó la expedición de otra c&du

lo real en 1798, la que tenia el espíritu de evitar gastos y -
tr5mites, y a quienes hubieran aJquirido tierras de los inten

dentes, se les eximió de la obligación de recurrir a la Junta

Superior de Hacienda para la confinnaci6n de su titulo. 

Prescripciones.- La prescripción positiva de las ti! 

rras -usucapion- en favor <le alguien, normativamentc se hacía

sobrc tierras realengas y el término variaba de acuerdo con la 

buena o mala fe del poseedor, de diez a ctrarenta afias, conclui 

dos los cuales operaba la usucapion. 

Ventas.- ~uchns <le las tierras de la Nueva Espafta, -

que pertenecían al tesoro real, pasaron a manos de los portie~ 

lares a trav6s de la simple compraventa, lo que nos indica que 
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ya tal institución empezaba a tener importancia pr6ctica como

un medio para la adquisición de la propiedad. 
Adem5s de las formas antes mencionadas para la obtc~ 

ci6n de tierras, cabe mencionar la Encomienda, como un medio 

de hacerse de ellas. 
A6n cuando la encomienda tuvo en principio un c6rac

ter religioso, pues se les asignaron a los conquistadores un -

nwnero <le indígenas para su instrucción católica, que, en rea

lidad fueron usados para la explotación de minas y tierras, -

sirviendo también para que el encomendero se apropiara de las

tierras de los encomendados. 

Es así como se Jespuja a los pueblos de los fundos -

legales y los campesinos se convierten en peones acasillados,

sin jornal y víctimas de cruel explotación. 

Propiedad p6blica. - Eran los bienes realengos. "Rea

lengo era la tierra descubierta y conquistada y que no había -

sido adjudicada o adecuada para alguna de las finalidades que

los otros tipos de propicJaJes establecían, eran aquellas tie

rras que e 1 rey res e rvnba "para di sponcr de e 11 as a nuestra Vo 

Juntad". (13) 

Propiedad comunal.- Esta a su vez fue subdivi<lida 

en: fundo legal, ejido, tierras de repartimiento y propios. 

Fundo legal.- Por las miiltiples cpdnlas que se expi

dieron ordenando la concentración de los indios en los pue---

blos, hubo varias discusiones para establecer la extensión de

cstas tierras, adoptfindose como medida seiscientas varas cont! 

das a partir de la Iglesia, destinándose este fundo nl levant! 

miento de los hogares de los indios; fue inalienable porque su 

titularidad se le confería al pueblo y no n los particulares -

que lo componlan, con el objeto de que fuera mis fácil la eva~ 

gelización <le los inJios. Formando pueblos con base en lo ant! 

rior, se dieron diversas disposiciones por las que se indicaba 

a los virreyes y a los gobernadores la forma de fundar dichos-

(13) Angel Caso. Ob. Cit. Pág. 47. 
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pueblos, pero 6stas eran en su mayor[a confusas, por lo que el 

'larqués <le Fal ces, Conde <le Sant iesteban, tercer vi rrcy <le la

Nucva Espnna, scftal6 la extensión que deberían Je tener como -

mínimo estos pueblos, en quinientas varas <le terreno por los -

cuatro vientos. Esta extensión se amplió posteriormente a sei! 

cientos varas que debían contarse desde el atrio de la iglesia 

principal de la población. 

Ejido.- Felipe TI dispuso en 1573, "que los sitios -

en los que se han <le formar los pueblos ~ reducciones tengan -

comodidad de aguas, tierras y montes, entradas y salidas y la

bran:as y un ejido de una legua de largo donde los indios, pu! 

dan tener ~t1s ganados sin qt1e se revt1clvnn con otrns de cspafi2 

les". ( 14) 

Se pensó e~ establecer uno forma de propiedad poro -

favorecer a los indígenas permiti&ndoles que se desenvolvieran 

con una poca de libertad, pero desgraciadamente los encargados 

de llevar a cabo estas disposiciones no lo comprendieron así;

con anterioridad se ha expresado que en la propiedad tcrrito-

rial de lo precolonia, exlstian tierras comunales llamadas cal 

pullalli, que subsistieron y fueron lo que el ejido para estos 

pueblos. 

Tierros de repartimiento.- Los indios tenian tierras 

repartidas entre las familias que ocupaban sus barrios y por -

la c&<lula expedida en 1560, se dispuso que los indios que fue

ran a ocupar los pueblos de nueva fundación disfrutaran de tie 

rras de cultivo para su sostenimiento , a estas tierras se les 

denominó de repartimiento, de parcialidades indigenas o de co

munidad. 

Propios.- Fueron tierras que se destinaron al pago -

de los gastos pGblicos y eran administradas por el ayuntamien

to, podían ser urbanos o rGsticos y su uso era comunal. 

Propiedad eclesiástica.- "En la época de la Conquis-

(14) Lucio Mendieta y Núñez. Ob. Cit. Pá!(. 53. 
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ta y Colonización de Arn6rica, encontrarnos en el Derecho Esp•-

fiol, la prohibición expresa para enajenar o transmitir la pro

piedad territorial •sociedades religiosas. Esta prohibición -

se remonta a principios del siglo XII, en qllL' don Alfonso Vll

prohibió la enajenación de bienes realengos a iglesias y mona;: 

terios". (15) 

Así también la real cédula dada el año de 1535, arde 

na la venta de terrenos y bienes realengos por las autoridades 

a los particulares, con la prohibición expresa de que con pos

tcriorid~1d se enajenaren a instituciones eclesiásticas o corp.9_ 

raciones religiosas, so pcn,1 <le 4ue Jichas ventas fuesen nu--

las. 

Los bienes eclesi5sticos adern5s de estar sometidos a 

la amortización del Derecho Canónico no pagaban impuestos, la

que provocó una grave crisis entre la iglesia y la Corona Esp! 

iiola, superada por medio de un concordato celebrado entre el -

Gobierno Español y la Santa ScJc en el a1io de 1731, con la fi

nalidad de que todos los bienes de la iglesia pagaran irnpucs-

tos. 

En el año Je 17b7, el rey Carlos 11! expulsa de Esp~ 

fia, así coino Je todos st1s dominios il 1;1 Con1pafifa de JcsGs; en

el año de 1769, pone a la venta las propiedades de ést;t, en la 

Nueva España salen a la venta ciento veintis6is haciendas de -

~onsidcraci5n, esto aparte de los pcqucfios r3ncJ1os; 5c crea -

una depositaría general que es la encargada de realizar la ve~ 

ta, pero no fue posible la enajenaci6n de todos ellos, raz6n -

por la cual se dieron en arrendamiento, pasando los fondos al

Gobierno Español. 

A pesar de todas las prohibi~iones hechas, la igle-

sia constituyó una de las manifestaciones mis importantes de -

la concentración de la propiedad en la época colonial, forman

do grandes latifundios, ya que el espíritu religioso imperante 

(15) Raúl Lernus García. "Derecho Agrario ~lexicano". Editorial
Porrúa, S. A., México, 1985, Pág. 93. 
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impidió el cumplimiento de estas prohibiciones. 

En general se puede decir que ln &poca colonial se -

caracteriza en la cucsti6n agraria por tina lucl1a c11trc los --

gra1ules y pequeños propietarios, en la que aquéllos tendían a
extenderse invadiendo los dominios de los indígenas, fueran de 

propiedad individual o comunal y arrojando a éstos de las tie

rras que pcscían. 
La rep;1rtición de la tierra a los conquistadores y -

n los coloni:adores, fue hecha sin ningún límite en cuanto a -
su extensión, si a eso aunamos el hecho de los despojos que se 

realizaron a los indios y otros medios de hacerse de la tierra, 
los mayorazgos por los cuales era el hijo mayor al que se le -

heredaban todas las propiedades del padre, y el pensamiento i~ 
perante en eso época, de que el tener tierras ero una situa--

ción de señorío, no por lo que produjesen, sino por el simplc
hccho de tenerlas, encontramos el latifundismo, ya que, como -

afirma Abad y Qucipo, "los españoles componían un décimo de la 
población total de la Nueva España y ellos s6los tienen casi -

toda la propiedad y riquezas del reino". (16) 

Pero no sólo encontramos el latifundismo laico, tam

bién se da el aclcsiástico, aún cuando se prohibió a la igle-

sia la tenencia de tierras, ésta, las obtuvo a través de dona
ciones que se le hicieron. 

(16) Angel Caso. Ob. Cit. Pág. 60. 
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e) México Independiente. 

Aún cuando la independencia de la Nueva Espofta se 

consum6 el 27 de septiembre de 1821, se debe pnrti r en este e:i. 
tudio d~ principios del siglo XIX, en que se inicia el rnovi--

miento independentista con ~ligucl Hidalgo a la caheza. 

Sin duda la independencia tuvo un car5cter esencial

mente agrario, debido a que los indios habían sido despojados

de sus tierras, que estaban en poder de los latifundistas y t!: 

nÍ8n confi<lnzn en que 31 lograr su 0mJ.ncipari6n recupero.rían 

sus propiedades. 

Se deben distinguir los iJe>lcs habidos en el movi-

micnto de insurgencia, en rclaci6n co11 las pcrso11as que inter
vinieron, para Hidalgo se trataba de un movimiento tendiente a 

desconocer el gobierno usurpador <le Espana y conservar las pr~ 

vincias para Fernando VII; en tanto que para el contingente -

vulgar del ejército insurgente, se trataba de un movimiento de 

venganza en contra de los espaftoles, y de la recuperaci6n de -

las tierras de las que habían sido despojados por Estos. 

Pero no ajeno al problema agrario, Hidalgo expide el 

S de diciembre de 1810, en la ciudad de Guadalajara, un decre

to que dice: "Por el presente mando a los jueces y justici:is -

del distrito de esta capital, que inmediatamente procedan a la 

recaudación de las rentas vencidas hasta el dia,por los arren

datarios de las tierras pertenecientes a las comunidades de -

los naturales, para que enterándolas en la caja nacional, se -

entreguen a los referidos naturales las tierras para su culti

vo; sin que para lo sucesivo puedan ;1rrcn<larsc, pues es mi vo

luntad que su goce sea Gnicamcnte de los naturales en sus res

pectivos pueblos". (17) 
Corno se percibe en el fondo de las ideas de Hidalgo

carnpcaba la intención <le que fueran precisamente los naturales, 

antiguos detentadores Je la tierra, quienes explotaran direct! 

(17) Manuel Fabila. Ob. Cit. Pág. 6·1. 
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mente las tierras, aunque conservando desde luego la caracte-

r[stica de pertenencia comGn, es decir, que las tierras de lai 

comunidades indígenas deb[an ser explotadas por éstos y en su

b<·nc fi ci o. 

De los caudillos de la independencia, fue Morelo~ -

quien mfis comprendió el problema agrario y pretendió darle una 

solución de mayor profundidad en su documento que se conoce -

con el nombre de "Proyecto de Confiscación de Intereses Euro- -

peas y Americanos Adictos al Gobierno Espal10l", cuyo contenido 

en lo que al problema agrario se refiere establece: " ..... De-

ben taniliién inutilizarse todas las haciendas grandes, cuyos t! 

rrenos laboríos pasen de dos leguas cuando mucho, porque el b! 

neficio de la agricultura consiste en que muchos se dediquen -

con separación a beneficiar un corto terreno que puedan as is- -

tir con su trabajo ..... ". (18) 

De lo antes transcrito, es posible advertir un ante

cedente importantísimo de la pequefta propiedad, pues como Mor! 

los sostiene "· .... el beneficio de la agricultura consiste en

que muchos se Jcdiquen con separación a beneficiar un corto t! 

rreno que puedan asistir con su trabajo ...•. ", lo cual unido -

al imperativo "deben también inutilizarse las grandes hacien-

das ..... ",Ja por resultado el parvifund10, es decir, la idea

de Morelos fue que desaparecieran los latifundios y se repar-

tiesen sus tierras. 

Hubo otros decretos de More los, como el del 18 de -

abril de 1811, en el que entre otras cosas ordena se entreguen 

las tierras de los pueblos a los naturales de ellos para su -

cultivo, y lo mismo ordena en su proclama del 29 de enero de -

181 3. 

Como se ve, Morelos tenia perfectamente claras las -

diversas formas de detentar la tierra, pues percibía el parvi

fundio como irreconciliable con el latifundio; así como la pr~ 

piedad comunal, es decir, como aquélla que corresponde a los -

(18) Lucio Mendicta y Núñcz. Ob. Cit. Pág. 162. 
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naturales de Jos pueblos, o sea, las tierras de los pueblos, -

las que debían ser entregadas a éstos, para que sus naturales

las cultivaran. 

Pues bien, de los documentos citados encontramos que 

la tendencia pol[tica y jurI<lica respecto de la tenencia <le la 

tierra, era Je;aparcccr el latifundio y establecer la pequcñ:i

propicdad, con lo que se lograría una cierta reivindicación de 

los naturales y <le todos los dcm5s campesinos, unido esto des

.Je luego, ;il sistema colectivo de tenenciu y explotación de la 

tierra, conocido en nuestros días como propiedad comunal. 

El afio de 1808 resulta cruci;il para la Nueva Espal1a, 

pues en l'l ,\yuntamíc'nto se enfrenta¡¡ Jos europeos con los cri2_ 

l los respecto de la situación impl'rantc -desaparición <le! mo-

na.rca csp¡1fi.ol-, sostt.~nienJo los prÍmQros que toJo se conserva .. 

rá igunl; en tanto los segun..Jvs quisieron desconocer la facu1~ 

tad del rey para enajenar a su nación y a sus provincias. Esto 
dio por resultado que el gobierno cspaftol cmpeza•e a Jarsc --

cuento de los problemas con que se hab[a de enfrentar en breve 

tiempo. En efecto, comn consecuencia <le to<lo esto, el gobierno 

mencionado prctcndi6 frenar la ola de inconformldo<les y rebel

días, expidiendo con el cariíctcr de urgente el Decreto de Zü -

de mayo de 1810, que en su p:irtc conducente establece: " ..... y 

en c11anto al rcpartimiPntc ~e agu.1s y tierras, es igualincntc 

nuestra voluntad que el Virrey, :1 la mayor brevedad posible, 

tome !:is m~ís exactas noticias de los pueblos que tengan ncccs.io_ 

dad de ellas y con arreglo a las leyes, a las diversas y repe

tidas c~dulas de la materia y a nuestra Real y decidida volun

tad, proceda inmediatamente a repartirlas con el menor perjui

cio que sea posible <le tercero y con l;i obligación los puebles 

de ponerlas sin la menor dilación en cultivo". (19) 

Para infortunio dt' Ja corona y del virre:·nato, dicho 

documento fue conocido en la :\ueva Esp:ifia el día 1 S ele octubre 

de 1810, es decir, escasamente a un mes ele la fecha en que se-

(19) Manuel Fabila. Ob. Cit. P(tg. 59. 
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inició el movimiento liberatorio promovido por el Cura de Dol!?_ 

res, lo que explica \lUC 1 las autoridades del virr<'ynato hayan

otorgado u11:t :1n111istín par;1 toJ:ts aquellas perso11as qt1c rcco110-

cieran al gobierno de la Madre Patria; sin embargo, dada la si_ 

tuación caótica que ya imperaba en el territorio nacional, so

bre todo en la :0110 influida por la insurgencia, no llegó a l!O. 

ner eficacia, insistiendo, no tanto por la actitud de las aut!?_ 

ridadcs novohispanas, cuanto por la reheldía de la población. 

Una ve: consumada la independencia de M6xico, los --

11uevos gobier11os proct1raron resolver el problema ngr:1rio, pero 

consider5nJolo desde un punto de vista diferente del que domi

nó durante la época colonial. 

La conquista y la colonización llcl tcrri torio mexic~ 

no, se reali:aron de una manera irregular y al consumarse la -

independencia el país se encontraba en w1os lugares muy pobla

do y en otros casi desierto. 

El prohlema agrario en este período presenta dos as

pectos: una defectuosa distribuci6n de tierras y uno defectuo

sa distribución de los habitantes sobre el territorio nacio--

nal, En la época cc,lonial, principalmente en la guerra de ind~ 

pendencia, se considcr6 el primer aspecto, realizado la inde-

pendcncia los gohicrnos de Mfixico sólo atendieron el segundo -

aspecto y, p:ira regularizarlo se <liernn las Leyes Je Coloni:a

ción. 

La primera disposición que se dictó en el ~6xico in

dependiente sobre colonización interior fue la promulgada por

lturbide del 23 al 24 de marzo <lL' 1821, concediendo a los mili_ 

tares que hubiesen pertenecido al Ejército de las Tres Garan-

tías una fanega Je tic1-ra y un p'1r de bueyes, c'n el lugar Je -

su nacimiento o en el que hubiesen elegido para vivir. 

El Decreto de ~ de enero de 1823, fue una vcr<ladera-

1.ey Je Col0nizació11, siendo expedido por Ja Junta Nacional !112_ 

titt1ycntc y st1 objeto crn estimul~1r ln colo11iz¡1ci6n con cxtrarr 

jrros, ofr(•ciénlk, les ticrr~1s p:tra que se cstablecicrJ.n en el -

µnfs. La Jisposicii...ln nds intcrcsnntl' de C$te l'ecreto, es la --
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contenida en al artículo Z~ porque es un antecedente preciso 

del principio de la desamartizaci6n y sena! inequfvoca de que

el primer gobierno de ~ixico independiente, estimaba que el l! 

tifundismo era uno Je los principalús probtcm3s, Artículu 2~ -

"Debiendo ser et principal objeto de las leves en todo Gobier

no libre, aproxim.trsc en lo posible a que las propiedades es-

t6n igualmente reporti<las tomara el gobierno en consideraci6n

lo prevenido en c»ta ley para procurar que aquel1'1S tierras -

que se h:il len acumul.ttl.ts en grandes porciones <.!ll una solo per

sona o corpor;1ci611 y que no pue<lan cultivarlas 1 sean 1·cparti-

das entre otras, indcmniz;in<lo al prnpic'tario s11 justo precio a 

juicio de peritos". {20) 

El Decreto <le 14 de octuhrc Je 1823 se refiere a lo

crcaci6n <le un:1 11ucva provincia que se llumar[a Istmo y tcn--

dria como c:ipital 13 ciudad <le Tehtiantcpec, ordcn5ndose que 

las tierras balJ[as de esta pro~incia se dividieran en tres 

partes: la primera dcbc1·ia rcpartirs(' entre milit¡ircs y perso

nas que hubiesen prestado servicios a la patria, pcnsionistas

y cesantes. La segunda se distribuiría entre capitnlistas na-

cionales o extranjeros que se cstahlccicran en el pais, y la -

tercera scrí~i repartida por las diputaciones provinciales en -

provecho de los h:Jbi:·,cle' que carecieran de propiedad. Aún 

cuando esta ley fue puramente local 1 en cuanto se refiere a 

una parte Je terminada del país, encierra gran interés porque -

seftalaba claromentc In orientaci6n de los gobiernos indepen--

dientes en asuntos agrarios, 

La Ler ele Coloni:ación de 18 <le agosto de 1824, arel~ 

naba que se rcpart ieran los baldíos entre aquellas personas -

que quisieran colonizar el territorio nacional, prefiri&n<lose

a los mexicanos, sin hacer otra distinción que la de sus m&ri

tos personales, scgGn fuesen los servicios que hubieren prest! 

do a la patria, El artículo 12 decía: :-io se permitirá que se -

reunan en una soLi mano como propiedad más de uno legua cuaclra 

(20) Lucio ~!cndieta y NGncz. Ob, r.it. P<íg. 92. 
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do de 5000 varas de tierra de regadío cuatro de superficie de

temporal y seis de abrevadero. 

La Ley <le Coloni:aci6n de 6 de abril de 1830, decre

taba se repartieran tierras baldías entre las familias extran

jeras )' mexicanas que quisieran coloni:ar los puntos deshabiLl 

dos d('l pa.ís, dándose o la familia mexicano fondos parn el vi~ 

je hasta los lugares <le colonización, manutención por un afio y 

Gtiles de labranza. 

Postcrior:ncntc en 18-16 don José ~lariano Salas expi-

dió un reglamento sobre colonización y en 1854 Santa Ana expi

de la Ley General de Colonización, nombrando a un agente en Eu 

ropa a fin de que favoreciera la inmigraci6n. En esa ley se en 

cargan por primera vez los asuntos de tierras a la Secrctaria

de Fornen to. 

Las leyes a que nos hemos referido fueron completa-

mente ineficaces, porque al dictarse no se tuvieron en cuenta

las condiciones especiales de la poblaci6n rural mexicana, ni

las que por el momento guardaba el pals. Se puede decir que -

las leyes sobre coloni:aci6n expedidas en este periodo no fue

ron conocidas por los pueblos indigenas, porque los medios de

comunicaci6n eran dilatados y dif[cilcs, porque la mayor parte 

de dicha poblaci6n no sabia leer ni escribir, porque las rcvo

lucio11cs y los frecuentes cambios de gobierno t1acían inconsis

tentes las disposiciones legales y retrasaban o anulaban su Pll 

blicación. 

El inJio del México Independiente se caracteriza por 

su apatía y por su arraigo a la tierra donde ha nacido, era ne 

cesarlo mejorarlo en su medio y no dictar leyes encaminadas a

sacarlo bruscamente de él. Por esta, razones fracasaron las le 

yes de coloni:aci6n, los pueblos de indios no recuperaron las

tierras perdidas, ni obtuvieron otras que mejoraran sus cir--

cunstancias. La Út'ca<lencia de su pequcfia propiedad que al ini

ciarse la lntlcpendcncia era muy marcada, continúa acl'ntuándose 

al amparo Je los frecuentes dcs6r<lencs políticos. 
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d) Período de la Reforma. 

No obstante la prohibición de la Corona Espaftola pa

ra que el Clero adquiriera riquezas, la Iglesia no s61o se hi

zo de los bienes necesarios para los fines especfficos que por 

su naturaleza le corrcspor1d[:1n, sino que incrcme11t6 grandc1ncn

te sus riquezas. Las principnles formas de ingresos de la lgl! 

sia son las siguientes: donaciones, limosnas, diezmos, primi-

cias, capellanías, patronatos y memorias. Constituy6ndosc en -

una gran acaparadora de tierras y formando el latifundio ecle

siástico. 

El Estado a su vez dejó de percibir impuestos sobre

estos bienes, si ademfis de esto, vemos que por disposición ex

presa del Derecho Canónico, Jos bienes de Ja Iglesia no eran 

enajenables, pues el Estado tampoco percibía ingresos por la 

transmisi6n de dominio Je dichos bienes, la disposición antes

aludida dio origen a que los bienes de la Iglesia se conocie-

ran como bienes de manos mucrt¡15J es Jccir, que no estaban en 

la circulación ni el comercio. 

Según estudios real izados sobre el valor de los bie

nes eclesiásticos en llUL'.=;t r1J país, vemos que para el doctor M9_ 

ra dste ascendia hasta el afio Je 1932 a $179,163,750.00, incl~ 

yendo muebles e inmuebles, debiendo distinguir entre bienes -

productivos e improductivos, los primeros eran: fincas, terre

nos, etc., representando un capital de $149, 131,860.00 y los • 

segundos qut: eran: .'.1lh3jns., ohras de arte, etc,, tenían un va

lor Je $30,031,894.00. 

Pensando los liberales que para el progreso del pa[s, 

se hacia necesaria la ocupaci6n de los bienes del Clero, se -

presentan diversos proyectos y leyes para la confiscación <le -

Jos mismos, como la disertación del doctor ~lora, presentada al 

Cuarto CongrC'SO Je! Estaclo de ZacatC'cas, que convocó en 1831 a 

un concurso sobre si era posible al gobierno tomar Jos bicnes

Je la Iglesia. El doctor ~lora, "seftaló en fornw terminante la

licitud de la ocupación Je los bienes del Cloro, estableciendo 
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"que los bienes eclesiásticos son por esencia temporales, lo -

mismo antes que despufis de haber pasado al dominio de la Igle

sia; que Esta, considerada como cuerpo mistico no tiene dere-

cho ninguno a poseerlos ni a pedirlos, ni mucho menos a exigi! 

los de los gobiernos civiles; que como comtmidad política pue

de adquirir, tener y conservar bienes temporales, pero por só

lo el derecho que corresponde a las de su clase, es decir, al

civil; que a virtud de este derecho, la autoridad pGblica pue

de ahora y ha podido siempre dictar por sí misma y sin concur

so de la eclesiástica, las leyes que tuviere por conveniente -

sobre adquisición, e inversión de bienes eclesiásticos". (21) 

Este período se conoce como el de la prereforma. 

La Re forma se inicia con la Ley de Desamortización -

de Bienes de Manos Muertas, expedida por el Presidente Ignacio 

Comonfort, el 25 de junio de 1856. En este cuerpo legal se es

tableció, que las finc3s rústicas y urbanas pertenecientes a -

las corporaciones civiles y eclesiásticas fuesen adjudicadas a 

sus arrendatarios, para cuyc efecto se tomarla como base de -

las operaciones respectivas el 61 anual de las rentas~ El artl, 

culo 8? exceptúa de la enojenaci6n mencionada, a los edificios 

destinados inmediata y directamente al objeto de la institu--

ci6n y en cuanto a las propiedades pertenecientes a los ayunt! 

mientas, se exceptúan los edificios, ejidos y terrenos destin! 

dos al servicio público de las poblaciones a las que pertenez

can. 

El procedimiento que se estableció fue el siguiente: 

1.- Las adjudicaciones deberían hacerse dentro de los tres pri 

meros meses seguidos n Ja publicación de la ley; 2.- Si dentro 

de ese término no se llevaban a efecto dichas adjudicaciones,

los arrendatarios perJian el derecho y privilegio que les ha-

hia conferido la ley, •utoriz5ndosc entonces el denuncio de -

los bienes mencionaJas, y cntrcgfindoscle al denunciante como -

premio In octavo porte que se obtuviese del vnlor del inmue---

(21) Ralil l.cmus. Oh. Cit. P'1g. 143. 
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ble; 3.- Las operaciones de adjudicación o de compraventa, ca~ 

saban el SI de alcabala por la translación de dominio. 

En virtud Je este procedimiento las adjudicaciones 

fueron muy roqu[ticas, pues en primer lugar tenian que pagar 

los adjudicatarios, en el mejor Je los casos, las dos terceras 

partes en nrnnerario y una en bonos, y en el peor L!c los C3sos, 

tenían que pagar la totalidad en numerario. Esto era il6gico,

pucs quien estaba arrendando un inmueble para vivir o para ex

plotar, según se tratara de bienes urbanos o rurales, lo hacia 

as[ precisamente porque no tenia capacidad económica para ad-

quirir el o los inmuebles en propiedad. 

Todo c~to se ag1·av~1ba mas C011 1:1 :1lcnbnl:1 que tcni3n 

que pagar al estado del si, por concepto de tr:ins!ado de domi

nio. 
Por si fueran pocas las ra:ones anteriores, la rnen-

cionada ley fue inoperante porque el clero desde el púlpito e! 

pezó a condenar a excomunión, a todas las personas que se ben~ 

ficiaran invocando Ja ley de referencia; ahora bien, corno en -

tales circunstancias nadie deseaba beneficiarse de las adjudi

caciones, empezaron a funcionar los denuncios y con ellos, el

aprovccharniento del famoso 81 del valor de las fincas, que el

estado normalmente pagaba con tierras, es decir, que bajo este 

incentivo, individuos sin cscrGpulos se dedicaron a hacer de-

nuncios al por mayor, lo que produjo una nueva manera de con-

centraci6n de la tierra. 

En lo que se refiere a la reducción <le las propieda

des comunales a la calidad de propiedades privadas individua-

les, las consecuencias no podr[an ser rn5s desastrosas, pues 

fue aprovechado este pretexto por personas que en muchas de 

las ocasiones no formaban parte de las comunidades de los pue

blos, de tal suerte que se dedicaron a incrementar la concen-

tración de las tierras en unas cuantas manos, en perjuicio de

finitivo Je las poblaciones, las que en adelante ya no ten---

drinn propiedades comunales. 

Corno se ve claramente, la ley no vino en realidad a-
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solucionar el problemu subsistente desde la colonia, antes --

bien, vino a agudizarlo; y en lo que se refiere a la desapari

ción de las tierras comunales, la medida gubernativa fue cata! 
trófica. 

En el fondo parece que los propósitos de la mencion! 

da ley eran mfts bien económicos y no políticos, es decir, que

na se trataba tanto de despojar al clero de sus bienes cunnto

que ponerlos en circulación, pretendiendo con ello impulsar el 

desarrollo económico del país. 

Este criterio se ve corroborado plenamente en pala-

bros de Miguel Lerdo de Tejada, cuando afirma: "Dos son los ª! 
pectas bajo los cuales debe considerarse la providencia que e~ 

Vlle l ve dicha l cr, para que pueda apreciarse debidamente; prim!:_ 

ro, como una resoluci6n que va a hacer desaparecer uno de los

errores económicos que m6s han contribuido a mantener estacio

naria la propiedad e impedir el desarrollo de las artes e in-

dustrias que de ella dependen; segundo, como una medida indis

pensable para allanar el principal obstficulo que hasta hoy se

ha presentado para el establecimiento de un sistema tributario 

uniforme y arreglado a los principios de la ciencia, movilizan 

do ln propiedad raíz, que es la base natural de todo buen sis
tema de impuestos". (22) 

Los prop6sitos cco116m1cos buscaJos por ln ley, no -

fueron alcanzados precisamente por las causas y con los resul

tados expresados en lineas inmediatamente anteriores a Estas,

de los cuales el más grave fue que los latifun-lios de 1<1 Igle

sia se escaparon de ella para convertirse en latifundios lai-

cos, tanto o mfi• perjudici~les que aquéllos. 

Bien pronto se percat6 el gobierno de las consecuen

cias funestos de la ley que comentamos, por lo que en una cir

cular del 9 de octubre del misn10 aiio dispuso: " ..... que todo -

terreno cuyo valor no pase de 200 pesos conforme 5 la base de

la ley Je 25 Je junio, se adjudique á los respectivos arrcnJn-

(22) Raúl l.cmus García. On. Cit. P:íg. 150. 
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tarios, ya sea que lo tengan como de repartimiento, ya perte-

nezca i los ayuntamientos, 6 estE de cualquier otro modo suje

to a la desamortización, sin que se les cobre alcabala ni se -

les oblige 5 pagar derecho alguno, y sin la necesidad tampoco

de otorgamiento de la escritura de adjudicación, pues para CD.!_! 

vcrtirlos ducfios y propietarios en toda forma, de lo que se -

les venda, bastará el título que les dará la autoridad políti

ca, en papel marcado con el sello de su oficina, protocoli:ln

<lose en el archivo de la misma, los documentos quC' se expidan. 
(23) 

Esta nueva disposición tampoco vino a dar una solu-

ci6n al problema agrario y en general, al problema de la pro-

piedad inmueble del país, pues lo 6nico que so consiguió fue -

incrementar n la gran propiedad como efecto de la Ley de Desa

mortización, y como consecuencia de la circular de 9 de octu-

brc que comentamos, se produjo la aparici6n de la pequefia pro

piedad inmueble. Es conveniente aclarar que ésta se desarrolló 

en un clima de inseguridad e incertidumbre, pues las adjudica

ciones se llevaron en rebeldía de las corporaciones afectadas

y por ende, la titulación no hacia referenda a las medidas y

colindancias, a las características, etc., de los predios adj~ 

dicados. 

Por lo que haLt' d la Constitución Ge 1SS7 1 en su nr

tículo 27, elevó a la categoría de preceptos constitucionales

los postulados esenciales de la Ley de Desamortización, tan es 

así, que el dtado articulo dispone: "La propiedad de las per

sonas no puede ser ocupada sin su consentimiento, sino por ca~ 

sa de utilidad pública y previa indemnización. 

La ley determinará la autoridad que deba hacer la ex 

propiación y de los requisitos con que ésta haya de verificar

se. 

Ninguna corporación civil o eclesi5sticn, cualquiera 

que sea su carácter, denominación u objeto, tendrá capacidad -

(23) Manuel Fabila. Ob. Cit. Pág. 115. 
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legal para adquirir en propiedad o administrar por sí bienes -

raíces, con la únicn excepción <le los edificios d~stina<los in

mediata y directamente al servicio u objeto de Ja institución". 

(24) 

Como pueJe notarse, en este artic11lo, )'ªno se cxcc~ 

túo al ejido <le la desamorti:ación, esto es, que ya no fue po

sible que siguiesen subsistiendo como propiedad comunal, proc! 

diéndosc a su enajenación y olvidJn<losc de sus beneficios, ya

fuera para la población excedente Je los puchlos, o ya que los 

pobladores encontrasen en ellos un modo de stilisistencia Juran

te la 6pocn c11 qt1e c~case:1l1:1 el trabajo y sic1npre 11na nyudn -

eficaz para su vida, aprovechando sus frutos naturales o ha--

clendo uso <le ellos para In crin de sus ganados. 

Ademds In interpretación que se dio a estn legisla-

ción, fue en el sentido, que de acuerdo con lo que se ordena-

ha, quedaban extinguidas las comunidades indigenns y por consi 

guiente privadas de personalidad jurídica, lo que dio motivo a 

que las comunidades se hallaran incapacitadas para defender -

sus derechos. 

Las disposiciones contenidas en las leyes que ya he

mos comentado, provocaron una reacci6n violenta por parte del

Clero, dando lugar a 1ma lucha que se conoce como Guerra de -

los Tres Aftos, lo que llevó al presidente Ju5rez a tomar medi

das drtlsticas, con el propósito de excluir radicalmente a la -

Iglesia <le la actividad política y privnrle de la influencia -

que tenía sobre la población. 

Al efecto se expide la J.ey <le Nacionalización de Rie 

nes Eclesi5sticos, el 12 de junio de 1859, pudiendo verse en -

sus considerandos claramente los motivos que la originaron, 

claslficJndose de su lectura en los siguientes renglones: 
1 .- Reheldía obstinada respecto de la sujeción al po 

der ci\'i1; 

2. OilapiJaci6n de los fondos de los fieles en cues 

(24) ~lanuel Fabila. Oh. Cit. Peí~. 118. 
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tienes impías; y 

3.- Obstaculización de la paz interna del pais e in

cremento de Ja guerra civil. 

En tal \'irtud del contenido de la ley se desprende -

la siguiente orientación: 1.- La nacionalización de los bienes 

de la Iglesia; 2.- ScparJción estrictJ entre el Estado y la 

Iglcsi;i; 3. - St1prcsi6n Je 1;1s orJc11~s religiusas regulares; 

4.- Prohibición de construir nuevos templos; 5.- Estahlecimiell 

to <le pc11sioncs para los cl6rigos qt1c por razo11cs de salt1<l o 

<le eJ:1<l 110 puedan <lcsempcfiar st1 1ninistcriu; 6.- Otor·g~1mic11to 

de fincas individuales para los mo115sticos c11claustraJos, pro

pon:ionadas mediante la inversión de sus dotes respectivas; y-

7. - 'fo! idad de las enajenaciones real i:~1das por el Clero, ele -

los hienes objeto de nacionalización. 

Por lo que hace a los efectos de la Ley de Nacionnli 

zaci611 que se comenta, éstos fucro11 c1ni11c11te111cnte politicos, -

pues se conservó Ja división de la propiedad en los tGrminos -

de la Ley de nesamorti:oci6n de Bienes Eclesifisticos n saher:

pcqucfia propiedad privada y gron propiedad privada, dcsapare-

cienJo Gnicamcnte la propiedad de Ja Iglesia. Esto desde luego 

si~11liicJ ya uii a<lel¡111tu <ler1tro <le los propósitos que el Esta

do tcnfn, de solucio~nr el problema de tenencia y <lctcntación

de la propiedod raíz en México. 

Es lógico aprccinr que en estas condiciones el l"ti

fundismo prosperó considerahlcmcntc, en tanto la pequefta pro-

nicdnd permanecia iguol y acaso con menores posihilidndcs de -

subsistencia. Al respecto se debe citar a Andr6s Malina Enri-

qucz, que dice: "Pero a pesar de las leyes de nacionalización

el abismo abierto entre Ja propicd•<l muv ~rnn<lc de origen col~ 

nial y la muy pcquefta que formaron las leyes de desamortiza--

ción, no pudo llenanc ..... la 11ropicdad grande se consolidóº!!. 

frente de In pcquena, haciendo definitiva Ja s0paraci6n de am
bas. (25) 

(25) Andrcs ~lolina Enrique:. "Los Grandes Prohlemas c;aciona--
Jes''. Ediciones del Instituto :-lacion:il de la .Tuventud 'lcxic1-
na. \léxico, 19ü4. P5g. 83. 
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Adcmfis de las disposiciones citadas, en esta época,

se dn In l.cy Sohre Bnldíos expedida el 20 de julio de 1863, en 

la que, como fl antes se habla hecho, se trata de resolver cl

problema agrario con lo rcpartici6n de terrenos baldíos y al -

respecto el articulo 1: define los baldíos diciendo: Son bal-

díos para los efectos de esta ley, todos los terrenos de la Re 

pOblica que no hnyan sido destinados a un uso pGblico por la -

autoridad facultada para ello por la ley, ni cedidos por la -

misma a titulo oneroso o lucrativo a individuo o corporaci6n -

autori:ado para adquirirlos. 

El artículo 2: establece: que nadie puede dcnunclar

mls de dos mil quinientas hect5reas de terreno bnlctlo, y no 

pueden hacer denuncio los nacionales de paises limltrofes. 

El artículo 4: nos da la formJ. de pago: dos terceras 

partes on numerario y la otra en bonos de la deudo. 

El artículo S~ dispone: que el poseedor de un baldio 

que est6 cultivado y acotado y que lo hnya posc[do durante 

diez aftas o tiene título del baldío expedido por autoridad il~ 

gítima tiene derecho a que se le rebaje la mitad del precio. 

El J.rticulo 9: ordena: nJ.die puede oponerse a que se 

midan, deslinden o ejecuten por orden de autoridad competentc

cualesquicra otros actos necesarios par• averiguar la verdad o 

legalidad de un der.uncio .:11 lerrcnos que no sean baldíos. 

El articulo 10 establece la obligaci6n para quicnes

se adjudiquen baldíos, de tener durante diez anos contados de~ 

de la adjudicación, por lo menos, un hnhitante por cada dos--

cicntas hect5rcas adjudicadas, perdiendo el terreno y el pre-

cio que hubiera pagado si no lo hiciere. 

Esta ley acrecentó el malestar que ya se habia produ 

cido con la Ley de ~acionalización, pues algunas nersonas de-

nunciaban como hiencs cclcsiJ.sticos los que no eran, con las -

consiguientes molcsti;is para sus ducfios, y es precisamente en

e! artículo 9~ de la ley que nhor;1 se comenta, donde con el -

pretexto de que cr<1n bnlrlíos, se hJcían tlenuncios ante lns au

toridndes, para que éstas avcrigtwr<1n la \"erdad, lo que trajo-
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consigo un ama~o mayor contra la propiedad y la constante :02~ 

hra pa1·:1 st1s propietarios. 

T:1ml1i611 en e5ta 6µoca, sicittlo presidente Scbasti~n -

Lerdo de Tejada, se expidi6 un Jccret0 en materia de coloni:a

ción el 31 ,le mayo de 1S75, en \·irtud del cu:1l el f:jccutivo -

qt1e<lah~ facultado para contrat¡1r co11 (01np¡¡fif;1s ~xt1·:111jc1·:1s, -

que incrcn1cntaran la co1oni:aci6n en el pais, otorg5n<loselcs 11 

dichas empresas una "subvención por faml l ia establecida u otra 

m~11or por fan1ili;1 <lescn1t1,1rc~1da c11 ~1lgG11 pt1crto. AJcmfi~ <li(ha~

cmprcsas deberían de rc.1Ii::ar un:t ~crie tic ~ctivi<l:1<lcs tcnJi0n 

tes a locali:ar dich:ts ticrr.1.:' hal~iías, co11 c·l uhjeto de que -

fueran coloni ::adas: p.1g:írHio1t'S .1 t..-... 1 L1~ ccn un tt'r'-· io Je las - -

mism.:is con el numerario respL'ctivo. En lo que SL' refiere a los 

colonos ,ésto:-; rcc ihi rí~rn ayuda durante• los dos primeros años ~ 

de su establecimiento, tanto en lo que se refiere a implemen-

tos de labran:a como en lo rclotivo J materiales de construc-

ci6n de vivienda y • p•rtir del término scHalado, dichos colo

nos pagarían a lar~o pl:i:.:o la dC"uda que huhicren ~~t1qui ridL1 con 

el EstaJo". (2b) 

E11 est:1s conJi(iones, cmpc:aro11 :1 trah:1J~11· las con1p~ 

nías Jesl inJadoras, 1.1:. que debido :i su :1mhición desconocieron 

los títt1los de p1·0pirll:1J Je los campesinos y los :inteccclcr1tes

de las tierras comunales, lo que resultaba f3.cil, pues en casi 

todos Jos casos las cédulas reales en que se apovab;rn eran il~ 

~ihles ven otros se c11cont1·:1h:111 mt1tilatlos o de plano cxtravi~ 

dos. Todo esto dio p:1so a que se cometieran vcrdaJcro~ al1t1sos, 

de tJl suerte que los pnhla<lores de ca~i todo el pais fueron -

dc.s.pojados Je .s.us tierras comunal l'S y 1:-i::: !JC'qucii;-is prori Pd:-idC'5 

t¡1mbi6n Ílleron objeto Jr Jcs¡1o)os. 
I.o rn1s in1port:1nte de esta ley, ft1c qt1c se al1tori:ó 

al Ejcctitivo p:11·a (üllt1·:1t:1r :1 comn:1fiiJ.s. n:11·tic11lart•s q110 rr.1j~ 

sPn coloni::aJorcs J 1ll1e.:,tro pais, :..t las que se (Onferí:in gran

d(•s pri\·ilcgio:;, i..l:rndo lu~:ir ;i las compaií.ía~ drslintlaltora:-. 

(2ü) \larth;1 Ch'1H·: P. de \'cLí:que:. Oh. Cit. P:íg. 17:\. 
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e) Durante el rorfiriato. 

Esta etapa se inicia para el presente estudio con la 

Ley Je Coloni:acitin del 15 de diciembre de 1883, la que repro

duce en sus puntos esenciales a la ley dt."' 1875. 

Posteriormente, el 26 de marzo de 189~, se da la Ley 

Sobre Ocupa(ión v Enajenación Je Terrenos Bald!os, que en su -

artf~L1l0 l~ nos Jicr qtic so11 tc:·rc11os 11:1cio11ales: los baldíos, 

las dcmasi:1~, l:1s cxcedc11(i;1s )" los tc1·rcr1os 11Jcio11ales. 

En su Jrti~L1l0 6~ Jispone qt1e toJo habitante de la -

República, mayor de eJa<l, tiene derecho para denunciar baldíos 

sin limitación algt1na, con cxccpci6n de los n:1cionales Je pai

ses limit rafes. 

El articulo •• suprime lo obligoción o los propieta

rios y poseedores de haldios Je tenerlos pohlados, acotados y

culti\·:idos, al igual que la sanción por falta de cumplimiento
de est;1s 0blig;1~io11cs. 

En el :!rtit1~lo S~ se cstablcc0 que ~'J no cstfi prol1i

hiJo :1 l;is com¡J:ififas Jcs1inJaJcrJs 1 en:tje11ar cxtcnsionc~ mayo

res de J0s ~il qt1i11i~11t.1~ l1~ct~1·cas. 

r~1mhién 5-C' ·.:rc:i en est.1 le)· e] Gr:rn Registro de L1 

Pr0nled~d d0 la RepOhlica, estableciéndose que toda propiedad

inscritn en este Rc~istr0 Jche sc1· considerada perfecta, irre

v0~able y cx~11ta de todo g~nrro de revisi6n. 

Apoya~0 ~11 cst~~ le~·es y las que les antecediero11 en 

el misno s0ntiJ0, el 1Jtif1111dismo 3dqtriere su ma)·or esplendor, 
las cor:1paf1j;¡;;. l1cslini.laJoras contrihu~•cn gr;u1dcmente a ello, -

pues Je los teri·enos dcsli11<laJ0$ L111:1 p;11·tc eran \'e11didos a los 

que po<lfn11 comp1·~1·los, es d~cir ;1 los tcrr~tc11ir11tcs, 1111J tcr

cer:1 p.1rtc se qu~""~l:lbJ en m:ino:;: de estas L0~1naf1l:1s y ~1lgun:1:-:. ve 

CC'S lo~ tcrrL'llos .Jcslini.b<los le:. er.tn rendido~ .t la:' mism;1s 

corr.p~1f1í.is qur h.1bi1n hecho c-1 df':::linde, 10 que> a.gran) 3 t~11 

~r.ilic 1;1 ~itu:ii.:il~ll \.1u0, scg(i:1 ,Lit.._~s Je 1:1 Sc.1creL!rí;i de: For.icnR 

to, par.1 L'l Jñ·-' lle l~lOt', :;e lut:ían dcslind:hio sc·:::ent.1 y Jos mi 

lll..,nf'.s ochi:)L"it'ntas ctun.'nt.'.1 lilil seisciL•ntas hcct(ln.,as y había-
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correspondido a l3S compaftías deslindadores veinte milloneo n~ 

vecicntas cuarenta y seis mil ochocic11t~s sesenta y ocho l1cct~ 

reas. 

Al terminar el gobierno de Díaz, el cuarenta r cua-

tro por ciento dd territorio nacional, estaba repartido en O!!_ 

ce mil haciendas, que se localizaban en los terrenos de la me

jor clase. 

Estos datos dan una idea <le la injusta Jistrihuci6n

de la propiedad, que encontramos durante este r6gimen. 

Otro Je los factores que contribuyeron al latifunJi~ 

mo fue el fraude al fisco, ya que, como dice el licenciado An

drés ~folina Enríquc:: "TraUinJo~;c Je irnpuestu5, los haccn1.h.Jo:-:; 

hacen siempre sentir toda la influencia Je que son capaces. ,\

consecuencia de ello, han logr•do establecer entre las c~ndi-

ciones de su gran propiedad y las de la propiedad pcquena, una 

desproporción verdaderamente escandalosa ..... En el Estado de -

México, ...•. la hacienda La Gavia que es de 1 a fami 1 ia Ri va y -

Cervantes, tiene 1500 caballerÍ3s, \·ale, cuando menos, $n mi-

llenes y paga la contrihución territorial, por $362,965". 127) 

En tanto que los pequeños propietarios pagaban sobre el \'alor

re.:11 de sus tierras o a veces sobre un valor mayor, lo que con 

tribuyó a que éstos se deshicieran de sus propicdac.!<:>s. 

También se puede decir que en este pcríoJc., el tcrri 

torio nacional parect! estar constituido más por L!._,1i1inios feltd.'.:!_ 

les, que por estados políticos, ya que los propietarios de Ji

chas haciendas gozaban de un sin nñmcro Je privilegios otorgJ

dos por el gobierno para garantía de sus intereses, en efecto, 

las grandes haciendas se formaron ''más por espíritu de Jorilina

ci6n que por propósitos de cultivo, puesto que en ella se in-

vierte un capital que en condiciones normales no puede prod·1-

cir sino un rédito infcri0r al <le l~s Jern:ís imposiLione~; si -

bien es que b¡1jo 1:1 fo1·111;1 Je una renta segur.:¡, pc1·¡1ctt1~1 y fir

me ..... El verdadero espíritu de ellas lo forma el sef1orío y la 

(c7) Andrés ~lnlina Enríquez. Oh. Cit. P:ig. 113. 
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renta. ·roJo lo qt1c ves JcsJe ;1qt1i, ha~icildo gi:·ar 13 vista 3 -

tu ~lre<lc<l0r, e~ mio, 11os Jecía t111a ve: u11 l1¡1ce11dJJo, y nostr~ 

ba ~011 ello ~rJn 5.1ti~fa:~i~11; \0 qt1e ~c11os par~cia intcrcs3r

le, ~2·:1 l.i f.1itJ .!~ pr0p0rci6r1 ~11trr l~ grJn extcn5ión de la -

h~tci.t.:n~Ll \" L1 r .. 11·re qul' t'Z~ ella se Jc::;.tin.1[\;1 al culri\·1.. ... 11
• (28) 

fs :~s~ qt10 ·ii~ntr;1s c11 otros países les hJccnJ.1dos -

cmplc:i.b.Hi n:i.qu1n.iri.~t •. 1h .. 'Ih'S y IT!.~tC'dt"'l$ Jr cultivo par:t au!'l.en-

t:.lr l.i. pr~.,~h1c.:.::ión, t~i<. ~!6xi..:o, lejos Je rr~icur::r 1-:I.1.y0r renJi--

micnto Je l~i :icrr~, s0 i:1ge111a1·011 los !1.i~~;1J.i¿~~ p~1·J r~~l11cir 

10s glst0s Je expl0t~ción, y cnto11ces se v.1licron de las llam! 

das tirnd:1s de r3ya 1 ~1; Jo11Jc el s:1lJri0 del jor11alero era po

co menes q11e ilusoric. 

Reilexio1:J11Jo .ic~rca de la sitt1aci6n <lúl carnpesino 1 -

als,:0 conc lrna pobrt~ bcsti.1 de c.tr~.1 Jcs~itiüJ3 de tod~1 i1usi.ón 

y de toJ.1 cspcr~n:.1. El hij0 recib~ c11 e<laJ temprana las cade

nas que llc\·6 su pc:..in", p~1r:1 lp~,1r1.1~ ~l su \·e: a sus hijos. -

Las tiend35 Je r3ya son .!~n (OffiO en 13 épo~J c0io11ial, ~gcn--

cias pcrnJncntes Je rob0 y factoría de esclavos. All{ se com-

pra l.! li.bc1:.1...! ...:.:-: ::·.:lt-2_"i:~d0r, c,1n ::;:11. i.1bén y i'.'.,;ntas inser

vibles, q~:2' s•.~ le..: c:;r!~:·"t a precios fabulí..~~os ..... , lü:::: ...:~1atro

pescs ). r.ici6n, ~Jl~1ric ~ensuJl de los trabajadores, se con---

-.-ier~t'n 1.•:·. u::.: s~.,!·~:.. ... dt" 3.runt,,.,~ ..... el p~· 1.'pictario, y sobre t~ 

do el ;1draii1i3:r~dor Je l~ ~1.tcicnd:1, ~c:1 tuJJvfa los d&~potas -

.:H?·ñC1"L":-: l{llC, 1 ~ir l g\.'! t.::1 :·.! ... d! ..... ' p;,,~l·~kE ;.e :·:::i: ir.::·:- t>'..'cb c1 a3e de in 

fanL:~ ..:011tr;1 lo::. opcr.n"i("S:, ::u:; hi.i1.-"'s:. :.- ~u::: s.u_i·¿ore5. El mis1:i.o 

secul3r 5i$:e~J Je r0bJrs~ ~t1t1:.1~~nte es~lJ\"05 y sefioresj hac0 

que n11est!·.1 agric11l:11rJ ~03 Je lJs n~s atrasaJJs Jel mundo y -

que los g:·:n·5r::cnL·S hi?0tec~1rics pesen \ie un !7~Lhio tcrTible so--

En cst~¡s cc11diciones, se est~~J gcstJ:~da el adveni--

(: s} AnJn.'s ~\\.' l in .1 En riql.c.:. o:;. Ci:. p' • ¿tg. 1 rl6, 

\ 29) lucio ~lend i t .. t ~1 y :\úñc:. Oh. Cit Pág. 1 5:. 



miento de un cambio radical en los sistemas, el que habría de. -

anunciar el sefior Francisco T. Madero en su Plan de San Luis, 

cuando desconoce el gobierno del General D[az, scfialando que r! 

conocla de su gobierno una paz efectiva, empero, basada en la -

indignidad humana, en la miseria y en el despotismo; que por lo 
mismo, era necesario restaurar el orden con una nueva fisonomía 
que correspondiera al alto rango humano de quienes habitaban en 

el territorio nacional. 
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CA P I TU LO II. 

LA PEQUEflA PROPIEDAD EN EL REGJMEN CONSTITUCIONAL. 

a) Los Di versos Tipos de Propiedad Rural. 

Antes Je la promulgación de la Ley de 6 de enero de-

)91 S, los tipos de propiedad rural eran: 
1.- Propiedad comunal. 

2.- Propiddad individual. 

En cuanto a la propiedad comunal, se puede decir que 

algunos pueblos pudieron salvar sus propiedades de los conqui! 
tadores, pues como ya se ha dicho en el capitulo anterior, en

la mayoría de los casos los espafioles se establecieron en los
lugarcs ya habitados, despojando a los antiguos propietarios -

de sus tierras. Pero también, en la coloni<J se dieron algunas

cédulas reales, ordenando la concentración de indios y que se
les dotase de tierras, estas dotnc\ones como se rccordar5 fue

ron de propiedades comunales y no en forma individual, siendo
el titular del derecho de propiedad el pueblo y no cada uno de 

los individuos que lo integnban. Pues bien, algunos de estos

pueblos pudieron conservar sus propiedades, primero de la Ley

de Desamortización de Bienes de Manos Muertas y luego de las -

embestidas de las companías deslindadoras, pero de todas far-

mas no tenlnn ninguno protección legal, don Andrfis Malina Enri 
quez nos dice al respecto: "que tenemos en nuestro país.,,., .. 

grupos de propiedad comunal, que son, los mestizos rancheros,

y los indígenas agricultores, de propiedad titulada; y grupos
<le posesión comunal con posesión individual, de posesión comu

nal sin posesión individual, de ocupaci6n comGn limitada, de -

ocupación comunal no definida, scJcntarios movibles, y n6ma---



36 

das, todos ellos indígenas". (30) 

Por lo que hace a la propiedad individual, se puede

decir, que estaba constituida por: pcquefta propiedad, mcdiana

propiedad y gran propiedad. 

La pequcna propiedad que tuvo su origen en la Refor

ma, y que pudo subsistir, es decir, que no fue absorbida por 

la gran propiedad, yu fuera porque sus dueftos la vendieran o 

porque se les despoj6 de ellas, adn cuando era la mejor aprov~ 

ch .. u.la, existió rcJlmcntc en número limitado, ~1gun:-is veces su

extcnsión Dr.'.1 verJadcramente pequefla, en cuanto a impue.stos -

fue la que pagó sobre su valor real y por ser el (mico medio -

de sustento de sus propietarios su aprovechamiento fue total,

como dice Andrés Melina Enríquez, "cada agricultor cosecha pa

ra su consumo y vende el exceso". (31) 

La mediana propiedad estaba constituida por los ran

chos, que el maestro Mendicta y NGncz en~loba dentro de los l! 

tifundios por su extensión, a6n cuando se puede decir que eran 

menos grandes que las haciendas, y así, el mismo autor nos ci

ta que en 1893 hRbía en la República 26,607 ranchos. 

La gran propiedad se componía de las muy extensas 

haciendas que había en nuestro país, de las que mucho se ha h! 

blado, encontrando propiedades de esta clase que tenían una ex 

tensión mayor que la Je ..i.l~u110s c~L1J1...1s curopcus, cor:10 lo. }'3. · 

mencionada hacienda "La GJ\.i.'.l", situada en el Estado de Méxi-

co, con una superficie de 132,620 hcct5reas, y otras en el Es

tado de Chihuahua, entre ellas "La Santísima" y "Lagunita de -

Dosal y anexas", con 118,878 y 153,123 hectáreas respectivamc!l 

te, y así algunas mtís. El licenciado Mendieta y Núftc:, nos di

ce en su obra "El Problema Agrario Je México", que en 1893, el 

nfimero de haciendas en ~léxico era de 8,872; si atinado a cstas

grandes extensiones, agregamos el hecho de que algunas persa--

(30) Ob. Cit. Pú~. 102, 

(31) Ibídem. Pág. 118. 
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nas eran propietarias de varias haciendas, se comprenderl el -

acaparamiento de la tierra que se dio, adcmfis, al no consi<le-

rarlas como un medio de cxplotaci6n cuantitativo, sino como un 

medio <le seftorío, explot5ndose en forma deficiente, se llegó a 
la miseria <le las clases campesinas. 
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b) En la Ley del 6 de Enc'ro de 1915. 

Uno de los precursores de la Reformo Agraria que tu

vieron en ella una influencio directa y decisiva, fue el licc~ 

ciado Luis Cabrera, autor de la Ley de 6 de Enero de 1915, ley 

b5sicn de toda lJ nueva constrltcci6n agraria de ~l6xico 1 pt1cs -

no obstante que el articulo 27 constitucional fue reformado en 

el año de 193,1, prccisomente en motcda de tierras, esa rcFor

r.w no es otra cosa, que un retorno í.'ll sus puntos fundaincntalcs 

a la Ley Je 6 de Enero de 1915. 

El licenciado Cabrer:i dijo en un discurso que pronu~ 

ció el 3 de diciembre de 1912 en la Cámaro de Diputados, al -

presentar uno iniciativa de ley: ''Nic11tr¡1s no sea posible ---

crear un sistema de cxplotaci6n a{irícoln en pcqucilo, que subs

tituya a lns grandes explotaciones de los latifundios, el pro

blema agrario debe resolverse por In explotación de los ejidos 

cor.io medio Je complementar el solario del jornalero". (32) 

"La reconstitución ele los ejidos bajo la Forma comu

nal, con su carácter de inalienable, adem5s <le las razones que 

en su uooyo se ucuban de sefialar, suhsana ciertas dificultades 

que conviene tomar en cuenta". (33) 

Con estas ideos formuló un proyecto de ley que cons

tdba Je ciuco drtículos. En el artículo 2'. se tacul taba al Ej~ 

cutivo de la Uni6n para expropiar los tc1·rc11os necesarios para 

reconstruir los ejidos de los pueblos que los hayan perdido, -

para dotar de ellos a las poblaciones que los necesitasen o P! 
ra aumentar la extensi6n de los existentes. 

En el articulo 3: se dice, entre otras cosas: la re

constitución de ejidos se hará, hasta Jon<le seo posible, en -

los terrenos que hubiesen constituido anteriormente dichos eji 

<los. 

El licenciado Cabrera sometió el proyecto a la consi 

()2) ~1anucl Fabila. Ob. Cit. Pág. 23·1. 

(33) Ibídem. Pág. 238. 
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<leraci6n Je la C5maro de Diputados en 1912, no fue aceptado -

porque tcdavín los fucr:as conservadoras, cegadas por el egoí! 

mo, se 0µ115ieron victoriosamente. Triunfo aparente como todos

los que se ohticncn contra lo justicio social y que sólo sir-

ven para cubrir <le sangre y de odio lo que podría lograrse pa

cíficamc11tc <lcntro Lle un sr1·cno cntenJimiento. 

La cxp0~ici611 de motivo~ dP e~t¿1 ley es i11tcresnntc 1 

porque sinteti:a la historia dl'l problem;i agrario de México, -

scfialnnJo, ent1·e las Cltlsas del malestar y descontento de las

poblaciones agrícolas, el despojo <le Jos terrenos <le propiedad 

comunal o de repartimiento que les fueron concedidos por el go 

bicrno colonial como medio de asegurar la existencia de las -

clases in<ligenas. Se indican los actos mediante los cuales se

llcv6 3 cabo rs~ Jespojo ~l r;1f: <le haber sido in<livi<lt1i1li:a<la 
la propiedad comunal con arreglo a las Leyes de Uesnmortizn--

ción, y se tic11cn po1· tales las conce~io11cs, co111pusiciones o -

ventas conCt"'rt'1.d.:-ts con los ministros dC' fomento y llacienda, o

a pretexto de apeos y Jcslin<lcs, pora favorecer a los que ha-

cían dcnt111cios <le excedencias o demasías y a las llamJJas Com

pafiías DcslindaJoras; pt1cs 1 de todas estas manera~ se invadie

ron los tt•rrt!nOs l{L1t· J¡¡r.¡ntc l.::r¡::.:s 3ñc:~ pertc-nrcit.,!·011 n. los -

pu.;.•hl~1s ~- en l~s cu:?lc5 tcn1:!!1 Pstos l<t hase de su subsistcn-

cia. 

Tamhi6n se hoce nator qu~ rl artículo 27 <le la Cons

tituci6n de 1857, negaba a los pueblos de indios la capacida<l

pnra adquirir)' p0scer bienes raíces, y~~ l~s 11acía carecer 

Je personaliJaJ jurl<lica para defender sus derechos. 

Los puntos esenciales de la Ley Je 6 de Enero de ---

1915, son los sigt1ic11tes: 

Declara 11ula5 1;15 c11Jje11acio11cs de tierras comunales 

de indias, hechas on contravención J to dispuesto por In Ley 

de 25 de Junio Je 185D, por las outoridades locales. 

Igualmente, 1..kcli.1ra 11ulJs tocl:ls las composiciones, 

conrcsio11e~ y \'ent:ts Je c~as tier1·as, hcch~1~ po1· la autori<lad

fc<leral, ilegalmente a partir del 1~ <le dicicmhr~ de 1876. 
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Asimi•mo, declaro igualmente nulas las diligencias -

de apeo y deslinde, practicadas por compafiías deslindadoras o

por autoridades loc:il0s o federales, en el período de tiempo -

antes indicado, si con ellas se inv~1dieron ilegitlmcnte las pe! 

tenencias comun~tles Je lo:::; pueblos, rancherías, congregaciones 

o comunidades. 

Para la resolución de todns las cuestiones agrnrias, 

crea una Comisión Nacio11:tl Agra1·i~1, una Comisión Locnl Agraria 

en cada Estado o Territorio <l~ la Rcp~blica y los Comit6s Pnr

ticulnres Ejecutivos que en cada Estado se necesitan. 

Por otro l:ido, establece la facultad de los jefes mi_ 

litares previamente autorizados al efecto, para dotar o resti

tuir ejidos, provisionalmente, a los pueblos quo lo soliciten, 

cift&ndose a las disposiciones de la ley. 

Esto ley se nplic6 en un principio de manero defec-

tuos;11 irregular y precipitada. 

Se consideró que el carácter provisional de las dota 

cienes y restituciones era el punto débil de la ley, porque d~ 

jaba en situación incierta a los pueblos y a los hacendados. -

En tal virtud, por Decreto de 19 de septiembre de 1916, se re

formó la ley en el sentido de que las dotaciones y restitucio

nes serían definitivas, a efecto de lo cual se ordena que no -

se lleve a cabo pro\'idenci;1 alguna Je ejecución, sin que los -

expedientes sean revisados previamente por la Comisión Nacio-

nal Agraria y aprobado el dictamen de la misma por el ejecuti

vo. 

Por lo que hace a la propiedad inafcctable, en prin

cipio, nada se dijo sobre el particular, pero en la Circular -

número 3, ele 6 de mayo de 1916, que nos da In forma en que de

be aplicarse el artículo 2~ de la ley que nos ocupa, en el pu!1_ 

to l se establece: "De conformidad con el artículo 2~ de la -

mencionada ley, los terrenos que ser5n disfrutados provisional 

mente en comunidad por los vecinos de los pueblos a los cuales 

se concede la restitución o dotación de sus ejidos, scr5n Rni

camente las nuevas porciones que se adquieran en vi rtuJ ele la-
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ley, quedando la parte que actualmente posea el pueblo con la

división, fraccionamiento y linderos interiores que hayan rec2 
nocido hasta la fecha, pues deberá ser respetada la propiedad

º posesión que legalmente tengan ya adquirida los vecinos, --
siempre que el lote o lotes que posean dentro del ejido no ex

cedan en conjw1to de 40 hectáreas de terreno cultivado y 60 

hect5reas en terrenos de agostadero, o sea 100 hectáreas en t2 
t~l". (34) 

(34) Manuel Fabila. Ob. Cit. Pág. 288. 



e) En el Original Artículo 27 Constitucional, 

El 19 de septiembre de 1916, el Primer Jde del Ejé,!:_ 

cito Constitucionalista y encargado del Poder Ejecutivo de la

Rep6blica, en uso de las facultades de que se hallaba investi

do, convocó al pueblo mexicano a elecciones de Diputados al -

Congreso Constituyente, el que se rew1i6 en la ciudad de Quer~ 

taro, quedando instalado el !'. de diciembre Je 1916 para term±. 

nar el 31 de en:..'ro de 191i. Luis Manut:l Rojas, como presidente 

del Constituyente, tlcclaró abicrtc' el período 6nico de sesio-

nes. Acto seguido el Primer Jefe entregó al Congreso su proycE 

to de Constitución y dio lectura a su informe, del cual se es

tracta lo siguiente: "El artículo 27 de la Constitución de ---

1857 faculta para ocupar la propiedad de las personas sin el -

consentimiento de ellas y previa indemnización, cuando asl lo

exija la utilidad pliblica. l:sta facultad es, a juicio del Go-

bicrno de n1i cargo, suficic11tc para atll\Uiri1· las ticrr~1s y rc

purtirl~s en la forma quo estime conveniente entre el pueblo -

que quier• dedicarse a los trabajos agrícolas, fundando así la 

pequefia propiedad, que debe fomentarse a medida que las pGbli

cas necesidades lo exi.ian". (35) 

"El esp[ri tu revolucionario que inspiró a la Ley de-

6 de enero de 1915, enfocado hacia la consecución de una verd! 

<lera reforma agraria, fue desvirtuado por el mismo Carranza en 

el proyecto constitucional que envió al Congreso de t<Ueniuti·o, 

pues a pesar de que en el articulo 27 que propuso se advicrte

el propósito de que a los pueblos se les "restituyan o se lcs

den nuevos ejidos", dejó a la legislación secundaria la preveii 

sión <le la manera de hacerlo, sin haber incorporado en fil nin

guna de las progresistas disposiciones de dicha 1.ey. La preoC_!¿ 

pación de don Venustiano, otrora francamente reformista en ma

teria agraria, se redujo en su mencionado proyecto a crear y -

(35) Exposición de Motivos del Proyecto Constitucional del Ar
tict1lo 27 Co11stitucion~l. 
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fomentar la pcqucñ•1 propiedad agrícola, consiJL"TanJo suficien

te para ello la facultad cxpropiatoria que estahlecc el artícu 

lo 2~ Je lil C011stittició11 <le 1857, y en ctiyo ejercicio el Go--

bicrno podría "a<lqui ri r tierras r rcpart i rlas en forma que sc

estimc co11vcnientc c11tre el pueblo qt1c qt1ie1·íl Jedica1·~e ,:1 los

trahnjos :igrf(:olas ft111ll:tn.Jo así l:t pcqueñ;l propicdaJ, que debe 

fomentarse ¡i mc<lida que l3S pl1blicas nccesidi:H.lcs lo exijan". -

(3ó) 

Par:1 S(.'Jltar las haSl"'5 n0nn:1tiya~ sohr~ las que tlcs- -

cans3rfa 1:t Rcform.1 A~r~tri;1, !1t1li0 ptt('S 1 ne(csi<laJ J~ claborar

un nt1cv0 ;11·tículo Z7, tlcscntcn,\i011\lu~~ Jet proyecto respectivo 

prescntaJu por (~1rr:u;.::t y qut: no s:itisf:iCÍ'.l t•l idcal'iJ de la • 

Revolución en e~a tl'il.5Le1H.lent:1l materia so:..:ia1 y en la que se~ 

incidi:tn c~tos i1nprescriptihles objcti\·os: f1·[1ccio113r los lnti 

fundio;.; p.1ra Ja formación ele la pcqucria propiedad, dotar de -

tit'l'Lt~ y :1gua~ a los pucblL'S, y crear nuevos centros de pobl~ 

ci6n agrlcola. En torno a ello un grupo Je diputaJos constitu

yentes furi;wló una iniciativa con fcch~1 2\ lle enero de 1917, -

ln cual despué~ de dict.H:1inarsc ~· lliscutirsc en !.. .. 1 CongrL"SO de 

Quer~taro, sv con\·irti6 e11 el articl11o 27 co11stitt1ci1Jnal. 
11 Es importante consignar que en la t:laboración J.el -

Proyecto del artículo 27 Je 1:1 Constitl1ci6n tt1vieron una parti 

cip;1ri6n not.1l1le el Inge11irro J1 asto1· Rot1aix, en c~;1 6poca e11-· 

ca1·g~do Je ln Secrctarí;1 Je A~ric~1ltur3 y Fomento, en cal1daJ

Je PrcsiJc11te de ln l:0inisidn 1 c11 1;1 4t1c colabu1·:11·v11 10~ ilu5-

trcs Constitt1ye11tcs, Jt1li~11 AJamc, lice11ci:1<lo P.:.1~tra11a 1 Pedro

:\. Ch::p;i, José :\lv.:.1rL'::'., José .'lativida<l ~lacias, Porfirio Jcl -

(:¡~tille, Fclleric0 E. lh.1rra, Rafael L. de los Rios, . .\lbcrto 

Tcn·unes !1cnítc: 1 S:1lvador de los SnntL"S, Jeslis de la Torre, 

Si \\·cstrc Doratlor, !lionisio :avala, Enrique . .\. Enríquc2, Anto

nio Gutiérrc:, Rafoel \lartínc: Escobar y Ruhén ~lartí". (37) 

(:;(,) J¡;11acio Burgoa. "'El ,\mparo en 'IJtcria Agraria". Editorial 
Porrúa, S.,\., ~léxico 1%4. P5g. 31. 

[:\7) Raúl Lcmus. Oh. Cit. Pág. 237. 



La comisión dictaminadora del articulo 27 constitu-

cional, uno de los más imnortantes de la Constitución, en su -

proyecto habla de la necesidad de desarrollar la pcquena pro-

piedad y de respetarla, así como de que en cada Estado o Terri 

torio se fijará 1;1 m5xi1na extensi6n ~te tierr:1 Je q11c puede ser 

dt1efio un solo inJivi,Jt10 o socicdacl legalmente est3hlcci<la y de 

que el excedente de esa extensión deheria ser fraccionado por

el propietario en el plazo que senalaran las leves locolcs, -

siendo puestas a la vt~nta las fracciones rc:-:.ult:intcs, pues --

acertaJ~1mcr1tc la comisi611 dictaminadora <lcl 27 co11stitt1cio11al, 

consiJcró qt1c la ticrr.1 ~1·a casi l¡1 ~nic~1 ft1e11tc dr riqueza y

est;1nJo acaparada en poc:1s ma11os, Jos duefios de ella adq11irín11 

un poder formidable y constituian, como Jo demuestra !J histo

ria, un cstorho consta11te para el desarrollo progrcsi\·o Je la

naci611 y para el Jcsenvolvimiento de la clasr c:tmpcsina. 

"Para entender cuál ero la especie do propiedad quc

el Consti tUyL~ntc dcscnha establecer \'i..>amos lu qu~ dice la ]ni

ciativa del 2i: El proyC'cto que nosotros formulamos, n:.•cQnocp

las tres cl;1ses de derC'c}1os territoriales que vcrd;1<lcra1nente -

existen cn el pa[s: la de !J propiedad privada plena, que pue

de te11cr st1s dos i·amo~ o sea 1:1 inJividual y la cnlectiv:1; la

dc la propiedad priv~d;t rrstringitla ele 11~ c0rr0r3ci0nes o cc

munidades Je población y dueftos de ticrrJs v aguas poscidas en 

comunidad; y la Je las posesiones <le hecho, cualquiera que --

sean sus motivos r su condición ..... Resnecto de las í1l timas ci 

todas, o sean las disposiciones referentes a lo fracci6n Xlll, 

mucho habría que decir, y s6l0 dccií:ws qu'2 titularJ to<l~s las

posesiones no titul3das h•st3 ahor3, incorpor5n<lolas a los dos 

grupos de propiedades que las leyes deherfin reconorcr en lo 

adelante; el Je las propiedades privadas perfectas, y el de -

las propiedades priv3das restringidas, en tanto que 6stas, por 

supuesto, no $C incorporen a las 0tras por la rep~1rtici6n, pa

ra que entonces no quede mfis que un solo grupo que <lebcri scr

c l Je las primeras. 

Es decir, el Constituyente de 17 quiso que !Js tic--



rras <la<las a los núcleos nunca fueran explotadas, en forma de

finitiva, en comunida<l, estas comunidades eran simple y senci

llamente transitorias. Así debería de verse. Se queria que los 

cjidatarios adquirieran sobre la parcela una propiedad privada 

plena, para que entonces no que<lc m5s que un solo grupo, just! 

mente el <le la propicduJ privoda pleno. En consecuencia, todas 

estas <lisposiciones que hoy padecemos y por las cuales el eji

do cuntinOa siendo una propiedad comunal, no son el espíritu -

del arrículo 27; desencaja totalmente de la filosofía que nor

m6 la iniciativa presentada por Corranza en el seno del Congr! 

so Constituyente ..... " (38) 

La iniciativo do! 27 o que est•mos haciendo menci6n, 

también establecía en su fracción X que deberi•n dictarse las

mediJas necesarias: para el fraccior1amiento de los latifun---

dios, para el desorrollo de la pequena propiedad. 

Es decir, de lo antes expuesto se desprende que el -

Constituyente de 1917, nunca quiso el restablecimiento de la -

propiedad comunal; propugn6 por una propiedad comunal transir~ 

ria, pora lleg•r J la definitiva, la propiedad individual, con 

las limitacio11es necesarias par;1 evitar que ~e reconstruyera -

el latí fun<lio, para el lo se ordena que se dicten las medidas -

necesarias para el fraccionamiento de latifundios y el desarro 

llo de la pequefia propiedad. 

Con respecto a los ideales del Congreso Constituyen

te Je Qucrétaro, que representaba al pueblo mexicano e inter-

pretnba sus anhelos y aspiraciones que eran: la destrucci6n de 

los latifundios r el fraccionamiento de todas las propiedadcs

rGsticas de grtin extensión, p:1rH crear el rancho, la parcela y 

la granja de propiedad individual, nos dice el ingeniero Pas-

tor Rouaix lo siguiente: 

"Cnn rcs;l0cto a la cuestión agraria, los ideales tle· 

la verdadera rcv0luci6n, condcnsoJos en la Constituci6n de 

1917, eran el fraccionamientn de los latifundios que debian de 

(38) ,\ngel Caso. ílh. Cit. Págs. 149-150. 
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snparccer, para que <le sus fracciones hrotora lo pequcfia pro-

piccl3d rural, corno hase fundamental del régimen del futuro, y

la Jotaci6n de ejidos a los núcleos de pohlaci6n existentes y

a los pueblos que en lo sucesivo se erigieran por las autorid!: 

des competentes. l.a Jot;1ci611 y restitt1ci6n de ejiilos tenía co

mo finalidad proporcionar a los hahitontcs de los pueblos un -

hogar, una Jahor y un campo para sus ganados, para que allí en 

contraran bnl11arte scgt11·0 en el que sostendría!\ su in<lc1l~r1<lc11-

ci.:i contra el poderlo de las hJcienda.s; pero no iuc el deside

rátum de los primitivos rcvoluci•JnJ.rios concentrar en Pl cjill(1 

lmicnncntr la rcsolt1ciñn del comp1ic:1Jo problcm1 agrariü, si-

no1 renliz.arlo Je preferencia con la cre:1ción de huertas, gru!!. 

jos y pequeños ranchos Je propiedad indivi<lual, en donde los -

campesinos capaces y laboriosos y los ;1g1·icultor~s Je rnc<li:111os 

recursos encontr:1r:t11 espacio abierto para des¡1rrollar SLIS ;1(ti 

vidades, hacienJo proJucir la tierra intensamente. Se conside

raba, y con ra:ón, que éste debía ser el primer paso que se -

diera para transformar la economía rural <le la ~fación y c:l ca

mino natural que dehia seguirse para pasar del monopolio terri 

torial a la soclabili:aci6n de la tierra, crcanJo la pequefia -

agricultura, la fuente inagc1t.iblc, que ¡IJ \'ida en todos los -

paises a la población campesina." (39) 

Al no :1ccptarse el proyecto de Carr:rn::a, se nombró -

un3 comisi6n compt1est;1 de diput;1Jos volt1nt:1rios, para que ela

borase un nuevo pru~·ccto que serfa sometillo 3 1:1 consider¡1ci611 

de los DiputaJos del Congreso Constituyente. 

Esta iniciativa pasó a la Primera Comisi6n de Consti 

tución el 2·1 Je enero de 1917, la que a decir del ingeniero -

Pastor Rouaix, <lej6 intacta la esencia ,]el proyecto )' la mayor 

parte Je sus conceptos, sólo se J1icicron ¡1claraciones o se re

formaron con ;1tin;1Jos aumci1tos, para m:tyo1· vigor~· alcance al-

1n5ximo articulo Je 11t1~stra Constituci611. 

Tambi6n hay que hacer notar que el articulo 27 Je la 

(39) lng. Pastor Rouaix. "Génesis Je los Artículos 27 y 123 de 
la Constitución Política Je 1917". :·léxico 1959. P(Jgs. 2SS-256. 



Constitución de la RcpQblica, elevó • la categoría de ley con! 

titucional a la de b Je Enero de 1915, y estableció adc:nils, en 

materia de propic<laJ Jivcrsas inr10\'JCion~s. 

El articulo 27 que se elabor6 en el seno del Congre

so Constituyente <le 1917 y que subsiste hasta la fecha con muy 

ligeras modificaciones, considcr• la cuesti5n agraria en mult! 

tud de aspectos y pretende resolver el problema de la tenencia 

de la tierr•, por medio de principios generales que habr5n dc
orie11tar la equitativa <listrilJuci611 de la 1nisma. 

C•hc decir, que el artículo 27 guarda substancialme~ 

te la idc3, <le que ~lic!10 n1~1nJnn1icr1to ftte cr0.1do ¡1~1t·:1 destruir

las grandes conccntr~1cioncs ,Je tierra y s:1lv11gt1ar<lar a nt1estro 

pueblo de los nuevos latifundios que pudiesen surgir en el fu

turo, acorde con ello se plJs:noron en el citaJo articulo las -

medidas siguicnt0s: 

1.- Se establcci6 el principio Jel dominio cminente

dcl Estado sobre el Territorio ~;ucional, al declarar que: "La· 
propicJad de las tierras v aguas comprcnJi<las dentro de los l! 

mitcs del territorio n;1cional, corrcsponJe originariamente 3 -

13 ~~1ci611, 1;1 ct1al ha tcniJo y ti0ne el derecf10 <le t~ansmitir

el d0111inic de ellas,¡ lv::i µarticulares, constituyendo la pro-

piedad pri\'J<la". (40) A! r~s¡i .cto el licenciado Ignacio Burgoa 

m:1ni fiesta quL~, 11 El concepto Je propieJaJ originaria no debe -

tor:l3rse como cquivJlcnte .!l 1.k propicd::1d en su connota..:ión co

mún, pues en n'aliJad, el Estu<lo o la );ación no us:in, disfru-

tan o Jisponl'n de las tierras y agu•s como lo hace tm propiet!!_ 

1·io corric11te. La entidad polític:1 sobcra11a, en efecto, no de

semp~fia en rcali<l:1cl so(1rc ~st;1s Jetos Je dominio, o sea, no -

las vende, grava, dona, etc." l·ll) lle lo que se desprende que

la propiedjJ originari3 ~n su sc11ti<lo <loctrin¡1rio de nuestro 

ortículo 2- debe entenderse coi::o oquella que se deriva de la 

(·10) Manuel Fohila. \lb. Cit. Pf1g. 307. 

(41) lg:wcio Hurgo:1. "!.:is C.irantías InJiddualcs". Editorial -
Porrü;i, S . .. \., \léxico 1 195-l. Pdg. 362, 



esenciu misma del Estado, ya que equivale en realidad a Ja --

idea de dominio eminente; o sea, a lo que internrcta Hurgoa e~ 

mo "imperio, sobcran_ía o autoridad que el Estado como 'f)Crsona

politica y jurídica ejerce sohrc In porte física integrante Je 

su ser: el territorio". (42) 

2.- Se da a la propiedad privada el carficter de una

funci6n social, es decir, oricntadJ al beneficio colcrtivo y -

no solamente en beneficio individual como lo nr0clamaba el in

dividt1al ismo, con lo qt1c se modifiCil el co11C~Jlto clfisico 1·oma

no <le la propieJ,1J, el jus utendi, jus frucndi et jus abutcn-

di. Dic}1;1 aseveración la const:1ta 11t1cstrll :trtíct1lo c11 cues---
tión, en su parte relativa, ;;1 decir: "L:1 ~a('ii5n tendrá en to

do tiempo el derecho Je imponer a la prupic<laJ privada las mo

dalidades t[tte dicte el intcr6s níl!ili(o, así como el de regul:1r 

el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles dc

apropiaci611, para !1:1cc1· L111;1 <listril1t1ción equitativa de la ri-

q11C':a pública y para cuidar <le ::.;11 conservación. Con este obje

to, se <lictar~n las medidas necesarias para el fraccionamiento 

de los latifundios; para el desarrollo Je la pcqucfia propie--

<lad; p:t1·a la crcaci611 Je 11ucvos ccnt1·os lle población ag1·icola

con las tierras y ;1ru:ii;; f1l!P 1Ps ~C't!n indlsr'2'ns:1blcs; par.:i el -

fomento de la ;igricultur:i y para c\'itar la destrucción de los

elemcntos naturales y los da~os que la propiedad pueda sufrir

cn ocr_iuicio de la sociedad". (43) Fundando en estos términos

cl Jerccho que le ;isiste al Estado, para controlar la distrib~ 

ción y aprovechamiento de la propicuad privada, lógico es sup~ 

ner que los latifundios actuales quedan totalmente proscritos

dc nuestro sistema agrario por la Ley Fundamental. 
3.- Surge un nuevo concepto de utilidad pGhlica, al

admitir la expropiación de In pronicdaJ privada para los efec

tos Je la dotaci6n y ampliación Je tierras v aguas a los nú---

(.12) Ignacio Rurgo:1. Oh. Cit. i'J,'~. 363. 

[·13) 'lanuel Fahila. Ob. Cit. !':íg. 307. 
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cleos de población necesitados; que en el criterio del licen-

ciado ~tc11<lieta y ~Gficz, se vierlc a traducir cr1 ln privaci6n a

"un particular de sus propicda<lcs para entregarlas a otro par

ticular". (·11) Derivado de lo establecido por el mencionaJo ª.!: 

ticulo 27, que " la letra dice: ~Los pueblos, rancherías y co

munidades que carezcan de tierras y aguas, o no las tengan en

cantidad suficiente para las necesidades <le su población, ten· 

dr5n derecho a que se les dote de ellas, tornándolas de las pr! 

piedades inmediatas, respetando siempr0 la pcquefia propiedad". 

(45) Es decir, que con dicho precepto, se supera nuestro ante· 

rior derecho qne solamente admitía la expropiación <le la pro-

pic<lad particular para obras públicas como caminos carreteros, 

vías férreas, etc. 

Para comprender mejor el significado <lel nuevo con·· 

cepto de utilidad pública, es menester, sin embargo, no olvi-

dar el carácter asignado por el Constituyente a la propiedad -

privada, de una función social. 

Es oportuno incluir la dcfinici6n que sobre el con-

cepto <le uti.J idad pública propo1·cionil el maestro Gabino Fraga, 

a 1 decir: "Como todos 1 os conceptos de de re cho púb 1 i co, debe · 

definirse en relación con la noción de atribuciones del Esta-

do, de tal modo de considerar que existe siempre que la priva

ci6n de la propiedad del particular sea necesaria para Ja sa-

tisfacción de las necesidades colectivas, cuando dicha satis-· 

facción se encuentra encomendada al Estado". (46) 

4.- Se scnala que las expropiaciones pDr causa de -

utilidad pública sólo podrán hacerse "mediante indemnización". 

Lo cual vino a substituir a la "previa indemnización" que fij!!_ 

ba el articulo 27 de la Constitución Je 1857, y que, además de 

co11stitL1i1· tina exigcncii1 inmelli:lt¡1 parn el Estado, de car5cter 

pccu11i~1ria, catts~h.1 un sinn6mez·o Je trastor11os, por virtud de-

(.1.1) Ludo '.·ic'ndicta y ~:tiñe~ .. Ob. Cit. P'1g. 165. 

(45) ~\anud Fabi ln. Oh. (it. Pf1g. 307. 

(4óJ Gahi110 Frng:i. "n,·recho ..\dministr3tivo". Editorial !'arrúa, 
S.:\., ~'lt~xico, 1952. Pág. )23. 
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que tenla que csncrnrse un fallo ju<licinl que estableciera el

monto de la cosa exnroniada. En esta forma qucc!a disina<la la -

duda acerca del momento en que debla cubrirse el precio de las 

propieJacles expropiadas, pt1esto que, co1no lo afi1·m:1 el maestro 

Fraga: "En el caso <le l.:i.s cxnropi;icioncs para Jotaciones y re2_ 

titucio11cs Je tierras, y en el caso de fraccionamientos de la

tifundios, el Articulo 27 establece en forma expresa, que no 

Jeja lugar a r1ingun:1 Jt1<la, que la inJemni:ación no es ¡1rcvia 

ni simt1lt511ea ;1 1:1 exnroniaci611, sino qt1c, nor el cont1·ario, 

es ¡w s l" L' r i o r a e 11 a ..... " ( .\ ~) 

5.- Se impille el surgimic11to de nt1cv:1s cor1ccntr:1cio

ncs de tierra, ni ordenar el articulo 27, que los Estados y T! 

rritorios deberán Jict:1r lC}'CS sefialando ln m5xim11 cxtensi6n -

de tierra que pueda poseer una sola ncrsono o sociedad mexica-

11a, dentro dr s11s respectivas jL1risJiccioncs, fr~iccionando la

que exceda del limite seftnlu<lo por dichas leyes sus propios -

propietarios, o en rebeldíu de ellos, lo har5n Jos gobiernos -

rcsnectivos, debiéndose poner a la venta las fracciones <leriv! 

das de tales excedentes en condiciones aseauihles al adquiren

te, paq5n<lose el valor de estas fr;iccioncs por a1111alida<lcs, cr1 

un pla:o ne menor de veinte a~os y con un interós no mayor al

cinco por ciento anual. La rebeldía del propietario nara frac

cionar los excedentes aludidos, ser5 causal de la intervención 

de los susodichos gobiernos par:t efectuar la expropiación de -

las tierras, cntreg5ndosclc bonos de una <leuda aqrari• autori

zada por el Con~reso de la 'lnión, para proceder a su ulterior

venta. 

Es necesario aclurar que en el p5rrafo antes seftala

do del artículo 27 constitucional, In extensión <le lo propie-

dn<l que se dejó a criterio <le las leyes de los Estados, es la

que se ha considerado como la mediana ~ropicdad, disposición -

que en rcnJi<lad no se oplicó, en virtud Je que los Estados no

exni<lieron las leyes resrectil·as. 

f~7) r.abino Frap,a. Oh. l:it. "<Í.~. 527. 
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6.- Se eleva a la categor[a de garantía individual,

el respeto o la pcqucfta propiedad, que viene a constituir un -

límite o la acci6n del Estado para dotar de tierras a los nQ-

cleos de poblaci6n necesitados. Asimismo se ordena expresamen

te que el Estado procure el desarrollo de esa propiedad. 

De esta forma habr5 de realizarse como lo seftala el

licenciado Lucio Mcndieta y NGñc<., "la trans.form;lción de la -

economía agraria en México, que pasar5 de manos del latifundi! 

ta ..... a las de una pequeña burguesía y a las de lo' ejidata-

rios fuertes por el níunero, por su propiedad sobre la tierra )' 

cuyo poder podrá aumentarse me<líante la adecuada organi znción

política y económica". (48) 

(•18) Ludo Mendicta y Núñcz. Ob. Cit. Pág. 167. 
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d) En las Rcform3s Constitucionales de 1934. 

Por dc~reto de 30 de diciembre de 1933, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación d~l 10 de enero de 1934, se 

reformó t•l ;lrtículo 27 con~ti tuci('nal. En esta reforma se ord~ 

nó la crcaci6r1 J~ t111;1 dcpc11Jenci;t que se ct1c¡trgara directamen

te de la apl iL;tción de las leyes agraria~. 

En relación al tema que nos ocup3, se mantiene el 

rcsncto a la pcqucfia propic<laJ, pero ana<liendo el requisito de 

ser agrícola y de estJr ~n cxplot~!cJ6n. Tambiét1 e11 virtud de -

esa reform• quedó derogada la Ler de b de Enero de 1915, que 

desde 1917 habí.1 siJu incorpurad,1 ;ll texto constitucional. 

Respecto a la pcqucRa pronieda<l, el ptlrrafo tcrccro

reformado dispone: 

"La Nación tenclr:1 en todo tiempo el derecho de impo

ner a la propicJad privaJa las modalidades que dicte el inte-

r6s pGblico, JSÍ como el de regular el aprovcchJmionto de los

elementos natur.1le~ ::;usct:ptihll':-' de· ~ipr~)11iación, p:ir.J hJccr -

una distribució11 eqt1itati\·:! Je la riqu~za pdblic;t y para cui-

dar de su conservJción. Con este objeto se dictar5n las moJi-

das necesarias para el fraccionamiento de los latifundios; pa

ra el desarrollo de la pequena propiedad agricola en explota-

ci6n; p:1r;:i la <"re'1cl0n dt ... nu0vn~ centros de pohl;tción agrícola 

con las tierras y aguas que les sean indispensables; para el -

fomento <le la agricultt1ra y para evitar la Jestrt1cci6n de los

elcmcntos naturales y los <laftos que Ja propiedad pueda sufrir

en perjuicio de la socicJJJ. Los nGc!eos de pohlaci6n que ca-

rez(,111 Je tierras y ,1gL1as 0 no 1~3 tcnga11 en ca11tiJ~J suficic~ 

te para las necesiJ.1Jcs Je s11 pohlaci611, tcnJrn11 ilcrccho a que 

se les dote de ellas, tom5n<lolas de las propiedades inmcdia--

ta$, rcspcL1nJo sie;11prC' la pcaucña prl)picd~d agrícola en expl.2_ 

tación". (49) 

c,111 esta reforma, el concepto de la propieJad agra--

(~9) Manuel Fabila. Oh. Cit. Pág. s.1°. 
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ria como función social, empieza a tener una regulación jurid! 

ca qt1e tiende a hacerlo efectivo, pt:cs, cviJentcme11tc que ~11 -

condicionar el respeto y la inafectabilidad Je la pcqucfia pro

piedad agrícola, al hecho de su explotación, se está \'inculan

do el derecho del titular de la propicJJ<l, con el JcsempcHo Je 

la función social que le corrc-spondc. 

Con las innov{1cioncs p1·0Jt1~i<las por esta reforma, -

vienen a aumentarse las duJas existentes :;ohi-r· la pequeña pro

piedad, pues, ¿qu~ Jcb~ cntc11Jcrsc por pcqt1efta pro¡1icJ¿1J ¡1gri

cola?, ¿es G11ica1ne11t~ la qt1c se Je$ti11~1 ¡1l ct1ltivo de la tic-

rra?. En cuanto al requisito Je explotación, tambil~n suq~cn -

cuestionamientos, coino en los casos en que el propietario <le -

una pequefia propiedad, por (Jita Je fondos no explota cornplet! 

mente la tierra, o por causas <le fucr:¡1 m~1yor; ¿en estos casos 

se considero que la pcqucfia propiedad cst5 o no en cxploto---

ci6n?. Indiscutiblemente que corresponde a las leyes reglamen

tarias resolver cst~1s sitt1acior1cs, mdximc qt1c a trnv6s de esta 

reforma se estnhleció en la fracción XV: 
11 Las Comisiones ~!ix t:1s, los Gobiernos Loca les y las

dcmfis autoridades encarg~lJas de las tramitaciones 3grarias, no 

podrán afectar, en ningan caso, la pequcfia propiedad agricola

cn cxplotaci6n 1 e incurrirjn en respo11sabilida<l, por violacio

nes '1 la Constitución, en caso Jt! ctJih.·c.::Jcr dotac.icn._ .. ~ que la -

afecten." (SO) 

A propósito de los problemas originados por ln refor 

mu que se comenta, cabe Jestacnr la interprctnción del maestro 

Mendieta y NGHez, por venir de una persona que es autoridad en 

todo lo relativo a la materia agraria, al respecto Jicc: que -

al término "a¡rrícolo" se le d.cbe dar el·m5s· amplio sentido, e~ 

to es, que debe considerarse corno tal, a cualquier propiedad -

que se dcsti11e ~1 lo~ trah:tjos relacion3<los co11 la agricultura

º propios del campo. En cu3nto al requisito de estar en "expl~ 

taciónº considera que, se trata Je una r~forma atinada, ya ---

[SüJ Manuel Fabila. Cb. Cit. Pág. 552. 
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que, el respeto a la pequena propiedad se establece en aten--

ci6n a los fines sociales que llena. Además, estima que se de

be considerar que una pequcna propiedad ha sido abandonada si

permanece inculta totalmente por un lapso de dos anos consecu

tivos, o en 1n5s Jel cincuenta por ciento de su extensión sus-

ceptiblc de ser cultivada, sin causa justificada, por supues-

to. 

Esta intcrprctaci6n actualmente se plasma en el art! 

culo 251 de la Ley Fedcr•ll de Reforma Agraria, que a Ja letra

dice: Para conservar la calidad de inafectable, la propiedad -

agrícola o ganadera no podrá permanecer sin explotación por -

más de dos anos consecutivos, a menos que existan causas de -

fuerza mayor que lo impidan transitoriamente, ya sea en forma

parcial o total. 
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l') En las Reformas Constitucionales de 19-16. 

~edinnte decreto <le fecha 30 de <liciemhrc Je 1946, -

publicado en el Diario ílficinl de Ja JCdcración del 12 de fc-

brcro de 19-17, el artículo 27 constitucional sufrió nuevas re

formns y adiciones <le gran trascendencia para el temo que se -

<lcs:1rrolla en el nrcscntc trnhnjo. Mediante cst;1 rcforn1¡1 se -

consag1·6 el rcsncto :1l1solt1to nor unrtc de la~ aL1toridadcs ~1gr~ 

rins, ;1 la pec1t1cfia !iropic<l:1tl ¡1gricoln y c:1nadrrn en cx11lota--

ción y en ello tamhi6n se determinó la extensi6n de dicha pro

piedades. 

Concretamente se reformd el articulo 17 en sus frnc

cioncs X, XIV y XV. La importancia de estas <lisoosiciones es -

tal, que es menester, reproducir las fracciones: 

X. - Los nGcleos Je población que care:can de ejidos

º que no puedan lograr su restitución por foltn de titulas, -

por imposihilido<l Je identificarlos o porque legalmente huhie

ran sido enajcnn<los, scrfin <lota<los con ticrr:1s y a~t1:1s st1fi--

cientPs p~1ra cor1stitt1irlos, conforrne a l;1s n~ccsiJ.1<lcs Je s11·

población, sin que en ning6n caso deje de conce<l6rsclcs la ex

tcnsi611 qt1c necesitc11, y ;11 efecto se cxnropiar5, po1· cuenta -

del Gobierno Federal, el terreno que hoste' a ese fin, Lom5n<lo

lo del que se encuentre inmediato a los pueblos interesados. 

La :::unorficic o ur.id:1<l ind.lvidu~1 tlP dotación no Je

hcr5 ser en lo st1ccsivo me11or <le diez hectfircas Je terrenos de 

riego o humedad, o a fnlta ,[e ellos, de s\1s equivalentes en 

otras clJscs <le tierras, en los tfirminos del plrrnfo tercero -

<le la fracción XV <le este artículo. 

XIV.- Los propieL1rios afet..:tddos con resoluciones do 

tatorias o restitutorias de eiic.ios o ~1guas que ~e hubiesen die 

tado C'n favor LlC' lns nuehlo~, o quC' en lo futuro se dictarcn,

no tendr3n ninp.ün derecho, ni recurso lc.v,al orclin¡lrio, ni no-

JrJn p1·01novcr el jt1icio lle J111pa1·0. 

1.os :cfc'ctaJos con Llotación, ten,lr;ín solamente el de-
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recho de acudir al ~obierno Federal para que les sea pagada la 

inJcmni:aci6n corrcspo11<lie11te. Este derecho Jcher~n cjc1·cit:1r

lo los intcrcs¡lJos Jc11t1·0 Jel 111~1:0 Je t111 :1~0, ;1 contar <lc~l\C

la fc~ha en que se puhliqU(' la resolución respectiva en el llia 

ria Oficial de la FL·Jcración. f'CtH:>L~ido ese t0rmino, ninguna rE_ 

clamaci611 scr5 admiti<l:1. 

Los dt1cfio~ o 11osredorcs de urcJio :tgri(ol:1s o ga11:1<l~ 

ros, en cxplot:1ció11, ;1 los qt1c se ha,·.1 expcJido, o e11 lo ft1tu

rn se expida, certificado Je inafcct:1hilidad, 110Jrán promover

cl juicio <le ¿11np:1ro contr;1 1:1 pri\·aci611 o :1fcct;1ci6n agra1·ia -

ileg3lcs de stis ticr~as o ~~uas. 

XV.- Las Comisiones \lixtas, los gohicr11os locales y

las Jcm5s autoridades c11cargndas de las t1·;1miti1cioncs ag1·¡1---

ri:1s, no poJr5n ¿1fcctar 1 e11 ningG11 c;1so, la ¡1cqucfi~ pr0pirJnJ

agrícola o garwdera en explotación e incurrirán en responsabi

lidad, por violaciones :1 1:1 Co11stitució11 1 en caso <le cu11ccdcr

<lotacioncs que la afecten. 

Se considcrarri nequc~a propiedad agrfcola la que no

cxce<l;1 <le cien hC'ctJ.rcas de riego o humc<lad de primera o :;us -

cquiv:-ilcnte:- en otras clases Je ticrr~1s en cxplotJ.ción. 

l1;1r:1 los efectos Je la cquiv:tlencia se compt1t:1r5 t1n~1 

hcct5rca de riego por Jos de temoorul, por cuotro de agostade

ro de buena cal iJaJ v por ocho de monte o de agostodcro en tc

r1·cnos :i.riLlos. 

Se l'.ons1Jcrar:l,J.::timis1'1.0, ccm1' pcqueíía propicUad, las 

superficies ql1e n0 ~xccJar~ de ~o~cicntas hectfirc:1s en te1·1·cnos 

Je temporal o Je ago5taJero susccptihlcs Je cultivo; Je ciento 

cincuenta cuando las tierras se dediquen al cultivo del algo-

Jón, 5i reciben ric~o Llt~ avcnilla, fluvi;1l o por bombeo; tlc 

trcscii:ntas, en explotación, cuanJu se ltcstinC'n :il cultivo <lc

pl5t:1no, c:1fia lle :tzúcar, c:1f6, hc11equ~n, 1it1le, rocotcro, vid,

ol ivo, quin.J, vainilla, cacao o :írl.,oles frutales. 

Se consiJcrar5 pcquefia propiedad ganadera la que no

cxcc<la de la supcrfiLic nccc.saria para mantener h~1sta quinien

tas cabc:3s de ~anado m;iyür o ~us cqui\'~11<.·ntC's en gan,illo me- --
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nor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la capacl_ 

Jad forrajera de los terrenos. 

Cuando, Jchido a ohras Je riego, drenaje o cuales--

quiera otras ejccutaclas por los dueños o poseedores de una pe

queña propiedad a la que se le haya expedido certificado de -

inafectablliJad, se mejore la calidad de sus tierras para la -

explotación agricola o ganadera Je que se trate, tal propicJad 

no podr:l ser objeto de afectaciones agrarias, a(m cuando, en .. 

virtud Je la mejoría obtenida, se rebasen los miximos señala-

do~ por c~ta fr.:icción, ~íemprC' que se rcún;:i.n los requisitos -

que fije la ley. 

Estos refonnas y adiciones, contienen según se puede 

ohscrvar en la lectura <le su texto, cambios J.c enorme importa.!.!, 

cia en la materia. Así, en el seg1mJo parrafo de la fracción -

X, se aumentó la extensión de la parcela ejidal a diez hcctá-

rcas en tierras de riego, o en su defecto, el equivnlcntc en -

otras clases de tierra. Sin embargo, desafortunadamente en la

prtíctica, ha siclo imposible darle cumplimiento, por el simple

hecho <le no disponer de la tierra suficiente, en regiones de-

terminac!as, para los individuos con Je re cho '1 el LJ. 

De gran importancia es el hecho de que en la frac--

ci6n XIV, se restableció la procedencia del juicio de Jmpnro,

cn el ptírrnfo tercero, exclusivamente en favor de Jos pequeños 

nropietarios que <l~mllL'Strcn serlo, con •:1 f'ertificndo t..ic ina-

fectabi lidac! expedido por las autoridades a-;rarias, 

Esto es, como se ha dicho, el artículo 27 constitu-

cional, en su texto nri~in31, elevó n esta catc~orín n la Ley

de ()ele Enero de 1915, al incoro0rarla al citado artículo, y -

el artículo 10 Je 1" referida L<'y, consicl<;r;i el derecho a 10s

propictarios afectados por dotaciones o restituciones de tic-

rrJs, p:1ra ;:icudir :1ntc lo.s trihun:tlcs, en el pl:1zo de un ::iño,~ 

para reclamar sus derechos. Sin l,mhargn los afectados par la -

Ley mrncion;tda, :1c11tlicrun :1 l j~1icio tlP amparo par:t hacer raler 

sus derechos. La Suprema Ct)ftc tk Justicia J. su ve:: 1 ante la -

':a?.lH.'d:1,J JL· la Le;.·, c~tahlcci0 ju~·isprudcncia en el Sl·ntido de-
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negar el amparo a los oropictarios afectados, hasta en tanto -

~stos no agotaran el recurso que se estahlecio en el articulo-

10 de la Ley en cuestión. Sólo que el sistema establecido par

la Corte r0st1lt6 incfic:1: 1 ya que se ig11oraba contra qui6n ha

bría <le interponerse el juicio correspondiente. Los propieta-

rios afectados con fundamento en la interpretación Je la Supr~ 

ma Corte, minaron aún más el avance <le la Reforma Agraria, --

pues ocudían al juicio que les otorgaha el articulo 10 <le Ja -

multicita,la Ley y al juicio Je amparo en contra <le la senten-

ci~l que en 6ste se dictara, en caso de serles desfavorable. 

fue por ello qPe por decreto de 31 de diciembre <le 19:11, se re 

formó el articulo 10 en cuestión, negando a Jos propietarios -

afectados por dotaciones o restituciones <le ticrros, todo re-

curso judicial y espccíficamcr1Lc el juicio Je a1npa1·0. 

De tal suerte, que al restablecer la procedencia del 

amparo 6nicamcnte para los pequcfios propietarios con certific~ 

dos de inafectahilidaJ, so trata de resolver un problema en 

forma antijurídica, en virtud Je que para poder promover e1 -

juicio Je gar:111tias es ncccs¡1ria la posc~ión del ccrtific~l<lo,

exoedido por la autori,[a,J rcsponsabl~ c11 el juicio Je amparo. -

,\demás, los trámites y difirnltades para obtener los certific~ 

dos Je inafectabilidad son mGltiples, dehido a la gran cantl-

Jad de pequcfios propietarios que hay en el pais, por lo que, -

pueden transcurrir afios para que todos los pequcfios propicta-
ri0s obtt:'ng:in ~11 ,_;C'rti f!1-:1d0. 

Se sostiene que, condicionar la procedencia del jui

cio <le amparo )' la ejercitabilidad de la acción constitucional 

• la obtención del certificado <le inafcctabili<lad, viene en la 

realidad, a hacer nugatorio el juicio de garnntías, injusticia 

que se revela en no pLh:ns c1sos 1 en los que, no obstante que -

un Pre<lio nístiLo l lcl~;1 a satisfacer toJos los n:-q11isitos cxi

eiJos por la fracción XV del •rtlculo ~7 Je nuestra Constitu-

ción, nara ser con~idl'ratlo como pcqueñ:t pronird:1d ;igrícola o -

gan:1dera en exploL1ción y consecue1HL'111cntl~ in:ifc1.:tahlr, :-;e nic 

guL' o se aplace inJcfiniJamcntc por !:1:-; autoriJadcs administra 
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tivas correspondientes en m3teri~l aer¡1ria y específicame11te -

por el titulor Jel Peder Ejecutivo Federal, en última y defin! 

tiva instancio, lu expedición del certificado de inafcctabili

tfad qur ll's corrt·~pondc. 

Si bien, es absolutamente cierto, que la procedencia 

del juicio de garantías para proteger a Ja pcquena propiedad -

agrícola o ganadera en cxplot¡1ci6n, cont1·a las resoluciones d~ 

tatorias de tierrns r aguas dictados p0r el Presidente de la -

RcpOblica, que lleguen a afectarla, estfi subordinada a la exp! 

dici6n Jcl certificado de inafectabilidad. Este mismo criterio 

ha sido sostenido por la Suprema Corte de Justicio de la Sa--

ci6n en diversas ejecutorios. 

L1mbi<'n es cierto que la exigencia de la posesión 

del certificado de inafectabilidad, coma requisito indisoensa

J,lc pa1·,1 cj~rcit~ir la acci6n constit11cion;1l en la via Je ampa

ro, a fin de defender lo pequena propiedad, se limita a los e! 

so~ en que la 3cción se derive <le rcsolt1cio11cs p1·esidencialcs, 

como lo ha sostenido la Suprema Corte Je Justicia. 

Asimismo, la exigencia includihle del certificado de 

inafcctabi lidad, -nos dice Ignacio Burgoa- tamnoco opera para

hacer procedente el juicio <le garantias en favor de los peque

Hos propietarios, que tengon lo posesión originaria o posean a 

título Je duenos, predios rústicos que aDn sin encontrarse pr~ 

tegi<lo~ por tlirh0 r~~t!~i:~dc, no ~xccJ~n los limites de la -

propicd;1d in:1fectnhlc s0~al:1(las nor 13 f¡·,¡(ción xr Jel articu

lo 27 constitucional; o seo, que la exigencia del certificado

de inafectabilidad, no opere en el caso previsto por el artlc~ 

lo 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria: Quienes en nombre 

propio r a titulo de dominio prueben debidamente ser poseedo-

res, Je ;:h!\.lo Lontinuo, p3cífico y públii.:0 1 dc- tiC'rra:-; y aguJ.s

en cantidad no m.1y0r del 1 ími te fijado p:ira la propicJad ina- -

fC'ct;!hlc, y l:t:3 tcng3n en explotación, tendrán los mismos dcre 

cho:;; y ohlig:tcl1J!lL'> que lo:-- propict<lrios que acretlitf'n su 1Jro

pieJaJ (Oll tittil<J::; lt•g;ilncntC' rcqui:;itados, sle111prt' qllt.' lapo

~l'~i~1n SC'a, (\1.iJHlc mt·n0s cinco ,1ñ0s ;111terior a !:: fflcha de pu-
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blicnción de la solicitud o del acuerdo que inicie un procedi

miento agrario, ..... 
Ahora bien, el certificado <le inn[cctnbilidad en rea 

1 idn<l, es solamente un documento destinado a demostrar que una 

propiedad rural ha satisfecho los requisitos constitucionales

exigidos por la fracción XV del artículo 27, para poder consi

derarse como pequeftos propietarios ngr!colas o ganaderos, sin

que de su expedición se derive la creaci6n o cxi:;tencia de di

cha propie<lacl. "Sostener lo contrario -no:; dice Bur.gon- impli

~arin vcrbigr¡1cia, negar el n~1cimic11to o la dcft1nci611 Je u11n -

pcrson:1, porque no se l1uhicscn lcvant:1<lo las ;1ct:1s rcspectiv¡1s 

en el Rc~istro Civil". (51) 

)n,ludahleml'nte In reforma a In fracción X\' fue In de 

mayor trascendencia. En ella se fijó la extensión de la peque

na propiedad agríc~la; que en renli<ln<l se limitó a consagrar -

como pequefia propiedad, los bienes que el Código Agrario de 

1942, consideró como inafectnhles por concepto <le dotación, 

ampliación o creación de nuevos centros de población, en su ar 

tículo 104, fracciones 1, 11, 11! y dcmfis concor<lantes. 

El concepto de la "pequeña propiedad" adoptado por -

las adiciones a esta fracción del articulo 27, no se apoya en

critcrio nlguno, introducienJo en cambio, una elástica noción

de lo que se considera pcqucfia propiedad, en nucst ra Carta \lag_ 

na. 

En las especies descritas por 1:1 fncción XV, se ve

que el legislador se refiere a una pequeña propiedad que en 

realidad ya no lo es, pues en la actualidad no olvidando In 

tficnica aRricola, no :;e puede afirmar que cien hect5reas de 

riego, ciento cincuenta cledicadas al cultivo del algodón, tre~ 

cicntas destinadas a cultivos remunerativos, puedan considerar 

se en nuestros d[ns casos tipicos de pl'qucña propiedad, sin 

susritar interrogantes. Sin embargo, lcga1mentC' tan pequeña 

nropicJ;1d ~s la superficie <le trcscicnt:ts !1cct51·cus destinadas 

l.>1) Ignacio Burgoa. Ob. Cit. Püg. 106. 
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a cultivos valiosos, como una de cincuenta hectlreas dedicadas 

a cultivos <le temporal de escasa remuneración, y consecuente-

mente una y otra quedan comprendidas bajo el rigimcn juridico, 

protegidas por las disposiciones legales. 

En el penúltimo p5rrafo Je Ja fracción XV, se defi-

ni6 u la pequeña propicJad ganadera, m5s no se tomaron en cue! 

ta las concesiones de inafcctabilidad ganadera, creadas en ---

1937. En cambio, únicamente se estableció ta pequeña propiedad 

ganadera que ya exist[a en el Código Agrario, como le exten--

sión de tierra inafectable por est:ir dedicada a la ganadería. 

Al dejar pendiente el problema referente a las canee 

siones de inafcctabilidad ganadera, es notorio que ademls de -

los errores que contienen estas reformas, resultaron claramen

te insuficientes. 

En la parte final <le la fracci6n en cuesti6n, se di! 

pone que, cuando en virtud de obras de riego u otras que ejec! 

ten los dueños o poseedores de una pequeña propiedad con certl 

ficado de inafectahilidad, tal propiedad no podrl ser objeto -

de afectaciones agrarias, aunque en virtud de las mejoras obt! 

nidas se rebasen los m5ximos señalados por la misma fracci6n -

XV. Es evidente la desusada flexibilidad de la noci6n de "pe-

queña propiedad'', pues segGn lo anterior una pequena propiedad 

puede seguir siéndolo aún cuando de hrcho ya ne lo sea y que -

se siga considerando "pcquefia" aunque se vuelva un latifundio

técnico. 

De lo anterior se llega a la siguiente conclusi6n: -

Se puede afirmar que en nuestro régimen constitucional agrario 

el concepto de la "pequeña propiedad" se basa en un criterio -

formal, ya qur aquélla es lo que la ley define como tal, lo -

que el legislador cree conveniente u lo que el Estado quiera 

que sea, de tal manera que si la ley lo considera así, hasta -

w1 latifundio serd pequena propiedad. 

Asf, Je ~1ct1erdo con cst:1 reforma al a1·tfculo 27 con~ 

tituclonol, -que ho sido objeto de mOltiples y variadas critl -

cas, SL' consiJera a l:is diversas superficies 4uc corresponden-
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a las propiedades inafectablcs, bajo el rubro gc'ncral de "pc-
queña pro pi edad", que resulta un error técnico imperdonable, -

pues como nos dice ~cndieta y NGñcz, es un absurdo llamar pe-
quena propiedad a uno superficie de trescientas hectireas, dni 

camcnte porque cstfi sembrada con 5rbolcs frutales, o decir que 

es pequeña propiedad una extensi6n de cien hectáreas s6lo par
e] hecho de encontrarse sembrada con otros cultivos. 
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CA P I T U L O III. 

EL LATIFUNDIO Y LA PEQUE~A PRO
PIEDAD CON CULTIVOS ESPECIALES. 

a) Concepto de Latifundio. 

Desde el punto de vista etimol6gico, la palabra lat! 

fundio tiene su origen como la gran mayor[a de las palabras de 

nuestra lengua, en et latín. En efecto, latifundio es una pal! 
bra compuesta, integrada por un adjetivo y un sustantivo, a S! 
ber: latus que significa dilatado, amplio, espacioso, grande,
etc., y fundus que significa fundo, heredad, hacienda, cte. 

(52) 

Por lo tanto, la presencia de estas dos palabras nos 

proporcionan la idea grSficamentc hablando, de fundos, hereda
des o haciendas sumamente extensas. Pero como tales fundos ex

tensos, implican a un sujeto titular de ellos, por lo que, sc

enticndc que etimul6gicamcntc, latifundio e~ la propiedad, po
sesión o tenencia de fundo,, heredades o haciendas sumamente -

extensas. 
Esta concepción etimológica se ve corroborada por el 

criterio de diversos autores y obras generales de consulta, c2 

mo es el caso de Rnmircz Granda, quien sostiene que tal pnle-

bra quiere <ll'Ci r: "Tierras de gran extensión que pertenecen en 

propiedad a una sola persona". (53). Igual sucede con la Enci-

(52) llnlbucna. llicdonario Latino Espafiol. Editori:il Jus. Pri
mera E<lic.iún. Espaiia, 1931. P5g. 127. 

(53) Ramtrc: Gron<la .Ju'1n. "Diccionario Jurídico''. lluenos ,\j--
rcs. Quinta Edición. Póg. 187. 



clopedia Universal Ilustrada Espasa Calpc, la que desnu6s Je -

mencionar sus etimologías Jcfine: "El latifundio es la propie

dad rural de gran extensión perteneciente a un solo ducfio''. --

(54) 

De las definiciones antes mene iona<las, se puede de-

cir, que substancialmente coinciden, con la diferencia que la

última citada nos habla específicamente de propjcdad "rural". 

En cuanto al sentido legal del latifundio, se puede

expresar que difiere notablemente Jp ~ll co11notaci6n grJrnuti--

cal, y para <lcfir1ir1o Jcs<lr este pu11to de \'ista, es 11cccsa1·io

buscar las nociones jurídico-positivas que nos ncrmitan canee~ 

cuarlo científicamente. 

Partiendo en principio de la definición etimológica, 

que es hasta el momento la Gnica que se tiene, nara llegar al

concepto legal, "latifundio es el fundo, heredad o hacienda de 

gran extensión perteneciente a una sola persona", 

Siendo acertada la esnecificaci6n hecha en la Enci-

clopedia Universal Ilustrada Espasa Calpc, ya que, es neccsa-

rio qt1c el inmueble sea r11ral, p11cs solamente de esta manera -

se puede hahl•r de latifundio, o sea, que lus tierras que cons 

tituyen !stc, han de tener por finalidad lo explotación agr1c~ 

la, ganadera o agropecuaria. Tal explotación es la finalidad -

de las tierras, lo cual no significa quc tenga que suceder in

defectiblemente, esto es, que la circunstancia Je que los tie

rras de una heredad se mantengan incul t:is J de nin;::una :tt~i1c1-.1 -

presupone la dislocación del concepto latifundio, cl cual se -

encuentra mis bien vinculado al concepto romano de propiedad. 

As[ tenemos dos elementos fundamentales del latifun-

dio, que son: 

1.- Se trata de hicnes inmuebles rurales (tierras) y 

2.- El concepto romano dc propiedad. 

Ahora hien, la determinación de la extensión que han 

(S·IJ !lijas Je J. f'spasa Calpc. Enciclopedia Unil·ersal Ilustra
da Europeo-Americana. Ha rce lona Espai1'1 , 19 1 1 • Tomo XX l X. Pág. -
969. 
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de tener las tierras es importante de tomar en cuenta para es

tablecer un criterio, puesto que, como lo sosticn<: el liccnci~ 

do Wistono Luis Orozco, en su libro sohre Terrenos Baldios: 

"Si los sabios y estadistas de Europa, conoci.:ran lo que se en 

tiende por grande propiedad entre nosotros, retroccJerian es-

nantados ;l!ltl' ella. ¿Qué pensáis que entienden los escritores

europcos por grande propiedad'! iAhi, pues una extensión de ti!:, 

rra que pase de ¡30 hect5reosl Os ha costado trabajo no rci--

ros. Sin embargo, el escocés \Ir. Bell, uno <le los sostencdon's 

del gran rnl ti vo y de Ja gran nropie<loJ, que ha merecido la - -

ntcnción dL' Say, considera como el i<leal de l<J nc11mulación, la 

cantidad <le 600 acres, es decir, de ~SD hcct5r~us (v6asc sobre 

esta materia a 11. 11. Pnssy, Lullin <le Chatcauvieu, Juan B. --

Say, Garnier, etc.) y C&sar Cantú, al hablar de los grandes -

acaparamientos de tierras entre los nntiguos romanos, dice con 

toda su esclurcci<l:1 gravecLi<l, que había hombres que poseían -

ihasta 600 yugadas <le tierra¡ ¿Qué habrfan pensaJo estos sa--

hios ilustres, al ver haciendas como la de Cedros, por ejcm--

plo, en el Estado de Zacatccns, que tiene una extensión super

ficial de 75.\ 912 h,,ct:ircos y 30 áreas, es decir, siete mJJ -

quinientos cunrc11ta )' nt1cve millones y ciento VPintitr6s n1il -

centifirc11s? Y 11:1y que tener en cuc11tn qt1c l1acir11<las conio 6sa,

no son tocl.:n·fa l¡_1s única:; ticrrns que poseen su" cl 1.H.'>f:os. 11.Jy 

familias cnt1v nusostro~ que nosccn ht1st~1 m5s <lL• scj.scicntos 

sitios de gnnado raayor, es decir, mtls de 1 053 366 hcctircas 

de tierra. (Las tierras de Lombar<lía )' de Piamont(• en el reino 

de Ttill ia, est.ín distribuidos gcner:Ilmentc en lotes de S a 15-

hectáreas, si hemos de creer a Ch:iteauvicu). r.n Francia se con 

si<lera como pequefia propied;i<l un lote que no <•xce<la de 15 hec

tílreas, y como mediana propiedad un Jote de 15 a 30 hectilreus

cle tierra". (SS) 

De la transcripción precedente se destaca la disparl 

tSS) AnJrés )!olina I:ndquez. Ob. C:it. Pfi.~. 105. 
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dad cuantitativa del latifundio, entre los habidos en la misma 

época en Europa y en el ~léxico del Porfiriato. 

La extensión territorial ocupada por los latifun---

dios, tiene una explicación en razón directo de las dlmensio-

nes existentes en el territorio total de los diferentes Esta-

dos. No se puede concebir un latifundio de mis de un millón de 

hectáreas en un país cuya extensión territorial se encuentra -

por debajo de la mencionada cifra y ademfis, seria ilógico dada 

la densidad de población que en ese Estado hubiere. 

En el caso de ~éxico, con la extensión territorial -

que tiene, sí era posible ese tipo Je extensiones territorio-

les de los latifundios, no obstante que 6stos fueran o no cul

tivados. 

Ahora sí se puede señalar que, para que exista el l::_ 

tifundio es necesario que la extensión territorial del mismo,

sea tal que guarde proporción con la superficie total del pais 

en que se encuentre y con la densidad de población existente -

en él. 

Contempor5neamente al latifundio existe -cuando me-

nos entre nosotros- mediante la marginación normativa del der~ 

cho, esto es, que el régimen jurídico regula el latifundio de

manera indirecta, puesto que determina las dimensiones que ha

de tener la propiedad privada rural para ser considerada como

pequeña propiedad, de donde se desprende que será latifundio 

toda la extensión territorial que sea superior a tal peque~a 

propiedad. 

En nuestro derecho se establece de esta manera el -

criterio jurídico para determinar, mediante la exclusión del -

concepto pequeña propiedad, el concepto de latifundio. 

Ahora sí es posible establecer las características 

del latifundio: 

a) Es una extensión considerablemente amplia de tie-

rras. 

b) Tal extensión tiene por titular a una sola persa-
na. 
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c) La propiedad se da en su connotación jurfdico ro-

mana. 

<l) Priva <le la posibilidad a las demis personas de -
obtener en propiedad la tierra. 

e) En nuestros <llas, dentro del derecho mexicano, la 

determinación de la extensión de los latifundios se <la por ex

clusión respecto <le la pequena propiedad. 

De todo lo expresado se puede senalar que, se entie! 

de por latifundio: La extensión excesiva <le tierras propie<lad

de una sola persona, que puede ser explotada o no, en perjui-

cio de los campesinos, de la cstahilida<l económica, de la ar~! 

nización social y estructura política. 

Parecería que la definición propuesta se ha dado si! 

ple y llanamente en la realidad socio-económica; sin embargo,

el ingenio hwnano, frente a las limitaciones jurl<licas a tal -

institución ha encontrado diversas maneras <le disfrazar al la

tifundio o en todo coso, mantenerlo como Gltimo rcJucto de un

sistem• totalmente superado, as[ se do en primer lugar el laL! 

fundio simulado, el latifundio financiero y el lnti~1n<lio leg! 

liza<lo. 
El primero consiste en que a una persona, que s6lo -

tiene derecho, cuando menos en nuestro sistem• jur[dico, a una 

parcela de 100 hectftrcas de riego o sus equivalentes en otras

clases <le tierras, a través de interpósitas personas posee mis 

extensión territorial que aqufll• legalmente establecida, sic! 

do titular de una pequcna propiedad, obteniendo a base de sub

terfugios para sí, por medio de otras personas mis tierras. 

La segundo consiste en que uno persona disfruta me-

diante el financiamiento para la explotación de tierras y los

productos de éstas, sin tener derecho a ellos. 

Esto se da fundamentalmente entre Jos llamados agri

cultores de nuestro país, en donde uno persona tiene a sueldo

ª los campesinos titulares de parcelas, para que ellos traba-

jen sus tierras en bPncficio Je aquél, principalmente el presi 

dente del cornisurioJo cjidal. 
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Por último, la tercera se da en virtud de una conce

sión otorgada por las autoridades comoecentcs a favor de una -

persona, paro que Gsta realice una supuesto o real explotación 

ganadera por un niazo de 25 ofios, respecto de 300 a 50,000 hec 

tfireas. 
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b) El Latifundio como Entidad Contraria a los Interc 
ses Sociales, Hcon6micos y Políticos. 

El latifundio es consecuencia de formas y estructu-

ras de Qrgani:aciones sociales históricamente dadas, es un fe

nómeno sociológico, consistente en la inmovilidad social im--

puesta, es decir, en la estratificación y estatificaci6n so--
cial producida por el sistema latifundista y mantenida por 61-

en forma imperativa. 

El latifundio es lo Gltima etapa de la organizaci6n

sociopolítica del fcutbllsmo, en Ja que, frente a la imposibi

lidad de mantener a los labriegos voluntariamente, se recurrió 

a mantenerlos dentro del sistema de manera forzosa, en esta -

lpoca se admitia el acaparamiento de tierras, correspondiendo

ª un momento hist6rico en el que la misión de tal acaparamien
to era congruente con la estabilidad socio-económica y políti
ca de esa etapa. 

Esto produjo que la gran población que se encontraba 

en calidad de siervos, debido a las presiones econ6micas, mor! 

les, etc., estuvil'ra imposibilitada parn transladarse de un l~ 

gnr a otro en busca de su superación económica, social, cultu

ral, esto es que había una inmovilidad social, tanto vertical

como horizontal. 

En nuestro país nos dice don Andr6s Malina Enriquez, 

que las clases sociales se dlvidlan en: clases altas o privil! 

giadas, a las que pertenccian los extranjeros, ya fuesen nort! 

americanos o l'uropcos; criollos nuevos, moderados o conservad~ 

res y clero; mesti:os directores, profesionistas, empleados, -

ej6rcito, obreros superiores, clero inferior; indígenas del -

clero Inferior. Clases medias formadas por mestizos pcquefios -

propietarios y rancheros. Clases bajas indigenas, soldados, -

obreros inferiores, propietarios comunales y jornaleros. Esta

clasificación vigente en la 6poca de gran apogeo latifundista
cn 11L1estro pais, s0 puede cnnsi<l0rar vige11te cr1 nt1cstros dias

con pcquC'fias variantes, incluyendo dentro de las clases alta:;-
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a los grandes propietarios, que como ya se ha dicho, no so pr;:_ 

ocuparon nunL;J. por la superución en ningün :.ispecto Lle los jor· 

naleros. 

l.a }1¡1cienJJ se 3clmi11istr;1ha sigt1ie11<lo una jcrarqttf:J

rígi<la: patrón, administrador, capat.:i: y los peones necesarios 

que obtcnian un ingreso de subsistencia, no estando lig•<los -

con algtrn sislc•ma de trabajo que produjese una mayor eficacia, 

el monocultivo y ciertas combinaciones de cereales y de ganaJo 

son típicos de la gran hacienda, lo mismo que el uso cxcesivo

dc la tierra, la subcapitali:ación y una administr;1ción indif;:_ 

rente o r0nt1e11tc a la aJopci6n Je in11ovacio11cs. 

Los estratos sociales, debido a esa inmovilidad so-

cial se mJ11tuvicro11 p~r·fecta1ncr1te cscin<liJos, de tal m¡1ncr;1 

que las clases sociales se hallaban polari:.a<las, o scaJ que no 

había la posibilidad o ésta era muy raquitica para que surgie

ra una clase media. Las c!Jses sociales denominadas alta y ba

ja, en realidad eran clases econ6micas, stisceptiblcs de ser ca 

lificadas como poderosas y como débiles, respectiv•mente. 

El latifundio ha existido desde el Imperio Romano, 

asi como en Francia, Espafia y otros paises, contribuyendo a la 

caída del primero, "Tiberio )'Cayo Graco fueron asesinaJos; y, 

después de la muerte de estos dos hombres, que h:ibian querido

organi:;ir una clase media entre la escla\·ituJ )' la gran propi!:. 

<laJ, que Jwnent3ndose todos lo"= df<lS se h~1:.:Í:.1 c~d.1 r12:: 1.1.Js po

sible, se con\'irtió la República en un puchlo de ricos y de ~1_!. 

serablcs; todos igualmente corrompidos o por la extrema mise-

ria o por la extrema opulencia ..... Las grandes propiecbdes han 

perdido la Italia, escribía Plinio, ;y ahora pierden las pro-

vincias¡ Grito pcnctrJnte de un patriota que leía el porvenir 

" (56 J 
El sistema latifundista, desde su origen ha represe~ 

tado el atraso y la decadencia social de los paises, ya que la 

(56) Angel (a:'o. Ob. Cit. P;íg. Xll. 
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naturaleza del mismo ha significado la riqueza de unos cuan--

tos. 

El latifundio como dice el maestro ~endieta y N6ficz, 
"Desde el punto de vista social, encontramos que en México no

cxlste una clase media rural, sino que los antecedentes de la
propiedad r6stica a que ya nos hemos referido, fista qucdd divi 

di da en dos grnpos: grande propiedad de tipo latifundio y pe-

queftfsima propiedad del tipo parcela; junto a unos cuantos po
derosos terrntenicntes, una gran masa ele proletarios". (57) 

Es decir, que el latifundio impide la formación de -

la pcquefia propiedad, que viene a ser el factor de cquilibrio

en el pais, pues ella ha producido una clase media preocupada

por el cuidado y cultivo de sus tierras, que se siente intima

mcnte ligada a ellas y no las abandona, ha creado al hurgu6s -

del campo, que entre m5s se proteja, mayor estabilidad en la -

producción y en el consLuno tendrá la sociedad. 

El latifundio es una entidad contraria a los intere

ses económicos, en cuanto que, como afirma el licenciado ~len-

dieta y Núficz, "El latifundio en 'lfixico debe considerarse como 

un fracaso desde el punto de vista ccon6mico, puesto que el -

país necesitó siempre de la importación a~rícola para satisfa

cer sus necesidades; en otras palabras, la ~ran propiedad ha -

sido incapa: de cubrir 1.1 <lt:rnanda, lo cual indica que el sis

tema de explotación de la tierra que en ella se empleaba era -

defectuoso". (58) 

En efecto, ya se ha dicho que en '.féxico, el latifun

dista jamás se preocup6 por sacar el máximo provecho de las -

tierras que le pertenecían, la gran hacienda nunca fue cultiva 

da con el fin de obtener el mayor rendimiento Je ella, sino -

que se tenía en función del seiiorío que representaba, sin cul

tivarlas totalmente en la mayoría de los casos y menos aGn im

plementando ese cultivo con m6to<los nuevos, que permitieran ob 

(57) Lucio :'lcndicta y :l(1ñez. ílh. Cit. !'ág. 189. 

(5'1) Ibídem. Pág. 189. 
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ql1e Jos costos Je los prolluctos serian meno1·es, se dismir1ui--

ríar1 lns in1port:1cio11es y en el n1cjo1· de los ca~os 6stas <lesap~ 

reccrI;1n totalmente, lo qt1e implicJrfa tin <lcscn1bolso nicnos p11-

rl! el gobierno. 

"Nunca puJo L'.l hacendaJo 11lf'X icnno aprovechar toda la 

tierra cultivable de su propiedad, ni siquiera con las siem--

bras de escasos rendimientos como el m•í:. ~uncu tuvo a la ma

no el capital necesario ni tamnoco la voluntad que nace del a

mor a la tierra )' al oficio. El h:1cendc1c!o mexicano de fines 

del siglo pasod~ y Je principios del XX, siguiendo el cjcmplo

dr sus a11tcp¡1~a<los, 110 era ef~ctivan1cnte agricultor, no er:1 -

hombre Je campo, sino $l'ñl~rito Ue ciudad. Lo (mi.:o que le im-

portabo consistla en que el administrodor de la finca le entr~ 

gara pcri6Jican1cntc el cli11c1·0 t1cces;11·io r1a1·a vivii· co11 holgura 

en la capit;¡l de Jc¡ prol'incia, en Ja ciudad de 'léxico, en M;¡-

driJ o en rarfs, según gustos personales y medios econílmlcos.

A la hocienda s6lo iba de tarde en tarde, por un" o Jos serna-

nas, .:icomoañado de .'.lmigos o familiares". (59) 

Tambi6n se h:1 Jicho que p;¡ra et Estado el latifundio 

f11e n~gativo dcs,lc el pt111to de vista ccon3mico, porque los ¡>r2 

pict;¡rios no pagaban le~ impuestos preJiales sobre el volar -

real de sus fincas, sino qtic a ti·Jv&s de sl1s nexos con los go

bern:1ntes, lcgr:1ban que éstos valuasen sus finc:1s en cantida-

des mc~orcs y cu11~ec11cntementc el impuesto dismin11i3, 

Pero JJcmJs se puede agrcg¡1r a esto lo que sefinla el 

maestro )fcndieta y Núiie:: "La base de la economía nacional es

la economía ogricola. Sin esa base, "ún logr5ndose la indus--

triali:aci6n <lPl país, no se consc~ujria la elevación del starl 

J.u,! <le vi do del proletariado rural, norque mientras su cap.ici 

dad a<lquisitin no mejore, le será imposible consumir lo que -

produ:~a !:1 inJuJtrio. La bajisima capacidad adquisitiva de --

(59) . .ko;ús Si 1 Lt l!er:og. "El Agrarismo )l1'Xicano y Ja Reforma -
Agraria". [Jitado por El Fondo de Cultura Económica. \!cxico --
1%;, r:ig. 12s. 
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ción, pues )léxico difícilmente puede competir en el extranjero 

con lns grandes industrias de ~orteamfirica y <le Europa y en -

consecuencia su principal mercado tiene que ser el mercado in

terior; si éste 110 responde, la industrialización desembocar5, 

indcfectiblement<', en la superproducción y en la ruina." (60) 

Por í1l timo, el latifundio es una entidad contraria a 

los intereses políticos, p que, siendo la política el arte, -

doctrina u opinión referente al gobierno J~ los Estados o la 

actividad de los que rigen o aspiran a regir los asuntos pGbl! 
cos, y corno ya se ha expuesto antes, el latifundismo crea dos

clascs sociales, una poderosa y otra dGbil cco116micamentc 1 es

claro que la clase poderosa sea la que gobierne y lo haga de -

acue1·<lo a stts inte1·escs, 

As[ en nuestro pais cuando tuvimos este sistema, los 

gobernantes no se preocuparon por el bienestar de la clase d6-

bil, por sacorla <le la miseria en que se encontraba, por edu-

cnrla para que tuviese un mejor nivel de vida, sino por el co~ 

trario, ca<l3 día c1·a peor, pues los m:111<lat:1rios 1 lo eran, pero 

<le la clase poderosa, por lo tonto, sus disposiciones deberian 

de complacer a 6sta, tan es asi, que ni siquiera se les orde-

nó, ya no que fraccionaran sus tierras, sino que las hiciesen

producir, aún cuando no emplearan las t6cnicas hahi<las en ese

tiempo para el mejor aprovechamiento de dichas tierras, pero -

cuando mL~nos qut: tud~ts produjL'St.'ll algo, lo que huhi0rt.."~ llcvaJo 

a la crc3ci6n de m5s fuentes de trabaje y al nejoramiento de -

la clase trabajadora del campo. 

A<lemfts, ¿como los gohcrnantes iban a preocuparse por 

los trabajadores Jel campo, si algunos de ellos eran hacenda-

dos?, hL~iese sido ir contra sus intereses un gobierno que pu& 

nora por el mejoramiento de esta clase, fue m6s ficil y apare! 
temente m5s provechoso mantenerlos en la miseria, para que s6-

(60) Lucio 'ienJieta v )iúñc:. Ob. Cit. Pág. 537. 
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lo pensaran en subsistir, y no educarlos para que no pudieran

exigir ningdn derecho y asi poder seguir disfrutando de los -

privilegios que tenian. 
Cabe citar a León XIII, Pontlficc de la Iglesia Cat~ 

lica, que en su famosa cnciclíca Rerum Novarum dijo: "Las vio
lencias de las revoluciones han dividido los pueblos en <los -

clases de ciudadanos, poniendo entre ellos una distancia inme.!!. 

sa. Una poderosísima, porque es riquísima, que como tiene en -

su mano ella sola todas las empresas productoras y todo el co
mercio, atrae nsi para su propia utilidad y provecho todos los 

manantiales <le riquc:a y tiene no escaso poder aGn en la admi

nistración de las cosas pQblicas. La otra es la muchedumbre p~ 

bre y débil, con el ffnimo llagado y pronto siempre a amotinar

se." ( 61) 

(61) Angel Caso. Ob. Cit. Pág. Xll. 
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e) La Pequeña Propiedad con Cultivos E,;pccialt>s es -
un Latifundio. 

Se entiende por pequena propiedad con cultivos espe

ciales, de acuerdo a las reformas que se hicieron al artículo-

27 constitucional el 31 de diciembre de 1946: Las superficies

que no excedan Je ciento cincuenta hectfireas cuando las tie--

rras se dediquen al cultivo del algodón, si reciben riego de 

avenida flufial o por bombeo; de trescientas en explotación, -

cuando se dediquen al cultivo de pl5tano, cana de az6car, ca-

fé, hcnequ~n, hule, cocotero, vi<l, olivo, quina, vainilla, ca

cao o 6rboles frutales. 

Como yo se ha asentado, para calificar a un predio -

dedicado a las labores del campo como latifundio, hay que to-

mar en cuenta Ja extensión territorial Jel Estado, su densidad 

Je población, así como la parte de esa extensión territorial -

que pueda Jcdicarse a las labores agrícolas. 

Si bien es cierto que la extensión de la RepGblica -

Mexicana es de 1, 976, 183 Km~, mtís 6 ,494 Km~ de islas, lo que -

hace un total Je 1 ,982 ,679 Km~, que la si tlia por su extensión

en el d&cimoterccr lugar en relación con otros países, !sto, -

no nos indica la posición econ6mica del pa[s, pues debemos es

tar tambi6n a la densidad de población y recursos agrícolas, -

mineros, industriales y otros. Pero debido a la orografía, hi

drografía, situaciones climáticas, de suelo, etc., el área cu!_ 

tivable es relativamente pequena, pues se considera que sola-

mente una cuarta pdrle de la extensión total de la RepGblica ~ 

frece condiciones favorables, ya que cerca del 771 del territ2 

ria est5 formado por :on•s áridas. De acuerdo a nuestro Gltimo 

censo, levantado en 1980, la población Je la RepGblica fue de-

66,846,833 habitantes, de Jos cuales se consideraron económic!!_ 

mente activos 22,006,084 y Je ellos S,417,126 se dedicaban a -

la :1gricul tura. 

Cor1 base en los <l~ttos anteriores, en promedio toca-· 

rfan aproximadamente treinta y s0is hectfircas por agricultor -
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dividiendo todo el territorio nacional, de ahi que surja la -

pregunta, ¿C6mo es posible que se proteja a un propietario dc

trescientas hcct5rens de tierra, sólo porque estfin sembradas -

con cierto~ productos?, y que aJemfis a esa extensión se le 11! 

me pcquefin propiedad, mientras que si la tierra se dedica n o

tros cultivos como maíz, frijol, trigo, etc., sólc> se puedan 

tener en propiedad hasta cien hect5reas cuando la tierra sea 

de riego o hwnedad de primera. 

Pero no s6lamcnte es la cxtcnsi6nJ en <lo11dc no se to 

mo en cuenta la calidad Je la tierra, sino naJa mfis el produc

to que se culti \'e, si se trata 

de primera, o de temporal, éso 

de tcrri..'nos 

no importa, 

de 

1 o 

riego 

único 

o humedad

que se to-

m:i en cuenta para la protección legal en cuan to a la cxtL·n- - - -

si6n, es l:t clase Je producto qL1c se cultive en cs:1s tlcrras,

productos que por si fuera poco, se consideran valiosos por -

sus altos rendimientos económicos, por ejemplo: Según datos o~ 

tenidos en la revista editada por la Unión Nacional de Produc

tores de Cacao, "Cosecha l 985/8b',' en Ja producción Je cacao, -

se tuvo un rendimiento por hectárea en ese ciclo de 722 kilo-

gramos, y que el precio fue en promedio Je 97.48 centavos de -

dólar de Estados Unidos por libra, lo que nos da aproximadame~ 

te 350 dólares por hcct5rcn, lo que quiere decir que en una e~ 

t~nsi6n de 300 hcct5rcJS ~] precio de la producción scrrJ pOCú 

más o menos Je I00,000 dólares, aun cuando de ello se tendrían 

que descontar los gastos hechos para llegar a obtener esta pr~ 

ducci6n, y de que la planta de cacao puede empe:ar a dar sus -

primeros frutos a los 2 ó 3 años de vida, la cifra que nos qu!:. 

<li1 sería grand~, suficiente no s6lo para el sostenimiento de -

una familia de la clase media, que constituye la finalidad de

la pequeña propiedad, sino más bien para el sostenimiento de -

una familia de la clase alta. 

Otro tanto sucede con el algodón, que aun cuando ha

bía caído en desuso, actualmente parece que empieza a haber un 

despunte, pues hien, el algodón tiene un rendimiento por hec-

trirca de acuer,lo con los datos proporcionados por la 1Jni6n Je-
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Productores de Algod6n de la Repdblica Mexicana, A. C., de 4.5 

pacas y cada paca tenia un precio hasta finales del ano pasado 

de $450,DOO, lo que nos indica que en 150 hectáreas la produc

ción de algod6n es de 675 pacas, lo que cquivuldria a-------

$300,DOO,OOO aproximad¡1111entc, sin tomar en cuenta que también

sc vende la semilla del algodón que sirve para usos industria

les, y aun cuando los costos de producción son altos, al pro-

pictario le queda un buen remanente; con otra ventaja, que las 

tierras no s6lo se pueden usar en el cultivo de este producto, 

sino se puede sembrar trigo u otra~ cosas. 

De conformidad con estos datos, se puede afirmar, co 

mo lo hace el Licenciado ,\jendict.1 y Niílici: "Los fines de la p~ 

qucña propiedad son econümicos y sociales. Con cll.:i se trata -

de L:rPar una clase media rural, satisfacer las necesidades de

una familia de es;:1 clase y, en consecuencia, debe atl·ndcrsc a

la productividad de Ja tierra para fijar su extensión; mien--·· 

tras mayor sea la productividnd, debería ser menor la exten--

si6n y no al contrario. (62) 

Más :icerta<la y de mayor alcance es la opinión del L,i 

cenciado Silva Herzog, quien dice:" ..... pero lo que a noso--

tros nos parece de mayor importanci:i, ya lo apuntamos, estaba

cn aurncnt••r los iímites de la pequeña propicJ¡¡J ,le 100 a 150 -

hect5reas trat5ndosc Je cultivos de algodón y hasta de 300 en

terrcnos scrnbraJos con plát.ano, ca1ia de azücar, café, hcnc---

quén, hule, cocoteru, vid, olivo, quina, vainilla, cacao y ár

boles frutales; es decir, se aumentó la extensión de la peque

ña propiedad tr:itéindosc precisamente de los cultivos más remu

nerativos. ¿Qu6 ra:ones de peso pudieron exist.i.r con base en -

el interés social par~t cstu reforma? ¿Qué aca!:'o SC' trató de fa 

vorccer a los futuros usufructuarios de tierras en los nuevos

sistemas Je riego, o de nuevos terrenos abiertos al cultivo --

(62)"El Problema ARrario de )léxico". Pág. ·115. 
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gracias a la construcción de nuevos caminos?. llay algo que pa

rece claro como la luz del día y que puede comprobar quien en

ello se empcftc: a partir de las reformas al articulo 27 que se 

vienen comentando -31 de diciembre Je 1946- se multiplican los 

agricultores nylon, como se les llama en la jerga popular, en

tre quienes han figurJdo y figuran no pocos amigos y amigos de 

los amigos de los gobernantes en turno. 

Las reformas a la fracción XV del artículo 27 Consti 

tucional se hallan vigentes, probablemente porque su ahroga--

cl6n pcrjuJicaria a numerosos propietarios de tcrrc11os cultiv¡t 

dos con algod6n, \'id, olivo, árboles frutales, etc.; y entre -

esos propietarios se encuentran lll> pucJs person~1s que gozan t2 
davía del favor oficial." (63) 

Cómo es posible, que a poco más de JO anos de haber

se introducido estas reformas aGn subsistan, si en nuestros -

dios la pcquefi• propiedad de 100 hectlreas de riego resulta -

~rende, mucho m5s lo es la de 150 6 300 hect&reas, no obstante 

que se requiera una invcrsi6n considcr•hle, para hacerlas pro

ductivas con los cultivos especificados; mucho mis tomando en

cucnta que la t~cnica agrícola ha avanzado en todos sus aspec

tos, lo que requiere se haga una revisión en la legislación a

graria, fundamentada en las caract~rísticas naturales del te-

rreno, las etnogr5ficas, la densidad dP poh1oci6n, el dcsarro 

llo económico y t6cnico, para que así, no se defina como pequ~ 

fia propiedad, a una propiedad de 150 6 300 hectlreas, que para 

la época en que vivimos resulta ser un latifundio, tanto por -
su extensi6n, como por el rendimiento que de ella se obtiene a 

través de los cultivos sefialados. 

(63j Ob. Cit. Pág. 493. 
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d) La Pequcfia Propiedad Je Cultivos 
traria a la Reforma Agraria. 

Como ya se ha 1nencionn<lo, una de las causas, 1nejor -

dicho, la principal, que dio lugar al movimiento armaJo de ---
1910, fue la mala Jlstribuci6n de la propiedad agraria en nue! 

tro país. Pues bien, no obstante ésto)' que, 1:1 Reforma Agra-
ria ha sustentado como primordial objetivo la distribuci6n de

la tierra, ndn en 11urst1·os <lias, se ha soste11ido la pequefia -

propiedad de 150 y 300 ~cct~reas semhrados con cultivos valio

sos. 

A pesar Je haber transcurrido más de 40 afias, de que 

se incluyó en nuestra Constitución esta forma de pequeña pro-

piedad, )' que se sigue viendo que gran cantidad de campesinos, 

se ven en la necesidad de emigrar al país vecino, por carecer

de tierras de las cuales obtener el producto necesario para su 
sustento, con todas las dificultades y peligros que ello entr~ 

fta, dejando a veces en este intento la vida, pues bien, no Oh! 
tante lo anterior, nada se ha hecha para modificar los precep

tos legales conducentes, adecuftndolos a lo rcalid"d y logrando 

con ello ·que un mayor número de agricultores pueda obtener los 

beneficios del reparto de la tierra, co010 ~lorclos propugnaba. 
Como dice el maestro Victor Manzanilla Schafrr: "Uno 

de los postuia<los de la i\t:fur11hi 1\gr~1ri~1 ~·~cxican~ es l:i inplan

taci6n Je la justicia social distributiva, la cual no s6lo si¡ 

nifica la igualdad de los campesinos ante la ley, sino tambifin 

paridad en oportunidades, paridad en el aprovechamiento de los 
programas de gobierno y paridad dentro de la dinfimica pol[ti-

ca, económica y social del I~stado. 

En este sentido, la Reforma Agr:iria Mexicana persi-

guc co1no fin, no sólo entreg;tr 1~1 tierr;1 al cainp~sino y disn1i

nuir ln co11ccntraci1~11 Je lz1 propicJ¡1J rur:1l, sino t~n1hift1 el -

mejorainiento de l:is f:1milias cn~1pcsinas y su i11~orporaci6n to

tal)' dcfinitil·a ;¡j pro,rL'SO general 1\l'l país." (6·1) 

(6..1) Victor ~tan:anilla Sch:¡fcr. "Ht..·fc~rma Agraria ~tcxi(:an.a". 
Editorial Porrlia, S. :\., ~.féxi1.:.o, 1977. Pág. ,18. 
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Esto es, la adecuada distribución del suelo, consti

tuye el aspecto de maror importancia para la Reforma Agraria,

en cuanto que, mediante ello, se tiende a asegurar la estabili 

dad económica de una gran parte de la población mexicana, la -

clase campesina, elemento distanciado de los otros grupos so-

ciales del país, en su maroria por diferencias étnicas y por -

su inferioridad económica, 

Claro está, que no se deben olvidar otros aspectos 

para lograr un.1 Reforma :\grlria integral, como son el educati

vo )'el financiero, con lo que la Reforma Agraria logrará su -

cometido. 

Pero tampoco es deseable la creación <le minifundios, 

ya que tanto ahora, como en 1917, " ..... para el constituyentc

la vida de la pcquefta propie<l•<l es tan importante o rn5s que la 

Jistribuci6n <le tierras entre los nGcleos de población necesi

tados ..... " (65) Es decir que si la pcqucfta propiedad con cul

tivos especiales, se puede considerar corno un latifundio, y u

no de los fines de la Reforma Agraria es la destrucción de los 

latifundios, resulta cdJente, que debe desaparecer esta forma 

de pequenn propiedad, para crear una m9s pequcna propiedad, 

que el propietario pued• trdb3jar por su propia industria y co 

mercio. 
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C A P 1 T U L O IV. 

JUSTIFICACION DE LA AUTEN 
TI CA PEQUEflA PROPIEDAD. -

a) La Pequefia Propiedad en el Derecho Positivo. 

Es importante recordar que después Je la Rcvoluci6n

de 1910, se inicia la legislación en materia agraria (On la -

Ley de 6 <le Enero de 1915 y el articulo 27 constitucional, pe

ro estos preceptos s6lo contenían principios generales, que -

serv[an para la rc<listrihuci6n Je la tierra y el equilibrio <le 

la propiedad rústica, lo cual exigía una adecuada reglamcnta-

ción para llevar a la pdctica la Rcfun:1:< Agraria, a f:ilta <le

esa reglamentación, la Comisión ~acional Agr;iria creada por la 

Ley de 6 de Enero de 1915, estuvo expidiendo una serie Je cir

culares, con el fin <le hacer una aJecuaJ'1 aplicación de las l~ 

yes íun<lamcntal(!S, con el inconveniente <l(' frccui:ntt>~ Cf1mhios

de criterio, circunstancias que 01·illaron al gobierno en turno 

a dictar una ley que se llamó de Ejidos y lo cual se expidió -

el 2S de diciembre de 1920. 

Esta Ley no fijó los límites <le la propiedad inafcc

table, sino que fue la Co1;1isión Nacion.tl Agraria, la que si·-

guió sustentando diversos criterios respecto <le la pequeña pr~ 

piedad. La J.ey Je Ejidos es más hicn un:; codificación de las -

principales circulares que expidió In Comisión Nacional Agra-

ria, aün cuando tiene preceptos de gran importancia por lo que 

respecta a la política :igraria a seguir; introdujo el princi-

pio relativo a 1a catcgorí:i política de los sujetos colectivos 

de derecho cji,lal, pues declaró que los (micos núcleos de po-

blaci611 co11 Jer0cho :1 recihi1· rji<los por dot;1ciór1 o rcstittt---
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ción serian: los pueblos, rancherías, congregaciones y comuni

dades. 
El primer ordenamiento legal que fija la extensión -

de la pequena propiedad, fue el Reglamento Agrario, expedido -

por el Ejecutivo de Ja Unión el 17 de abril de 1922, al excep

tuar de Ja dotnci6n de ejidos a las siguientes propiedades: 

"Artículo 14.- Quedan exceptuadas de la dotación de

ejidos las siguientes propiedades: 
!.- Las que tengan una extensión no mayor de ciento

cincuenta hectáreas en terrenos de riego o humedad. 

T1. - Las que tengan una extensión no mayor de dos cien 

tas cincuenta hectáreas en terrenos de temporal que aproveche

una precipitación pluvial anual abundante y regular. 

111.- Las que tengan una extensión no mayor de quinie~ 

tas hectáreas en terrenos de temporal de otras clases." (66) 

También el artículo 18 nos da otros casos de excep--

tuación: 

"Artículo 18. - No quedarán comprendidos en 1 a dota- -

ción de ejidos: 

11.- Las huertas o plantaciones de árboles frutales -

que hayan sido hechas antes de la promulgación de esta ley. 

111.- Las plantaciones de café, cacao, vainilla, hule
y otros similares." (67) 

Posteriormente se dio la Ley de Dotaciones y Restit~ 

clones de Tierras y Aguas de 23 de abril de 1927, reglamenta-

ria del Artículo 27 de Ja Constitución, de esta Ley nos intere 

san particularmente los capítulos VIII y IX, que se refieren a 

la propiedad inafectable por su extensi6n y calidad de la tie

rra, y a Ja propiedad inafectable por obras y cultivos; la pr! 
mera se define en los articulas 105 y 106, de las obras y cul

tivos exceptuados de dotaciones se ocupan los artículos 118, -

(66) Manuel Fabila. Ob. Cit. Pág. 385. 

(67) Ibídem. Pág. 386. 
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11 g y 1 20. 

Esta ley hace un seftalamicnto concreto de los limi-

tcs legales de la propiedad inafectable, pues exceptúa de las· 

afectaciones por ra:6n de dotación de tierras, por consider5r

seles pequeftas propiedades, a las superficies que no excedan -

de ciento cincut'llti.1 hcct5.rcas, sin importar la L·alidad <le las· 

tierras; las de superficies mayores, si no exceden de d0s mil

hcct5rcas, dcdicaJas a la gana~ería, es decir, si cstin desti

nadas a la crb de ganado; también habla la ley que se comen- -

ta, de q11" quedan exceptuadas de dotación ejiJal en cada pro-· 

piedad de superficie m:1y,11· ~l ~ient0 cinc11cntJ hect~rcas, una -

extC'nsión nunra inferior precis:1::'.c:1te ~' cie:ntü cincuenta hec-

táreas' ('qui\·alentc a cincuenta parcl'las de uotación indivi--

dual; asimismo, se exceptúan de dotaciones, las tierr¡1s plant.!!_ 

das de café, cacao, hule, vainilla o alfalfa, y las huertas o

plantacioncs de árboles frutales, siempre que' el número de ár

boles frutales sea superior a cien. 

Esto cs, que modificando el crft.,rio sustentado por

leyes anteriores, la pequefta propiedad o propiedad inafcctable 
se basa en la superficie, la clase de tierra y d destino de -

ésta, como sucede en el actual artículo 27 constitucional, fr!!_ 

cci6n XV, pues con este criterio sefiala la superficie inafcct! 

ble que 61 ha lli!maL!O peqt1cfi;1 propieda,J, ya ~~~ agricol~ e &·i

naJcrn, según a lo que se dedique la ti erra. Por lo que hace 

la propicdau con cultivos especiales, al igual que la ley ant! 

rior, se ordena que no ser5n afectables, pero no se Jic0 qui 

extensión se protcjcra. 

El 23 Je diciemhre de 1931 se reformó d artículo l7 

constitucion:il, modi ficancio el artículo 10 Je la Le)· dC" 6 de • 

Enero J.0 1~115, t.,n c.•l ~cntitlo \ie que los propietarios ¿1íectatlos 

poi· rcsolticioncs ~gr~lri:1s no tcndrian rcct1rsu algt1110 de cardc

ter judicial en cor~tr;1 de t:iles rC>solucioncs. 

f\Jr <lccrL'tu de ~1 de enero de 193·!, quedó H:formado -

el ~1rti~11lo 2~ de 1:1 Cot1st itt1ci6n l1olitic;1 Je los l~stados Uni

do> ~,lex i c1111»: y a !:1 \'C: ah ro ~a da la Ley de 6 Je Ene ro d~ 
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1915, en el sentido que no se podr5 afectar en ningGn caso la

pequena propiedad agr[cola en explotación. 

Mis adelante se expide el primer C6<ligo Agrario de -
los Estados Unidos ~exicanos, el 22 de marzo de 1934; este Có

digo derogó la Ley de Dotaciones y Restituciones Je Tierras y
Aguas, conservando el mismo sistema de la Ley antes citada por 

lo que respecta a la pequefia propiedad; analizando el articulo 
SI del mencionado Código, se nota que sigue el sistema no sólo 
de la Ley referida, sino tambi6n del Reglamento Agrario y 6sto 

se percibe cuando se afirma en la fracción Il, que ser5n ina-
fectables por vía de dotación: "Las superficies que no excedan 

de trescientas hect5reas ~n tierras Je te1nporal; 

Cuando dentro del radio de siete kilómetros a que se 

refiere el artfculo 34, no hubiere las tierras suficientes pa

ra dotar a un nBcleo de población, la extensión fijada de las
dos fracciones anteriores, podri reducirse hasta cien y dos--

cientas hectáreas respectivamente." (68) 

La fracción I del artículo dice que ser5n inafecta-
bles por vía de dotación: las superficies que no excedan de -

ciento cincuenta hectáreas de riego. 

Tal parece que el respeto establecido por el legisl!!_ 
dar a favor de la pequefia propiedad queda desvanecido, porque

las dotaciones de tierra a los nDcleos de pohlaci6n estln limi 

tanda la extensión de la propiedad inafectable, lo cual es 11! 

mad:1 hoy por el artículo 27 constitucional "pequefia propie---
dad", lo que afortunadamente no hace el Código Agrario. 

Seguramente que el Código que se comenta no tuvo un

cri terio claro de lo que debería entenderse por pequeña propi~ 
dad. La pequena propiedad es una institución de nuestro Dere-

cho Agrario que exige respeto y no son los ejidos los que del! 
mitan o la pcquefia propiedad o propiedad inafectable, sino que 

(6S; Manuel Fabi la. Ob. Cit. Pág. 578. 
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los cj idos encuentran, Je :icuerdo con nuestra Constitución, e~ 

mo b¡¡rrcra infranqueilblc a la propiedad inafcctable, la cual · 

al igu:il que el ejido csL1 destinada a cumplir con un fin so·· 

cial y económico. 

La fracción 111 Jet articulo en cucsti6n ordena que· 

serin inafectahles por via Je dotación: "Las superficies cultl 

vadas con cnfta de azúcar e11 fincas azucareras donde haya i11st~ 

lacioncs de ingenios propiedad del duefio de aqu6llas, destina· 

das a ln rl;1boraci6n Je a:Gcnr; y l1:1st¡1 por la exte115i611 nece

saria para alimentar la moli,,nda m<'dia J0 los mismos ingenios· 

dt1rantc los Gltimos cit1co afios. 

No subsistir~ la inafectahilidad, cuando por cual·-· 

quier causa Jesapare:can las plantas indu~ t riolcs, y se rcduc_h 

rS proporcionalmente a ]3 <lismin~ci6n de la capacidad de elabQ 

ración de los ingenios;" (69) 

En la fracción IV se except0an de dotación hasta -·· 

trescientas hcctfircas con plantaciones ordcna<l•s de pl5tano, · 

café, cacao y arboles frutales; para que tcis planucicnes an· · 

tes ~eftaladns en las fracciones lll y IV sean in;ifectahlcs, se 

requiere que existan sei~ me::;0s antes Je l] solicitud J0 dota

ción y la inafcctabiliüad está condicionada a su subsistencia. 

Tambi6n se dispone que cu•n<lo estas plantaciones excedan de ·· 

trescientas hect¡rcas, el cxccJente podr5 excluirse de dota··· 

ci6n, en lo~ Cíl~Os q11~ Jich~s pl~ntnciones cxi~tan tamhi0n -·· 

seis meses antes Je !'1 solicitud de dotación y que Jurante !J· 

tramitación del expediente su Juciio se obligue a propor~ionar

otras de la mismo calidad y en igual ext~nsi6n, y uJemSs que · 

Esta~ se localicen dentro del raJio Je siete kilómetros Je! p~ 

blado solicitante. 

Por decreto del Presi,kntc !.:í::irn Cárdenas del ! '.Je· 

marzo JC' 19.)7, se ;1dicionó el Código .\~rario J0 193~, el :il·tí-

(69) ~lanucl Fabila. Ob. Cit. Pág. 578. 
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culo 52 his que le fue agregndo, declHÓ inafectnbles durante

un período de veinticinco anos, por la vía de dotación y a pe

tición de parte interesada, las tierras JestinaJas n la ganad~ 

ria que, tuviesen un pie no inferior n 500 cabezas <le ganado 

mayor no lechero, y 300 si lo son o su cqui\•alcnte en gan::ido 

menor, siempre y cuando el terreno seJ del propietario y que 

hnyan quedado satisfechas las necesidndes agrarias de la zona, 

siendo el m[nimo de la extensión inafectablc 300 hect:írcas pa

ra las tierras m:ís feraces y el máximo 50,000 para las tierras 

desérticas. 

El 23 de septiembre de 1940 se cxpi<li6 un nuevo CóJi 

go Agrario, el cual conservó algunas orientaciones del ante--

rior, con algunos cambios en cuanto que, conforme al artículo-

173, la pequeña propiedad no encuentra corno límite a los eji-

dos, sino Estos son los que tienen como limite a sus prctensi~ 

nes el respeto a la pequena propiedad según sus dimensiones. 

Así el articulo 173 dice: "Serán inafectablcs por do 

tación, ampliación o por constitución de nuevos centros de po

blación, si se encuentran en explotación agrícola: 

1.- Las superficies que no excedan de cien hectáreas 

de riego o humedad; o las que resulten de otras clases de tie

rras de acuerdo con las equivalencias que marca el articulo --
175; 

JI.- Las superficies que no excedan de doscientas he~ 

t5reas en terrenos de temporal o de agostadero susceptibles de 

cultivo; 

JI!.- Hasta ciento cincuenta hect5reas dedicadas al 

cultivo del algodón si reciben riego de avenida fluvial o por

sistema Je bombeo; 

IV.- Hasta trescientas hcct5reas ocupadas con planta

ciones ordenadas de plátano, cof&, cacao o 5rboles frutales. 

Tratándose de plantaciones Je henequ~n, cuando las 

necesidades agrarios Je la región as[ lo demanden, se respeta

r5n ciento cincuenta hectáreas de henequin en cxplotuci6n y -

cultivo y ciento cincuenta hectáreas de terrenos incultos, pa-
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ra que el propietario desarrolle tlcnicamente el cultivo de di 

cho agave; 

Para que sean inafectables las superficies n que se

refieren las fracciones IV y V de este artículo, se requerir5-

que las plantaciones y los trabajos de reforestnci6n existan -

cuando menos seis meses antes de la solicitud de ejidos, y la

inafectahilidad qucdar5 sujete al ~antcnimiento de las planta

ciones o de los trabajos de reforestación, y en caso de abund~ 

no o de <lcstrucci611 Je e1Jn5 1 s6lo se rcspct~1rfi11 las superfi-

cics establecidas en las fracciones 1 )' II de este artíc11lo."

( 70 '. 

El 31 de diciembre de 1942, se expide otro Código -

Agrario, que sigue los lineamientos del anterior por lo que -

hace a la pequeña própieded, únicamente se agrega a la frac--

ción I del artículo 104, que las tierras deben de ser de riego 

o humeJad Je primera y en la fracción IV, se aumenta la inofe~ 

tabilidad a otros cultivos: coña de azúcar, henequén, hule, c~ 

cotcro, vid, olivo, quina y vainilla. Además por decreto de 9-

dc junio de 1943, se adiciona el artículo 104 con la fracclón

IV bis, incluyendo dentro de la pequeña propieJad hasta 5,000-

hectárcas en tierras dedicadas al cultivo del guayule. 

En 1946, por decreto de 30 de diciembre, se vuelve a 

reformar el artÍLulu 27 ~unstitucion;1l, cstJ.blccicndo el jui-

cio de amparo en f:l\•or de los pequeños propfrtarios que se les 

haya expedido certificado de inafcctabilidad y fijando la ex-

tensión de la pequeña propiedad de la misma manero.establecida 

en el Código ,\grnrio de 1942, con l:i clifcrcncia que el Código

la llama propiedad inafectable y la Constitución pequeña pro-

piedad. 
Por último se tiene la Ley FcJcral de Reforma Agra-

ria, expedida el 22 Je marzo de 1971, que en su capítulo VIII-

(70) )\anucl Fabila. Ob. Cit. Págs. 741-742. 
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senala los bienes inafectables por dotaci6n, ampliación o ere! 

ci6n de nuevos centros de población ejidal y el articulo 249 -

se refiere a bienes inafectablcs y pequeñas propiedades al es

tablecer: "Son inafcctables por concepto de dotación, amplia-

ci6n o creación de nuevos centros de población, las pequeñas 

propiedades que esttln en explotación y que no excedan de las -

superficies siguientes:" (71) 

Esto ha motivado la critica, en el sentido que debi6 

seguir usando el t6rmino propiedades inafcctables y no el de -

pequeñas propiedades; en cuanto a la extensión de la pequeña -

propiedad, es la misma que se consignaba en el Código Agrario
de 1942. 

Adcmi'is 1 "afortunadaw:·ntt Jesapareció en la Ley Fede

ro! de la Reforma Agraria la inafectabilidad ganadera •..•• " -

(72), y la inafcctabi lidad de las tierras dedicadas al cu! tivo 

del guay u le. 

(71) Ley Federal <le Reforma 1\grari11, 

(72) Antonio Luna Arroyo, "Derecho Agrario Mexicano". Edito--
ri:il Porrí1a, S. A., México, 1975. P:íg. 298. 
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b) La Pequeña Propiedad Agr[cola. 

!lasta aquí se ha hahlado de pequeña propiedad, pero

no se ha definido, el maestro Mendieta y N(1ñez nos dice: "La -

pequeña propiedad debería de servir de base paro la creación -

de la clase media campesina y en consecuencia la pequeña pro-

piedad no puede ser otra que la que satisface las nccesidades

dc una familia de esto clase social." (73) 

De esto se desprende que la pequt•ña propiedad se ju::_ 

ti fica desde un punto de vista social en cuanto que, "es un - -

factor importante en el equl l ibrio social. En efecto, rc:lli za

la independencia económica Je gran parte de Ja población y se

para, por lo mismo, muchos brazos de Ja competencia del traba

jo a jornal, en la agricultura y en las industrias. La pequeña 

propiedad significa adem:í,; para sus dueños, un valor monl, un 

estímulo que los hace refractarios a las agitaciones provoca-

das por los demagogos, constituye por tanto, un grupo concili~ 

dor en la lucha de cl:!ses." 

"!lesde un punto de vista económico, debemos decir que 

el respeto a la pequeña propiedad es un punto de apoyo para -

llevar a caho la transformación de nuestra economia agraria. -

Esta transformación necesariamente produce desajustes, trasto.E. 

nos mfis o menos pasajeros que influyen en l~, producdún, Je -

tal modo que resulta conveniente para el país, Ja constitución 

de un género de propiedad inafectable que por serlo, pueden -

sus propietarios explotar normal y sistemáticamente, con toda

intcnsidad para atender a la demanda de la población que no v.!_ 
ve de los trobajcs del campo, mientras el ejido se consolida y 

organiza en forma tal que pueda responder a coadyuvar a la pl~ 

na satisL1<:ción de esa demanda." (74) 

(73) Lucio ~1enJicta y Núñcz. "El Sistema Agrario Constitucio-
nal". Editorial Porrúa, S. A., México, 1966. Pág. 89. 

Cº·ll IbídL'm. Pag. 93. 
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Esto es, que la pequeña propiedad se justifico siem

pre y cuando cstf en explotaci6n. 

Ahora bien, dentro Je lo pcqueüu propiedad ugrfcolu-

se encuentr•n Jos tipos: 

1) De acuerdo a la calidad de la tierra. 

2) Conforme a los cultivos que se practiquen. 

Dentro del tipo 1), la pequeña propiedad puede ser 

aprovechada con cualquier clase Je productos, a cxccpci6n de 

los pro!libidos por la ley, como la mariguana, la amapola, etc. 

fuera de ellos, sus propietarios pueden sembrar el producto -

que mejor les parezca, cuma cereales: trigo, maí:, centeno, e~ 

hada, sorgo, arroz, c·tc., que sirven principalmt:ntc par:i ali-

mentar a los habitan tes Jd p3Ís, puc's sobre el pequeño propiE_ 

tario rccau la obli~.1~i311 Je ~1limc11tar a los <lc1115s s~ctorcs Je 

lu población qu~ no se JcJican a la agricultura, y aun a aqu6-

llos que deJidndose a la agricultura no pueden obtener de --

cllJ su sustento. Cuando el pequeño propietario no cumple con

su comctillo 1 el gohierno ~e ve en la neccsi<laJ <l!."' importar gr!!_ 

nos, lo que origina la disminución 1.h.• sus recursos; pero tam-

biL·n, cu.:indo el pcqul"ño propietario 1:.HlL'm.Í~ Je cubrir la df'mtin

da nacional, obtiene t111 1·c1nancntc 1 6stc se expo1·ta 11 otz·os paf 

ses y con el lo se obtil~nc11 moyores recursos. 

,\Jcm:is Je alimentar a la pobl:ición, la pcqucñéi pro-

pie<lad agrícola pro<luce alimentos par;1 la ganadería, como se -

ve 0n la mayoría e.le los c;i::'os, c·n (~uc c·l agricultor trah·1ja -

sus tierras)' tiene algú11 ganado, con lo que se apro\'cchan los 

forrajes una \'e: levantada la cosecha, o se siembran ciertos -

espacios con alfa! fa u otros productos propios para la :llimen

tación Je dicho gonado. 

Pcru no sólo ¡., peqt:c'ñ;i propiedad agrícola sin·e pa

ra producir alimentos, sino que también se obtienen de ella-~ 

pro<luctu::=. b[isico~ p:ir:i las inJustrias, como en el caso de la -

cebada, base Je la industri• cervc:cr•. 

Igualmente la pcqucfi• propied•d •grícola en explot•

ción sir\'c par• crear fuentes de truh•jo, hecho muy importante 
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en nuestros <líos, pues con ello se evito que un gran nGmero <le 

nacionales tengan que salir al extranjero a prestar sus servi

cios, principalmente al país vecino del norte, donde son obje

to <le innumernbles vejaciones, que tienen que soportar por ca

recer <le medios pora su sustento en Ja propia tierra. Asimismo 

se evita que la gente del campo venga o las ciudades, con lo -

que se provoca el crecimiento inad~cua<lo de éstas, los sufri-

mientos y molestias de dichas gentes y toda una serie de reper 

cusior1cs que se acarrean, 

Por lo que hace a la pequeña propiedad sefiala<la en -

el inciso 2, tamhi6n tuvo su justificación en el momento en -

que se le protegió señ:llílndola inafectable, o por lo menos se

trat6 Je justificar, puc' se trataba de no destruir riqueza -

donde ya la hahio, ya que Jos cultivos protegidos constituían

fuentes de explotación agrícola ya creadas, que si se hubiesen 

repartiJo lo mfis probable era su desaparición, pero al introd~ 

cirsc la reforma de 19~6 a la Constitución y llamarlos peque-

nas propiedades, se proJujo un grave error t6cnico, si bien es 

cierto q11c, son productos que aparte dc abastecer el mercado -

nacional, su finalidad es la exportación, por eso no se justi

fica la cxtensi6n que se declara inafectablc. 

Pues bien, no obstante lo expresado en el p5rrafo a~ 

terior, la pcquena propiedad agrícola merece scgu•ida<l jurídi

ca, que una vez que sea declarada inafectable, la ley la prot~ 

ja plenJmente, <l5nJole un respeto absoluto para que sus propi! 

tarios tcngon confian:a y puedan trabajarla al mílximo, hacien

do las inversiones necesarias para ello, introduciendo los a-

vanees t6c~icos que se <len en lo materia, pero paro lograrlo -

es importante que el pequeno propietario goce del crédito quc

neccsitc. 
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e) La Pequefta Propiedad Ganadera. 

Casi tan importante como la pequcfta propiedad agric~ 

la, resulta la pequefta propicdaJ ganadera, ya que, aparte de -

servir para la alimentación Je los habitantes del país, propor 

ciona materias primas para algunas industrias. 

Las tierras que se protegen para lJ ganadería Jcbcn

ser Je agostadero, no .susceptibles de cultivo, como se dcterm.!_ 

na rn el artículo 1: de! Reglamento de InafectabiliJad Agríco

la. y Ganadera, es decir, son tiL'rras que proJw.::en en forma es

pontáne:i plantas forrajerJs o vegctJLión si ln~strr• cuyos reto

fios pueden servir de alimento al gan~Jo; 0 tnmbi6n pueden ser

de monte bajo tampoco susceptibles de cultivo, que son aqui--

llas en que la vegetación silvestre, arbustiva o arbórea, que

constituyen el monte, alcan:a diftmctros en la base de su tron

co hasta de die: centímetros, si exceden de ese di5metra cons

tituyen el monte alto. Dicha protección se da hasta la canti-

dad necesaria para el sostenimiento de quinientas cabc:as <le -

ganado mayor o su equivalente en ganado menor, considerando 

que por la extensión necesaria para el mantenimiento de una ca 

beza de ganado vacun0, se pt1eden alimentar cinco cabezas de ga 

nado menor, pero tratándose de ganado equino en la superficie

que se puede alimentar una cabe:a de este ganado, pueden sost~ 

nerse siete cabe:as de ganado menor. 

La protección de dichas tierras debe darse en cuanto 

se dediquen a la producci6n, crianza, engorda o mejoramiento -

del ganado, ya sea mayor: bovino o equino; o menor: ovino, ca

prino y porcino. 

En cuanto al ganado bovino que fue traldo a México -

por los espJfioles y que, por su cantidad, volwnen y aprovecha

miento tiene gran importancia, distinguiEndose dentro Je esta

especie el de carne, el Je leche y el de tr;ibajo. Con respecto 

al de carne y al de leche, es importante su producción por pr~ 

porcionar ali~icntos b5sicos y :1Jem5s la cxportJción del prime-
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ro que represento un renglón importante para la economía del -

país. En cuanto a los bovinos de trabajo, actualmente se pucde

decir que no se crian, sino que se destinnn a 61 los que por n~ 
gunn circunstancia no se pueden dedicar a la producción de car

ne o leche, Adem5s este ganado proporciona pieles, que son b5s! 

cas para otras industrias. 

Ganado Pquino, dentro <le esta especie se consideran:

cabnllos, mulas y nsnos, Lo valioso de este ganado es porque -
constituye un medio <le transporte o una fuerza de trabajo, aun

cuando actualmente se ha despinzado por los medios motorizados, 

Ganado cvino, de cst.1 cspc~ie se obtiene carne que es 

comestible y lana que se usa en la producción de prendas de ves 

ti 1'. 

Ganado caprino, de 61 se aprovecho la leche, carne, -

pieles y estiércol que es muy rico en mnterias org5nicas ferti
lizantes para el campo. 

Ganado porcino, proporciona carne y grasa, que dan -

origen a la industria de los embutidos, adcmfis de servir para -

la alimentación humana, también se usa la piel para confeccio-

nnr prendas de vestir. De todos los animales Jomisticos, el cer 

do es el que mayor cantidad porcentual da en peso, respecto de

volumen en vivo, lo cual se d~he al v,rosor d~ la pared del cucr. 

po, a su pequefio aparato digestivo que guarda una mínima canti

dad de despojos )' también a la costumbre establecida de consu-

mir la piel, las patas y la cabeza. 

Por todo lo antes asentado, los beneficios que repre

senta la ganadería, principalmente para la mejor alimentación -

de nuestro pueblo, como por las exportaciones, la creación de -

fuentes de trabajo, etc., debe ser protegida tanto desde el Pll!!. 

to de vista legal, corno financiero y técnico, para lograr el me 
joramiento de la ra:as y el que se pueda producir mis ganado en 

un espacio menor, dejando atrJs la ganaderia de pastoreo. 



d) Función Social de la Pequcfta Propiedad. 

En nuestros días ha ca[Jo en desuso el concepto rom! 

no Je propiedad, para dar paso a la Teoría de Lean Duguit, --

quien dice que el hombre al vivir en sociedad tiene derechos y 

obligaciones, y al ser propietario ya no puede serlo con los 

atributos clásicos que se le daban c11 el Derecho Romano, sino

que la propiedad viene a llenar una función social )' el propi~ 

tario pasa a ser el funcionario encarGaJo de cumplirla. 

El maestro Rafael de Pina nos aclar:1 lo que se cn--

tiende por función social Je la propiedad al decir: "Esta idea 

va unida a la del bii:n Lumlrn, al qul' ¡;rntos rcspet.us se le rin 

den a diario, teóricamente, pero sin que trascienda, <le hecho

ª las reali<la<l.es de la vida 11
, concluye, "para nusotros quierc

decir que el propietario no es libre de dar a sus bienes el -

destino que buenamente le plazco, ~ino que este debe ser siem

pre racional y encaminado no s6lo a Ja atención de las persa-

nas que de él dependan, sino a las exigencias sociales que de

mandan no sólo la acción económica del Estado, sino tambi6n a

las de los ciudnJanos que se encuentran en condición de satis

facerlas". (75) 

En la época en que fue redacta<lo el artículo 27 con~ 

tituci1}n;1l, diri:· ~·IPndieta y Súñe:: "Los COH(t'ptos sobre el fun 

damcnto dd derecho Je propiedad habían evolucionado en forma

tal que de la teoría Je! derecho natural de todo hombre, a !a

tierra necesaria para su subsistencia, y de la teor[a del der~ 

cho del hombre sobre el producto de su trabajo personal, se ha 

b[a llegado a la tcor[a Je la utilidad social, generalmente 

aceptada hasta ahora y que consiste en afirmar que la propio-

dad privada es, por hoy, la manera miís eficaz de utilizar la 

tierra porque induce al propietario a explotarlo en la mejor 

(75) Rafael de Pina. "Elementos del Derecho Civil ~lexic:rno".-
Editorial Porrúa, S. ,\., ~léxico, 1%6. Vol. Segundo. P5g. 78. 
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forma posible y al hacerlo, no solamente llena sus propias ne

cesidades sino también las de la sociedad. Se considera que -

sin el estímulo que significa la propiedad individual, muchas
riquezas quedarían inaprovechables o serian defectuosamente -

aprovechadas". (76) 
El precepto constitucional citado, reconoce el dere

cho de propiedad y encuentra su más firma apoyo en la teoría -

de la propiedad como función social, y siendo fista el fundamc~ 
to de tal derecho, es innegable la facultad que posee el Esta

do de controlar su aprovechamiento; o sea, que si la propiedad 
tiene una función social, resulta indudable que compete al Es

tado la vigilancia del aprovechamiento de la ti~rra y las ri-

quezas naturales, asr como el derecho de imponer u la propie-

dad privada las modalidades que dicte el interfis pGblico, 

Tan es así, que el artículo 27 constitucional, en su 

parte relativa dispone: "La Nación tendrá en todo tiempo el de 

recho de imponer a lo propiedad privado las modalidades que 

dicte el interés pGblico, ..... ". Es decir que la Constituci6n

Política de 1917, si considero el derecho Je propieJoJ dentro
de lineamientos tales, que se presenta como uno funci6n so---

cial, como derecho limitoJo por el interés público, susccpti-

b1e de sufrir las modificncioncs que éste dicte. En dicho sen

tido se pronuncia uno <le los constiturentes, al aseverar que:
"Desde luego el propósito fundamental que tenlnmns los Diputa

dos de Qucr§taro, interpretando el sentimiento unftnime de los

revolucionarios todos, era el de que en la legislación mexica

na quedara establecido como principio bftsico, sólido e inalte

rable, que sobre los derechos individuales de la propiedad, e! 

tuvieran los derechos superiores de la socicJaJ, rcpresentada

por el Estado, para regular su repartición, su uso y su conser 
vación." (77) 

(76) Lucio Mendicta )' Núficz. "El Sistema Agrario Constitucio-
nal". Piíg. 29. 

(77) Pastor Rouaix. Ob. Cit. Pág. 154. 
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La propiedad de la tierra actualmente, implica para

su titular la obligación de utilizar.la en beneficio de la ri-

qucza social. Solamente se puede aumentar la riqueza ~cneral !! 
tilizando lo que se detenta socialmente; se estfl por lo tanto

obligando a sJtisfaccr cst¡l ncccsi<l1ld y no se est¡tr~ en sitLtn

ción de ser socialmente protegido sino en tanto se satisfaga 

en la medida que se cumpla con dicha obligación. 

El respeto a Ja pequefia propiedad se estableció atea 

<licnJo r10 s6lo a st1 cxte11si611, sino ta111bi~n a los fines socia

les que satisface, por esto, el actu~I artículo 27 de Ja Cons

tituci6n, prescril1e 411c solamente se1·fi rcspct¡1<l~t cuando se c11-

cuentre en explotación. Cuando Ja pequeña propiedad no se cul

ti \'a, no está cumplil'n,lo la función soci:I! que le fue encomen

dada, en consecuencia, si falta la razón por la cu<1l se ordena 

se respete, dicho respeto en lugar de ser útil a la socicdad,

rcsulta nocivo y sin lugar a dudas Ja utilidad social debe pr!:, 

valecer sohrc el interés privado. 

La propiedad privada de la tierra redunda en benefi

cio de la sociedad, porque el estímulo que representa para el

propictario, lo impulsa a obtener de el 1;1 el máximo provecho y 

de esto mancru la socicJad obtiene los productos agrícolas que 

le son necesarios p:ira la subsistencia de sus miembros. 

Mientras el propietario explote correctamente su tic 

rra, C'Stfl ClunplicnJu con la función social que se le ha cnco-

mendado, justifica1H.lo plenamente s11 propiedad y por lo tanto -

se le debe reconocer su derecho. Siendo un hecho innegable que 

el hombre cultiva las tierras que tiene a la mano, se deduce -

que tanto mejor repartidos estén, serfin mejor cultivadas, para 

mayor bienestar de la colectividad, 

Concluyendo, Jo funci6n social de la pequeña propie

dad es, que est~ constantemente en explotación y surta de mate 

ria prima J las ciudades y al campo. 
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e) Ejecutorias y Jurisprudencia en Materia Agraria, 

Ha habido gran cantidad de ejecutorias y jurisprude~ 

cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia a

graria, por lo que hace a la pequefia propiedad, debido a lo r! 

<lucido del presente estudio, sólo se expondrln algunas de e-=

llas por considerarlas interesantes. 

En principio, al no definir el Constituyente de ----

1917, lo que dc•bía entenderse por pequcí\a propiedad, la Cortc

trotó de hacerlo, estableciendo lo siguiente: "PEQUEílA PROPIE

DAD.- Si el artículo 27 de la Constitución mando que se respe

ten las propiedades de 50 hectáreas en lo casos de restitución 

<le ejidos, con mayor razón deben respetarse en los casos de d~ 

tación. La circular No. 21 de 25 de mar:o de 1917, expedida 

por la Comisión Nacional Agraria, considera pequeí\a propiedad

la extensión de terreno que no exceda de 50 hect~rcas, lo cual 

confirma también el Reglamento Agrario de 10 de• ahril de 1922, 

expedido por el Ejecutivo." (78) 

Pero también, "la Suprema Corte de .Justicia de la N!!_ 

ción fij6 un nuevo criterio sobre la pequefia propiedad, entre

otras, en la ejecutoria de 3 de abril de 1918, en el amparo de 

Salceda ,. Rafael G. En esta ejecutoria se dice que "en el len

guaje común, sc entiende por pequena propiedad la porción de -

tierra que puede cultivar, por sí mismo, un campesino o una fQ. 

milla campesina; o bien, la porción cuyo cultivo produce lo -

bastante para la subsistencia del jornalero )' su familia." (79) 

Lo que s[ es indudable, es la protección que se ha -

trotado de dar a la pequcí\a propiedad, como se puede ver en la 

siguiente ejecutoria: "PEQUE;;lA PROPIEDAD, PROTECCIOli CO~STITU

C!ONAL A LA.- El artículo 27 de la Constitución General de la-

(78) Raúl Lemus García. "Jurisp·udcncia Agraria". Editorial -
Limsa. México, D. F., 1976. Pág. 134. 

(791 Lucio ~lendict:i )' :-lunez. "El Sistema Agrario Constitucio-
cion~11. '' P~g. gü, 
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República establece la creación de los ejidos y la protección

de la pequena propiedad como base Je la economía nncionol, pe

ro de ninguna manera el derecho absoluto Jcl Presidente de lo

Repdblica pnra proceder como mejor le parezca en moteria agra

ria. Lo que la Constitución dispone es la facultad del Poder -

Ejecutivo <le dictar en segunda instancia resoluciones en los -

procedimientos agrarios para dotar de ejidos a los n6clcos dc

poblaci6n que c31·czc:111 de ellos, pero sicmp1·c co11 1:1 rcstric-

ci6n Je que en toJa resolución afectatoria se respete la pcqu~ 

fia propiedad l1grfcol:l u ~¡1naJer:1 en explotaci6n. La fracción -

XV del precepto constitucional en comento establece, en corre

lación con los derechos que tienen los Jucftos o poseedores dc

pequeñas propicJ¡ides, la prohibición a las comisiones agrarias 

mixtas, los gobiernos locales y las dem5s autoridades encarga

das Je las tramitacio11cs agrarias, de afectar, en ningGn caso, 

la pequeña propiedad agrícola o ganadera en cxplotoci6n, y se

fiala, constitucionalmente, los límites y cxtc11sion~s, :1si como 

las equivalencias en cuanto a la calidad de tierras de las su

perficies qt1c se cor1siJera11 pcqu~fi¡ls prupicJatlcs. E11 tal vir-

tuJ, no es vcrJaJ que s6lo los propietarios que cuenten con -

certificado Je inafcct:ihilid:id pueden ocurrir al juicio de am

paro en contI·:1 Je la ;1fcct:1ci6n ilegal <le sus predios, pt1cs a

ceptar qt1c el ;1mp¿1ro sólo es procedente c11 ese caso, sería ta~ 

to co~c rcc·:rnc-:c!· •.:pi-:· 1:1 pr0t-::•cci0n n 1:1 pcql1f'fn1 prnpiPdad n--

gr[cola o ganadero en explotación cst5 condicionada a la obte~ 

ci6n de un certificado de inafcctabilidaJ y bastaría que el -

propio Presidente de la República no expidiera certificados de 

inafcctabilida<l pora estimar afectables todos los predios de -

propiedad particular. 

Séptima Epoca, Tercera Parte: Vals. 139-14·1, Pág. 30. ,\, R. --
6708/79. Gregario Rui: Saintcs. Unanimidad de 4 votos." (80) 

(80) Jurisprudencia. Poder Judicial de la Federación. Tesis de 
Ejecutorias 1917-1985. Apéndice al Sema11ario Judicial Je la FE. 
Je ración. Tcr.:era Parte. Segunda Sala. Púg. 261. 
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Asimismo, la Suprema Corte ha sentado jurisprudencia 

en cuanto o que, no sólo el pequefto propietario con certifica

do de inofectabi lid:icl tiene clcrecho al amparo, sino también el 

poseedor que setiala el artículo 252 de la Ley Federal de Refo!_ 

ma Agraria: POSESION. PROCEDL'-:C!A flEL JUICIO DE ,\_\!PARO F.N CON

THA DE RESOLUCIONES PRESlllENClALES IJOTATORIAS O A'IPL 1 ATORlAS -

DE Ll l!lOS, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 252 llE LA LEY FEDERAL DE 

LA REFOR'IA AGRARIA. EXTREMOS QUE DEBEN PRORARSE. - J,;1 tesis ju

ri~prudcncinl referida al artículo 66 del Código Agrario, rc-

sult:i de exacta aplicación al artículo 252 de la Ley Federal -

de Reforma Agraria de actual vigencia, formulada en los térmi

nos siguientes: "Corresponde al quejoso la carga de la prueha

respecto M su legitimación procesal activa en el juicio que -

promueva en contra tlc resoluciones prcsi<lC'nciales JolatorL1;; o 

amplintori~1s de ejidos, ct1a11Jo se :1po)·n en la l1i116tesis prcvi~ 

ta por el :1rtículo ()6 Jcl C6Lligo Agrario, En tal caso, está -

obligado a probar: a]. - Qu,e es posec•dor tic las tierras en for

ma púhlic¡t, pn~ífica, contlnua, en numbrc propio y a título de 

dltcfio, por tin lílpso no mc11or de ci11co nfios u11teriorcs 11 la fe

cha de publicación de la scllicitud agraria o del acuc·rdo por -

virtud del cual se inició, de oficio, el procedimiento; b) .- -

Que las tierras que posee se encuentran en explotación; y c).

Que la extensión de su predio no exceda del límite fijado para 

el de la pequeña propiedad. Consiguientemente, procede de con

cluir que con sólo faltar ur10 de los men~ionados requisitos, -

resultaría ocioso investigar sl han quedado o no, satisfechos

los dem'1s", que aparece publicada cn la Séptima Epoca del Sem~ 

nario Judlcial, Volumen 10, Tercera Parte, l':íg. 164. 

Sfiptima Epoca, Tercera Parte: 

Vol. 38, Pág. 26. 1\. R. 5054/71. Ovidio Pulido Peral 
ta y otros. 5 votos. 
Vol. ·13, P5g. S~. A. R. 160/72. Sucesiones acumula-
das de Alejandro Chao ~nfie: y Carmen Artenga de Chao. 
Unanimidad <le 4 votos. 
Vol.. 46, P(ig. 38. A. R. 4291/71. Leobardo Guzmán --
Aguirrc y otro. S votos. 
Vol. .Jo, p¡íg. 38. A. R. 1047/72. Ernesto Abrams y -
Coags. 5 votos. 
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Vol. 48, Pág. 16. A. R. 3958/72. Rubén Silva llcrnfin
dcz )' otros. Unanimidad de ·1 votos. (81) 

Resulta notable 1;1 siguiente tesis jurisprudencia] -

que aun cuando se refiere a pcqucna propiedad ganadcrn, no se

da un motivo par• no aplicarla• la pequcfta propiedad agrico-

! a: PROP IEDADJ'S GA.~ADER,\S Sl :\ CU{l J F l CAllO DE 1:\ . .\FECTAB1 J.IllAll. -

CASOS n1· PROCEDE~CIA llEJ. JUICIO OE ~!PARO CO~TRA RESOJ.UCIONES

DOTt\TORIAS O 1\.'IPl.IATORL\S DE EJIIJOS. PRUEBA PE LA EXTENSIOX L.!_ 

MfTE JNAFECTABLE.- lle acuerdo con lo cstabkci<lo por la frac-

ci6n XlV del articulo 27 <le la Constitución y por el ortículo-

66 del Código Agrario es improcL'dcntc L'l juido de amparo pro

movido contra una n.'solución dutaluri.a o ampliatoria Je ejidos 

que afecta a una pequcna propiedad gnnudcrn, si no se Jcmues-

tru qut' la extensión ele ésta no es mayor que el límite fijado

pnr• la pequeña propiedad inafectahle, siendo ln prueba peri-

cial la idónea paro ello, ya que conformen lo prcvi,;to por el 

artículo 27, fracción XV parte final, de la Constitución Fede

ral, 114 del Cód·igo Agr:trio y 1 º, i1ll:iso g), del RcgJ;1mcnto de 

InufectabilidaJ Agr[colu y GanoJero, trat~ndose de tierras de! 

tinadas a la g;1naderia, constituyen una pequeña propiedad "las 

ncccs~1ri~ts p:tra el sn~tc11imic11to Je 500 cabezas tic g;1nado nia-

yor o Je s11 eq11iv~1le11te c11 menor, de acl1erdo con la cLJpacidad

forrajcra Je los tc•rrenos", lo que exige un :1r.:1lisis Je t.ipo -

técnico sobre la calidad de Lis tierras en CUl'Stión, tic acuer

do co11 lo cstnhlccido por la fracción V del artículo 5°. del -

RcgJomcnto citado. 
~ota: 

El articulo bh del Código Agrorlo, derog•do, corresponde
n! 252 tic la l.cy Federal de Reforma Agraria, vigente. 
Séptima Epoca, Tercera Parte: 

Vol . .¡, f'ág. 119. A. R. i568/67. Emilio Guizar Gonzá 
le:. s votos. -
Vol. 7, Pág. 2(1. A. R. 2273/68. Sara 'lontcmayor de -
~fartínc:. Unanimidad Je 4 votos. 

(81) Jurisprudencia. Poder .Judicial de !;1 Federación. Tesis de 
Ejecutorias 1917-1985. ,\pénJi,·e al ScmcJnarlo Judicial de Ja F~ 
dc1·ación. Tercera Parte. Sc~r.mda Sala. P;1g. 287. 
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Vol. 7. Pág. 26. A. R. 4112/68. José Juan Vega Mir"!! 
da, Unanimi<loJ de ~votos. 
\'o!. 7, Pág. 26. A. R. 7572/b7, Guillcnno Platt. 5 -
\'otos. 
\'al. 7, P:ig. Zo. A. R. 747~/68. Eduardo Puentes \'ar.!:_ 
la y Coag. 5 rntos, (82) 

Además se reconoce el dere<ho para interponer amparo, 

al pequeño propietario que tiene título Je propiedad expcdido

por el Presidente de la Repílblica, pero que carece Je ccrtifi

c~1do de i11afcct¡1hilillad 1 como se scfial~t en la ejecutoria si--

guiente: TlTULO DE PROP[FIJ,\ll FXPEPllll1 l'OE l'L l'Rl'SlllE:;TE DF LA

REFUHLIC\, LEGJTgL\ClO'.'; P.\RA EL EJERCICIO DE LA ACC!ON CONSTI

TUC!O~AL. - Los quejosos que, sin cont•r con certificado de in~ 

fL•ct.1bil1lLi-;J quC' Jr.tp:ircn los predios de su propicJad, demucs-

tren que el origen de los mismos se derivo de un t[tul0 de pr~ 

piedad expedido por el Presidente de lo Rcp6hlica, est5n lcgi

tinwdos para rl ejercicio tle la acción constitucional que se -

inte11t3 011 cont1·a Je un~ resoluci6n Jotatoria d~ ejidos. La d~ 

frnsa de una pequciiJ propiedad inafectable no sclo procede --

ruando s~ cuent3 con el correspondiente cc1·tifi~a<lo Je i11afec

tobilidad legalmente expedido por el Presidente de la Repúbli

ca, sino t3n1bi611 en los c¡1sos c11 qt1c existe un rcconuci1niento

de pequcíla propiedad por quien legalmente cst5 facultado para

el'lo en los términos Je los artículos l53, 350, 353 y 305, --

fr.:?li i8r. ! ! J C.·2 ~:l Le:,: rcJer.11 Je RL~funna J\gr.:ir1a. Si bien e-n

la refo~·ma que sufrió 1:1 (l'Pstitución Gcnl:'ral J .... la R1 . .'píibl1ca

en el ano de 1946, finic3raentc se hJhló del ccrtific~Jo <le ina

fcctJbilitl;1J como n~~<lio de dcfci1s;¡ de l.; pequefi:i propicdaJ, -

del análisis del proceso qw) dio L)rig~n a dicha reforma no sc

J1a e11~011t1·.iJo qt1r se ht1b1cra tenido la i~1tenci6r1 de elegir un

solo medi~ de protección [el certificado de inafectobiliJad) -

..:omo el único para :1cudir al juicic de n1~paro, sino quC' el es

píritu Je dicho reformo Jebe entenJcrsc en rl sentiJa de que -

(S~) Juris.prudcnci~:. Poder Judicial de la Federación. Tesis Jt:· 
Ejecutnri:b 191/-1985. Apé!lJicL~ al Scm<lTt:1rio .Judicial de lrr F~ 
do.. r;1ci\1n. TcrL·era P:irtc . .Seguní.Ll Sala. P:íg. 294. 
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cstin legitimadas para acudir al juicio constitucional todos ! 
qucll¿is pcrso11~1s a q\1ic11cs se les ha)·a reconocido st1 pcqucfia -

pr0piedad por la mJxima autoridad agraria del pais indepcndic~ 

tcmentc Je que se cuente o no con certificado de inafcctabili

dad, toda vez que éste no es sino simplemente el ,\ocrnncnto por 

el cual se reconoce la pcqucfia propiedad inafcctablc, de tal 

manera que si el propio Presidente Je la Rep6blica reconoce, 

por un medio di\'crso al certificado de inafcctabilidad, la pe

qucna propiedad inafectable, ello es suficiente para abrir las 

puertas del juicio <le amparo. 
Séptim<1 Epoca, Tercera Parte: Vols. 157-ltic, P.1g. ·\O. A. R. 
2405/~1. Isabel Bergman ~lejía Vda. de Villarrcal )'otros. 5 V.9, 
tus. (83) 

(S3) Jurisprudencia. Poder Judicial <le la Federación. Tesis de 
lijccutoria> 1917-1985. ApénJice al Semanario Judicial de la ¡:~ 
deraci6n. Tc'rcera Pane. Segunda Sala. Pág. 338. 
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C A P I T U L O V. 

PROPOSICIONES PARA SUPRIMIR LA ULTIMA PAR 
TE DEL PARRAFO CUARTO J DE LA FRACCION xv-;

DEL ARTICULO 2 7 CONSTITUCIONAL. 

A trav6s del presente estudio, se puede afirmar quc

aGn en nuestros días subsiste una incquitativa distribución Je 

la propiedad agraria en nuestro pa[s, que los legisladores por 

alguna razón, no se han atrevido a modificar el articulo 27 -

constitucional en cuanto a la extensión de la pequcna propie-

dod con cultivos especiales, establecida en las reformas a ese 

artículo en 1946, que fijan como pequefta propiedad las exten-

siones <le ISO hect5reas de tierra cuando se Jcdiquen al culti

vo del algodón, si reciben riego de dVeni<la, fluvial o por bo~ 

beo, )' 300 hectáreas en explotación, cuando se tlcstinen al cu]_ 

li\'ü dt: p1'-;Lu10, ~aila <le azÚcJr, café, henequén, huie, cocote

ro, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales; sin 

tomnr en cuenta que desde la época en que se hizo esta reforma, 

que en ningún momento se justificó, puesto que concede una ex

tensión mayor de terreno a productos <le los que se: obtienen -

mis altos rendimientos econ6rnicos, en detrimento de otros que

son fundamentales para In alimentación del pueblo, a nuestros
días, las condiciones han variado, tanto por Ja explosión dem~ 

gráfica, como por la introducción de nuevas técnicas de culti

vo, tic tal suerte que las solucL>nt'S da<l.1s en ese tiempo, ya -

no tienen vigencia y reclaman modificaciones y nuevos estu---

Jios. ~o se debe olvidar que la tierra no puede multiplicarse, 

y en camhio la población au;;icnta día a día )' que, cuando se -
hnn multiplic;i,!o !,;s n,;(ur:;:.)~ técnicos como el u~o 1.li: l!quipos

y maquinarj;1, cmplt'O de fL•rtili:~intt's, conocimiento de géneti-
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ca y mecDnica de suelos que permiten todos ellos obtener mejo

res rendimientos, se debe pensar en una reducci6n de la peque

ña propiedad con los cultivos antes mencionados, por lo tanto, 

se propone: 
!.- Suprimir la Ultima parte del pfirrafo cuarto, de

la fracci6n XV, Jel articulo 27 constitucional, que a la letra 

dice: "Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, las -

superficies que no excedan ..... de ciento cincuenta cuando las
tierras se dediquen al cultivo del algodón, si reciben riego -

de avenida, flu\"ial o por bombeo; de trescientas, en explota-

ci6n, ct1ando se destinc11 al cultivo de pl5tano, cafia de azG--

cnr, café, ht:ncquén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vaini

lla, cacao o úrboles frutales". Con lo que la pequeña propie-

da<l quedaría dnicamente con Ja clasificaci6n que de ella se h! 

ce, de acuerdo con la calidad de la tierra, ya que, dicha su-
presión se justifica en raz6n de que el propietario puede tra

bajar mejor su tierra si Ja extensión es menor, hacifindolo en

una forma intensiva; odcm5s por Ja explosi6n demogrifica, no -

se Jebe dejar en manos de una sola persona una gran extensi6n

dc tierra, mientras que hay muchas otras que carecen de ella.

También, ya se ha dejndo asentado en el presente trabajo, lo -

que produciría una pequeña propiedad de 150 6 300 hectáreas -
con cultivos de algodón o <lr cacao rcspectiv~mcntc, por lü que 

en base a su rendimiento econ6mico, tampoco se justifica el -

permitir que un propietario posca esas extensiones de tierra. 

Z.- Una vez hecho la supresión que se propone, que -

61 que tenga 100 hectáreas de tierras de riego o sus equivale! 
tes, y cultiv~ en ella los productos antes mencionados, los 

pt!eda variar :1 cualquier otro tipo Je cultivo que aproveche a
l a sociedad. 

3.- Que en tanto no se haga la supresión propuesta -
en el punto 1, cuando estas propiedades iuafrctables por el -

cultivo al que se dedican, v<1ricn dicho culti\•o a otro qm• no

cst6 amparado dentro Je los cultivos especiales, desaparezca 

la protección que se les Ja y únicamente se pueJan tener los -
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extensiones que marcan las leyes de acuerdo a la caljdad del -

terreno. Situación que se presenta con el cultivo del algodón, 

que puede variarse a otro cultivo. 
4.- Asimismo, se debería de crear por la Sccretar[a

dc la Reformo Agroria, una Dirección de Fomento y Protección -

de la Pequeña Propicdacl, que se encargará a través de sus téc

nicos de dar a los pequeños propietarios, todo el apoyo neces! 

rio para que tengan las mismas prerrogativas que los ejidata-

rios. 

5.- Por último, sería deseable y necesaria, tma ver

dadera protección a la pequeña propiedad, no solamente por me

die Je los procedimiento~ establecidos, que yn se ha visto son 

ineficaces, como en el caso del juicio de amparo, que sólo lo

pueden promover quienes tengan certificado de inafectabilidad, 

y al carecer de tal certificado, no puede promoverse dicho Jui 

cio, de tal suerte que el que no posca el certificado de ina-
fectabilidad queda impedido para defender medi•nte el juicio -

de garantías su pequena propiedad, como si el hecho de tener -

el certificado variase la extensi6n o calidad de las tierras.

Claro que el que tiene el certificado <le inafcctahllidad cstl

demostrando administrativamente que su propiedad se encucntra

dentro de lJs propiedades innfectablcs, pero tamhi6n aquél que 

no lo tenga, pero sus tierras no rebasen los l[mites que marca 

la Constituci6n, es un pcquefio propietario al que hlf que pro

teger. 
Y, para de una vez por todas terminar con la zozobra 

que existe en el campo respecto a la seguridad de la tierra, -

como en el caso de ln pequcna propiedad sin certificado de in! 

fcctabllidad, procede que, Je oficio se tramiten todas las ina 

fcctablliJadcs, para todas las pcqucfias propiedades de la RcpA 

blica, y as[ los pcqucfios propietarios trahajar5n con tranqui-

1 idad su tierra y habr5 una mayor proJucci6n agropecuaria que

tnnto neccsitílmo~, de pa~o .~e acabaría con la corrupción, ya -

qt1c 1 en mt1cl1¡1s oc:lsioncs a los que tramitan tin ccrtificaJo dc

i11~f((t;il1ilitlaJ, les gcsto1·cs ~oliran nltos J1011orarios, los i11-
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genieros agr6nomos que elaboran los planos, la mayoria de e--

llos empleados o funcionarios de la Secretaria de la Reforma -
Agraria, indebidamente se hacen pagar altos honorarios y como

s i esto fuera poco, los t6cnicos que van a comprobar que una -

propiedad es inafectable, exigen que se les traslade al lugar

donde se ubica el terreno en autom6vil, a veces en avión y que 
se les pague una estancia en un hotel de primera y con buenos

alimcntos. Todo ello para que no siga siendo sentencia la fra
se del maestro Lucio Mendieta y Núñez de que, "más caro cuesta 

obtener un certificado de inafectabilidad, que lo que vale ln
pequeña propiedad". 
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C A P I T U L O VI. 

ARTI CU LOS DE LA LEY FEDERAL DE RE FORMA A- -
GRARI A EN EL ASPECTO SUSTANTIVO Y ADJETIVO 
QUE SE REFORMAN, CONCORDANTES CON LA MODI -
FICACION CONSTITUCIONAL. QUE SE PROPONE. -

Acorde con la modificación al artículo 27 constitu-

cional que se propone en el capitulo anterior, de suprimir la

dltima parte del pirrafo cuarto, de la fracci6n XV, tendría -
que reformarse la Ley Federal de Reforma Agraria. En su aspec

to sustantivo se suprimirían las fracciones Il y Ill del artí

culo 2~9, para que Gste quedar~ así: 

Art. 249. - Son t'nafoctahles por concepto de dotación, 

ampliación o creación de nuevos centros de población, las pe-

queñas propiedades que est5n en explotación y que no exceden 

de las superficies siguientes: 

l.- Cien hectSreas <le riego o humedad de primera, o

las que resulten de otras clases de tierras, de acuerdo con 

las equivalencias cstnblcciJas por el articulo siguiente; 

!!.- La superficie que no exceda de la necesaria para 

mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equiva

lencia de ganado menor, de acuerdo con el artículo 259; 

Tambi6n son inafectablcs: 

a) Las superficies de propiedad nacional sujetas a -

proceso de reforestación, conforme a la ley o reglamentos fo-

rcstalcs. En este caso, será indispl·nsable que por el clima, -

topografía, caliJad, altitud, constitución y situación de los

terrenos, resulte impropia o anticconómica la explotación agrl 

cola o g2na<lera de éstos. 

Para que sean inafectables las superficies a que se-



108 

refiere la fracción anterior, se requcrir:í que los trabajos de 

reforcstaci6n cxist¡1n cuando menos con seis meses de anterior~ 

dad a lo publicación de lo solicitud de ejidos o de la del o-

cuerdo de iniciación de oficio. La inafcctabilidaJ quedar5 su

jeto al mantenimiento de los trabajos de reforestación. 

b) Los parques nacionales y las zonas protectoras; 

c) Las extensiones que se requieran para los campos

<le investigaci611 y cxpcrimcntaci611 de los institutos naciona-

lcs, y las escuelas scct1ndarias t6cnicas ag1·upccuari¡1s o supe

riores de agricultura y ganadería oficiales; y 

d) Los cauces de las corrientes, de los vasos y las

zonas federales, propiedaJ de la Nación. 

Tambi6n se reformarla el articulo 250 de la ley un-

tes mencionada, qtie es un tanto contraJictorio co11 el anterior, 

pues establece: " ..... Cuando las fincas agrícolas a que se re

fieren las fracciones l, ll y 111 del articulo anterior, est!n 

constituidas por terrenos de diferentes calidades la determin! 

ci6n de la superficie inofectable se har5 sumando las diferen

tes fracciones de acuerdo con esta equivalencia." 

Los fracciones 11 y 111 del articulo 249, son las -

que establecen la inafcctobi lidad de los terrenos, en relación 

a la clase de cultivos a que se Jc<li4uc11, 150 hcct~1rc'-"!s p3r:l -

algodón y 300 par• plJtano, cana de a:Qcar, caf6, henequén, h~ 

le, cocotero, viJ., olivo, quina, vainilla, cacao o árboles fr!:! 

tales, por lo que no se estarfi a la equivalencia dada por el -

articulo 250 Je acuerdo a la calidad de la tierra. Debiendo -

quedar este articulo en lo signientc forma: 

Art. 250.- La superficie que deba considerarse como

inafectable, se determinar~ computando por una hectárea de ri! 

go, dos de temporal, cuotro de agostadero de buena calidad y 

ocho de monte o de agostadero en terrenos 5ridos. Cuando las -

fincas agrfcolcs a que se refiere la f7acci6n 1 del articulo -

anterior, cst6n constituidos por terr0nos de diferentes calid! 

des L1 determinación ele la superficie inafectable se hará su-

mando las diferentes fracciones Je terrenos de ::icuenlo con es-
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ta equivalencia. 

En el aspecto adjetivo, no hHy ninguna disposici6n -

expresa en la Ley Federal <le Reforma Agraria que se refiera e~ 
clusivamentc a la propiedad inafectable por raz6n de sus culti 

vos, por lo que, la Gnica disposición que se reformaría sería

el artículo 303, que a la letra dice: 

Art. 303.- Todos los afectados con aprovechamientos

de aguas por virtud de esla ley, tendrfin derecho a que durante 

la diligencia posesoria se les sefialen los plazos necesarios -
para conservar el uso <le las aguas que en la fecha de posesi6n 

utilicen en el riego de cultivos pendientes de cosechar. Este

plazo no ser6 menor que el tiempo faltante para la terminación 
del periodo de riego, tratfindosc de cultivos anuales; en los -

c~sos de los cultivos a que se refiere la fracción 111 del ar

tículo 249, el plazo se conccderl hasta por un afio, salvo el -

de plantaciones de cafin de azGcar, para el cual podri ampliar

se hast3 que se efectGe e) segundo corte. 

Lo que camblaria de este articulo, es el 6ltimo p5-

rrafo, para quedar como sigue: en los casos de los cultivos de 

plfttano, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, -

vainilla, cacao o irboles frutales, el plazo se conce<lerfi has

ta por un afio, salvo el de las plantaciones de azQcar, para el 

cual podr5 ampliarse hasta que se efect6e el segundo corte. 
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C A !' 1 T U L O VII. 

ARTICULOS QUE SE MODIFICAN DEL REGLAME~TO 
DE INAl'ECTABlLIDAD AGRICOLA Y GANADERA. 

En cuanto al Reglamento de lnafectabilidad Agricola

y Ganadera, para hacerlo concordar con la modificaci6n consti

tucional que se su~tenta en el presente trabajo, deberl refor

marse el artículo 1: que dice: Se entiende por pcquena propie

dad la que no exceda de las siguientes superficies: 

a) Cien hectáreas de riego o hwncdad de primera¡ 

b) Doscientas hecttíreas de temporal o de agostadero

susceptibles de cultivo; 

c) Cuatrocientas hcctlreas de agostadero de buena ca 

lidad; 
d) Ochocientas hectáreas de monte o dt' agostadero c'n 

terrenos ftridos; 

e) Ciento cincuenta hectáreas cuando las ticrros se

dediquen al cultivo del algod6n, si reciben riego de avenida -

fluvial o por bombeo; 

f) Trescientas hectireas cuando se destinen al culti 

vo de plfitano, cana de azficar, café, henequén, hule, cocotero, 

vid, olivo, quina, vainilla, árboles frutales, y 

g) Las necesarias para el sostenimiento de quinicn-

tas cabezas de ganado mayor o su equivalente en menor, de a--

cuerdo con la capacidad forrajcr•t de los terrenos. 

A este artículo se Je suprimirían lo' incisos e) y 

f). 

Por lo que hace al articulo 3~ deberá de ser suprim_i_ 

<lo totalmente, ya que dispone: Par~ los casos de los incisos -
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e) y f) del artículo 1 ~ de este reglamento, si los terrenos o
cupados con los cultivos especificados no tienen el mfiximo de

l• extensión aceptada como pequefta propiedad, pero si tienen -
límites mayores a los sefialados en los incisos a) y b) del mi~ 

mo articulo (según la clase de la tierra), y si el predio po-
see terrenos no sembrados con dichos cultivos especificados, -

podr5 concederse a la pequefia propiedad un excedente de estos
terrenos, del 101, de cualquiera clase de tierras, de la super 

ficie ocupada con los cultivos especificados. 
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e o N e L u s I o N E s. 

1.- En la Epoca precortcsiana la tenencia de la tie

rra se encontraba en un estado de divisi6n, concordante con -

las clases sociales que había. 
2.- En la legislación dada en la Colonia, se establ! 

ci6 la pequena propiedad como las peonías y les suertes; el l! 

tifundio con las grandes extensiones de tierra que se otorgo-' 

ron por concepto de mercedes reales; y tambifin la propiedad s~ 

cial coma lo fue el ejido, el fundo legal, las tierras <le par
cialidad y las de comunidad. 

3.- En el siglo pasado con la Leyes de Terrenos Bal

díos y Colonización se estructuró la mediana propiedad, st~Si! 

tiendo el latifundio espanol, y con la Ley de Desarnortización

de 25 de junio de 1856 se fortaleció el latifundio laico y sur 

gieron innumerables pequcfios propiedades; y se pretendió a tr! 

vfis de la Ley, borrar la propiedad oucial d~ la 6pocJ de la C~ 

lonia. 
4.- La Revoluci6n de 1910 que tuvo un origen de ca-

rlcter político, debió su 6xito al descont~nto de las masas r~ 

rales; descontento debido a la deficiente distribuci6n de la -

tierra. 

5.- Uno de los ideales de la Revolución, plasmados -

en la Constitución de 1917, fue el fraccionamiento de los lati 

fundios, que <lcberínn desaparecer, para que de sus frocciones

brotara la pequena propiedad, así corno la dotaci6n de ejidos a 

los núcleos de poblaci6n. 

6.- El Código Agrario <le 193·1 conscrv6 el sistema de 

la Ley de llot.icioncs y Restituciones de Tierras y Aguas de ---

1929 poi lo que respecta a la pequcfia propiedad, sistema que -

fue cstnhleciJo por el Reglamento Agrnrio, consistente en con

s i dt•r;1r como pcq11C'ña propicd~d in.:ifcctab1c en caso de <lota----
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ci6n, uno superficie <le 150 hectáreas en tierras de riego y <le 

300 en las de temporal, habiendo equivalencias para otras cla

ses <le tierras, y en reducir estas extensiones en una tcrccra

parte, cuando dentro del radio de 7 kilómetros no hubiere lns

tierras suficientes para dotar un n6cleo de población; sistema 

contrario a los preceptos del articulo 27 constitucional, que

or<lcna el respeto a la pcquenu propiedad. 

7. - El Código Agrnrio de 19<\0 y el de 19·12, así como 

Ja Ley Federal de Reforma Agraria, siguieron un nuevo slstemn

rcspccto a la pequefla propiedad, consistente en considerar --

siempre inafcctablcs pot dotación, ampliación o constitución 

de nuevos centros de población agrícola, las superficies que -

no excedan de los lGnites decretados. Este sistema es concor-

dante con la fracción XV del articulo 27 constitucion3J, que -

ordena el respeto a la pequcfin propiedad y fijo sus dimensio-

nes, c11co11t1·ando asi como b¡lrrcr~ i11franquenble 111 co11stitu--

ci6n de lo pequcfln propiedad. 

s.- El articulo 27 constitucional y la Ley Federal -

de Reforma Agraria, establecen el concepto de pcqucfla propic-

dad agricolo con un criterio cuantitativo, nten<licnda a la ex

tensión superficial y no lo nnal izan a coucicu..:ia J~~;Jc un pu!!. 

to de vista econ6mico, por lo qu~ se puadc Jecir, que no se ha 

fijado un criterio económico para precisar qu! fue lo que Jos

constituycntcs entendieron como pc4uuía pr,1piedacl. 

9. - La pcqucfü1 propiedad ti0nc fines rconómicos, so

ciales}' políticos, con ella se trata de forLllecer una clasc

media rural, satisfaciendo los nccc~idades de una familia de -

esa clase. 

10.- El artículo 27 con~titucional iGµrlm~ a la pro-

picdud privada una función 'ucl.ll, por lo que el derecho de -

propiedad rural no es obsoluta, sino tiene un definido fin so

cial, puC's coloca 10.s intert.~SL'S colectivos sobre el intL•rés ln 

divi<lual, e;; por ello que 1._~Stf• a!·tí::ulo onkna el respeto~\ lt; 

pequefi.a propied;1d :iempre )' C\l~llHiO ésta ::;l' t.:ilCU.:·ntrc en e.Xplo-
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ción. 
11.- Debe cambiorse a la fracción XV del articulo 27-

constitucional el término "pequeña propiedad" por el de "pro-

piedad inafectable", pura no incurrir en el error de llamar p~ 

queña propiedad a una extensi6n de 100 hect5reas y también a -

una de 300, solamente porque ésta se halle destinada a culti-

vos valiosos. 

1 ~. - En base o que debe entenderse como pequeña pro-

piedad, la extensión de tierra suficiente para satisfacer las

necesidades de una familia campesina de la clase media, debe -

suprimirse la Gltima parte del párrafo cuarto, de la fracción

XV del articulo 27 constitucional, haciendo las modificaciones 

conducentes en la Ley Federal de Reforma Agraria, pues esa pe

queña propiedad se tomó sin tener en cuenta un criterio econó

mico y demográfico. 

13. - El juicio de amparo es limitativo para los pequ::_ 

ños propietarios, pues sólo pueden interponerlo aquéllos que -

posean certificados de inafcctabilidad o bien los que satisfa

gan los requisitos del articulo 252 de la Ley Federal de Refor 

ma Agraria. 

14.- El problema del respeto a la pequeña propiedad,

sólo tiene una solución, en el caso de que se siga concediendo 

el amparo con taxativas, que los certificaJos Je inafcctabili

dad se tramiten de oficio, con lo que se evitarían grandes &ª! 
tos que no pueden hacer muchos pequeños propietarios. 

15.- La pequeña propiedad debe rcspet•rse, por ser 

consecuente con la idiosincracia del pueble mexicano. Desde el 

punto de vista económico, proporciona alimentos y trabajo para 

los habitantes del país; desde el punto de vista social, tien

de a crear una clase campesina que, por disponer de mejores r::_ 

cursos alcance niveles de cultura suficientes pura la transfor 

maci6n, mediante la convivencia y el ejemplo, a las atrasadas

masas rurales; y desde el punto de vista politico, contribuye

ª la tranquilidad del país. 
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